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IRTRODUCCIOlf 

1\1 presente trabajo, toca el tema de la resolución Negativa Fleta, como 

presunción negativa en 111ate1ia administrativa fiscal, impugnada vla Juicio Contenciosos 

Administrativo nnte d Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, teniendo en 

cuenta que la misma es de suma importancia, por su naturaleza juridica, características y 

const~cucncias legales en su impugnación. 

En términos generales una resolución Negativa Ficta es considerada como una 

presunción legal, que representa la respuesta en sentido negativo al silencio que guarda la 

uutorfdad administrativa fiscal competente; con relación a una instancia o petición 

debidamente formulada ante ella, por el simple transcurso del tiempo. Esto es que al 

transcurrir el plazo de tres meses como lo establecen Jos artlculos 37 y 131 del Código Fiacal. 

de la Federación, sin que el afectado sea notificado de resolución alguna, podré. considerar 

que Ja autoridad resolvió en sentido negativo, teniendo el derecho de Interponer el medio de 

defensa en cualquier tiempo poeterior • dlclao pia.o. 

Quedando así, libre el derecho del gobernado afectado en sus Intereses, para 

impugnar tal resolución a través del medio de defensa correspondiente - .,...,..._ 

tiempo, sin que exista disposición expresa en el Código Fiscal Federal que establezca un 

plazo limite y fijo para que el afectado acuda en defensa de sus derechos ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a presentar su escrito de demanda de nulidad por 

considerar que se configuro la Negativa Ficta, dejándose únicamente que pre11Criba su 

derecho, o bien a que la autoridad retome el asunto y emita una respuesta. Lo cual resulta 

violatorio y contradictorio toda vez que si el propio Código Fiscal de la Federación, dispone 

como plazo limite el de tres meses para que la autoridad fiscal dicte su·ra110, es para evitar 

dejar en estado de incertidumbre al peticionario, en consecuencia no hay nu.ón jurfdlca que 

la autoridad cuente con facultades para dictar dicho fallo, toda vez que ya existe una 

resolución peñectamente impugnable ante el medio de defensa correspondiente. 

Por lo que, la finalidad en el presente trabajo de tesis es demostrar la necesidad 

juridica de establecer un precepto o un anexo al articulo 207 del Código Flacal. de la 

Federación, en el que expresamente se establezca un término prudente para que quien eea 

afectado por esta resolución, acuda ante el medio de defensa correspondiente y no dejar a 

que el derecho que concede la ley por conducto del articulo 37 y 131 del Código Fiacal. de la 
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Federación, quede sujeto al libre albedrío, infringiéndose el estado ele derecho en que 

vivitnos. 

Tcnit'ndo en cuenta que un estado ele derecho, es nquel donde existen leyes y las 

tnismas se aplican, a situaciones jurídicas concretas y al existir una situación jurídica 

concreta como lo es la impugnación de una resolución Negutivu Ficta ante el Tribunal 

Federal de .Justicia Fiscal y Administrativa, sin que exista disposición que prevea el plazo 

limite para su impugnación, no se cumple con el fin de un estado ele derecho. 

Aunado a que la frase en "cualquier tiempo", establecida por el propio Código Fiscal 

de la Fcdemción, produce incertidumbre e inseguridad jurídica en la impugnación ele una 

resolución Negativa Ficta, por lo que considero debe disponerse un término prudente que 

limite el derecho del particular, evitando dejar indefinida esa facultad del gobernado para 

que haga valer sus derechos ante el órgano Jutisdlccional. 

Consecuentemente, dado el estado de transición y la naturaleza jurfdiea de la figura 

de la Negativa Fleta, comenzare por realizar una breve reseña sobre los antecedentes del 

derecho de petición como garantla individual, así una vez conocido el origen, desarrollare el 

tema estudiando las limitaciones y trascendencia de la Negativa Ficta como acto 

administrativo, en el recurso de revocación y su impugnación ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, realizando un análisis desde el ámbito constitucional y 

legal, partiendo de los artículos octavo y dieciséis, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para desembocar con el estudio del articulo 37, 131, 207 y demás 

relativos a la materia, del Código Fiscal de la Federación, así como exposición de motivos, 

jurisprudencia y resoluciones del propio Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. Buscando demostrar la falta de disposición legal que prevea un plazo 

prudente, en tratándose de la impugnación de una resolución Negativa Fleta; dentro de 

nuestro Código Fiscal de la Federación; como ley general en el juicio de nulidad y por ultimo 

la conclusión que será el cúmulo final de la Investigación. 
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CAPITULO J.- DERBCRO DE PSTICIO• 

1.1.-ANTECEDll:NTBS y co•c&~ 

Es imporlmlte se11alar <¡ue es a partir de la exigenciajurldlca y legal por un régimen 

de legalidad, que nace el derecho de petición, ya que históricamente la garantía de petición 

no se cncontrabn como tal, pues en tiempos remotos los individuos al sentirse vulnerados en 

sus derechos o para resarcir los daños que injustamente se les había causado, podlan 

hacerse justicia por su propia mano; sin la Intervención de autoridad alguna. 

Situación que fue dejada a tras por el régimen de autoridad, toda vez que al 

instituirse el Estado de Derecho; el individuo que se vela menoscabado en sus derechos 

acudia ante las autoridades que gobernaban la sociedad, para que por su conducto y en 

ejercicio de su poder soberano y social resolviera el connicto suscitado. Periodo en donde 

aun y cuando no se encontraba plenamente establecido constitucionalmente el derecho de 

petición nunca se impidió que los gobernados presentarán sollcitudes a los órganos de 

gobierno. 

De tal manera que es con la Constitución de Apatzinglm cuando por primera vez se 

consigna legalmente la garantia de petición como gerantla de libertad en el articulo 37 de 

dicho ordenamiento que dlsponia lo siguiente:" A ningún ciudadano debe coartanie la 

libertad de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la autoridad públlca". 1 Sin 

embargo, como el país aun se encontraba bajo la tutela espatlola; la vigencia de dicha 

Constitución, fue considerada como una tentativa de unificar politicamente el nuevo pals 

que estaba por surgir, ya que su eficacia quedó circunscrita únicamente a los insurgentes y 

a los territorios que ellos ocupaban. 

Siendo hasta 1840, que por conducto del Ilustrado José Fernando Ramlrez miembro 

de la Comisión encargada de sentar las bases del proyecto de la Constitucl6n de 1842, es 

que se mencionó al derecho de petición por segunda vez, ya que ni el Acta Constitutiva, ni la 

Constitución federal de 1824, ni durante el Centralismo se reconoció expresamente el 

derecho de petición. 

Es con el voto particular del doctor Fernando Ramlrez, que seftala textualmente que 

·· todo ciudadano mexicano, en mi dictamen, puede dirigir sus proyectos peticiones en 
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dcrechurn a la sccrctari11 de la Cámara de Diputados paro que esta lo pase a la Comisión 

que establee<· la s<•gunda parte del articulo 29 de la tercera ley constitucional, que deberá 

quedar para solo rste lin. Las iniciativas hechas por los Diputados, Gobiernos, Cortes de 

Justicia en su cuso, y Juntas Departamentales, deberá, quedar expeditas y libres de aquel 

trnn1itc, y solo cstnrún sujetas a que se oign a la mencionada Corte de Justicia, cuando se 

hngan ¡10r otros poderes. en asuntos pertenecientes a este ramo. Asi como también se oirán 

a las ~Juntas Dcpartan1cntalcs sobre cobro de contribuciones o impuestos".!, que se menciona 

al derecho de petición dentro de nuestru legislación. 

Asimismo, el ilustrado Mariano Otero como parte Integrante de otra de las 

comisiones encargadas de elaborar el proyecto de la Constitución, denominada como el 

proyecto de la minoriu, dispuso que a su juicio la Constitución deberla establecer en su 

articulo 2°, el derecho ele la ciudadanla a votar en las elecciones populares y ejercer el 

derecho de petición, el de reunirse para discutir los negocios públicos y poder pertenecer a la 

guardia nacional, pues al dejarle al pueblo la constante participación y dirección de los 

negocios pliblicos por los medios pacíficos de las discusiones se sustituyen los embates de 

las pasiones de la multitud. Quedando establecido en las Leyes de Reforma (Acta 

Constitutiva y de Reforma 18-marzo-1847), por conducto del voto de Mariano Otero el 

derecho de petición como una disposición constitucional. 

Cabe señalar que la citada declaratoria fue considerada, como un derecho de 

petición político que limitaba el ejercicio del gobernado que no tuviera la calidad polltica de 

ciudadano, pues de tales antecedentes solo se establecla en el Acta de Reformas vigente en 

1847, "ser derecho de los ciudadanos votar en las elecciones populares, ejercer el derecho de 

petición, reunirse para discutir los negocios públicos y pertenecer a la guardia nacional, todo 

conforme a las leyes.""· 

Por su parte la Constitución de 1857 dispone al derecho de petición como una 

garantía Individual cuyo contenido dlsponla en su articulo 8° lo siguiente: 

1. *Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito de manera pacifica y 

respetuosa. 

2. En materia politlca solo pueden ejercerlo los ciudadanos de la Repúbllca. 

1 Ignacio Bwooa. Ln garantlaa lndividu.tea, pag. 380. 
'Isidro Montlet y Ouwte. Estudio oobr• 111• goranlllls lndlviduoleo, p6g. 287. 
'lbldem, p.lig. 287. 

9 



3. A toda petición deberá recaer un escrito de la autoridad a quien se haya dirigido 

aquella, y esta tiene el deber de hacer conocer el resultado al peticlonario."·1 

Quedando finalmente estublecido categóricamente, el derecho de petición como una 

garantía individual de todo hombre; sea o no sea ciudadano, nacional o extranjero y que 

puede ejercerse en todo el territorio nacional, con la excepción de que en materia poiitica 

únicamente podrla hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

Asimismo, se ampliaba en dos clases aquella declaraciói del Ilustrado Mariano 

Otero; que solo limitaba al derecho de petición a la materia política, en un derecho natural y 

un derecho polltico, en virtud de que tal precepto constitucional dlsponla el derecho que 

indistintamente puede ejercer todo hombre en cualquier materia que no sea política y en la 

otra se consigna un derecho que solo puede ser ejercido por el ciudadano mexicano (articulo 

30 y 34 Constitucionales) cuando el objetivo de la petición sea de carácter politico. 

l>stableciéndose como regla general, la obligación de la autoridad de acoger las peticiones 

escritas que se le presentaren por uno o varios individuos y dictar sobre ella una respuesta 

escrita que hiciere conocer al peticionarlo. Sin disponerse aún el término dentro del cual 

debla la autoridad hacer conocer al peticionario tal acuerdo y mucho menos la pena en que 

incurría la autoridad que no hubiera acordado nada. 

Por lo que se planteó en el Congreso Constituyente de 1916-1917, la falta de 

precepto que dispusiere el término al cual abarcaba la palabra, "breve tiempo", sobre lo que 

declaró la Comisión respectiva, que dada la carga de trabajo de las autoridades contestantes, 

no era posible fijar un término común para que se produjera el acuerdo de contestación a la 

petición del particular, quedando dicho término ajustado casuisticamente, a los distintos 

planteamientos y situaciones concretas. 

Actualmente el Derecho de petición es un derecho subjetivo individual del cual goza 

toda persona para acudir ente cualquier autoridad a presentar una solicitud o Instancia por 

escrito, de forma pacifica y respetuosa que no sea en materia polltlca, 110bre la que a su vez 

la autoridad tiene una obligación de un hacer, consistente en dictar un acuerdo escrito que 

deberá notificar al peticionario; sea cual fuere el sentido, en un término de cuatro meses 

contados a partir de que la autoridad haya recibido la petición escrita (9Cgún interpretación 

de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónl. 

• I_..., Burgo• Op. CI., ptg. 383. 
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Por su parle el derecho de petición en Inglaterra se reconoció desde tiempo 

Inmemorial, y sobre esté se establecía que debía cumplir con ciertos requisitos como; 

renlizar:-;c de 1nancra respetuosa sin ofender al funcionario ante quien se presentaba. 

En In Constitución americana lo encontramos consagrado como garantía individual 

en d nrllculo 1" de las Adiciones y Refonnas de dicho ordenamiento en el sentido de que el 

Congreso no dar{i ley alguna que prive al pueblo de dirigir peticiones al gobierno para 

solicitar la reparación de algún agravio, de tal manera que el gobierno no podía privar al 

gobernado del derecho de presentar u la autoridad competente peticiones cuando tuviere que 

rcclan1nr algo. 

El derecho constitucional de Francia en 1791, garantizaba a los ciudadanos la 

libertad de dirigir peticiones Individuales a las autoridades. En dos años después se extendió 

lnl determinación, al declarar que dicho derecho en ningún caso seria prohibido, suspendido 

o limitado siempre y cuando se realizará con el respeto debido a las autoridades. 

Para 1799 la Constitución de Francia establecfa expresamente "Todo Individuo tiene 

derecho de dirigir peticiones Individuales a toda autoridad y especialmente al Tribunat•.z 

Consecuentemente, en la Constitución de 1814 se sei\aló en su articulo 82, 

Declaración de los derechos del hombre lo siguiente: 

"Ninguna petición debe ser presentada a ninguna de las dos Cámaras, sino por 

escrito", disposición que para 1848 seria derogada declarando que los ciudadanos que 

tenían el derecho de petición; no tenla más limites que el respeto debido a los derechos o la 

libertad de otro y a la seguridad pública. 

En España el derecho de petición constitucional para 1969, en su articulo 17 

establecía, que ningún español podía ser privado del derecho de dirigir peticiones individual 

o colectivamente a las Cortes, al rey y a las autoridades. 

En Sudamérica (Brasil, Argentina, Uruguay, Paraguay, Perú Colombia, Venezuela y 

Chile), se estableció equivalentemente que todo ciudadano tenla el derecho de petición 

(reclamaciones, quejas denuncias etc.,), ante cualquier autoridad del Estado (poder 

ejecutivo, legislativo y judicial), siempre que 11e hiciera de forma escrita, individual y sobre la 

que deberia recaer pronta resolución. 
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1.2.-COlfCEPTO DE GARANTIA lllOMDUAL COMO DERSCHO DE P&TICIOlf. 

Primeramente es de señalarse que la palabra garantin proviene del término 

anglosajón "warranty" o "warantle". que significa acción de asegurar, proteger, defender o 

salvaguardar. 

Ahom bien, debe señalarse que desde que el hombre apareció sobre la faz de la 

tierra, se vio en la necesidad instintiva de aliarse con sus congéneres, al ser un hombre de 

nnturnlcim esencialmente sociable, lo que logro no solamente en relación con su familia, sino 

para lograr sobrevivir en un medio ambiente que se le presentaba totalmente adverso. Estas 

relaciones fueron en un p1incJplo con la finalidad de subsistencia y de ayuda mutua, más 

tarde estos grupos de hombres llegaron a formar tribus, las cuales fueron evolucionando 

cualitativamente y cuantitativamente, hasta configurar tribus más organizadas sin perder en 

ningún momento el lazo original que Jos unia entre si, y que derivó en Ja formación de 

pueblos y posteriormente en naciones. 

En esta marcha natural del género humano figura la sociedad, como elemento 

natural y primitivo, en donde el hombre encuentra su plena realización logrando su 

desarrollo en común. 

Sin embargo, el desarrollo de la vida en común se hizo posible, una vez que se 

reguló la esfera de cada uno de los hombres que constitulan esa sociedad, de tal manera que 

su actividad quedó limitada, ya que en un principio esas relaciones se concretaron a Ja ley 

del más fuerte y, por consiguiente eran los más fuertes quienes ostentaron el poder hasta el 

momento en que el humano alcanzó un grado mayor de evolución. 

Consecuentemente, al llegar el momento en que la sociedad se organiza, con el 

único objeto de alcanzar un fin determinado y un bien de índole general, es el momento en 

que debemos considerar a esa organización aMllO un Estado, con todas sus caracteristicas a 

éste (población, gobierno y territorio). Sobre lo cual reconoce la historia, que las primeras 

organizaciones sociales permanentes fueron en Egipto, ya que es a partir de entonces, 

cuando se conoce corno polis, ciudad, imperio, república, a la agrupación humana asentada 

en un territorio con cierto orden y una determinada actividad y fines . 

• lbldem, p6g. 294. 
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De tnl manera que al consider-ctrse constituida la sociedad en un Estado, conocido 

como ente juridico en que se organi7.a un pueblo, con personalidad jurídica, asentado en un 

territorio, con poder sol>erano que crea, define y aplica un orden jurídico, que ejerce a través 

ele órganos de gobierno. Y sobre el cual Jeliinek define como "la unidad de asociación dotada 

originalmente de poder de dominación y formada por hombres asentados en un territorio"• 

En opinión del Doctor Miguel Acosta Romero, Estado es "la Organización politica 

soberana de una sociedad humana establecida en un territorio determinado, bajo un 

regimen juridico, con Independencia y autodeterminación, con órganos de gobierno y de 

administración que persigue determinados fines mediante actividades concretas"'. 

En efecto, el ERtado es la forma en que se organiza el pueblo o sociedad humana, es 

el titular del poder soberano que se sitúa por encima de la voluntad de cada Individuo y que 

aplica n través de las autoridades, restricciones establecidas por un orden de derecho, que 

garantice el bienestar social. 

Ahora bien, satJemos que el Estado es una sociedad humana que encierra en ella 

otros grupos humanos que le están subordinados, y que esta jerarqula no 9010 tiene validez 

en los grupos sociales que se encuentran dentro de esta organización, sino de 1011 grupos 

externos, en el sentido de que estos no pueden inmiscuirse en los asuntos internos del 

Estado, de tal manera que esta jerarquía de preeminencia interior e independiente, obedece 

a una nota caracteristica del Estado que es la soberanía, misma que radica en el pueblo en 

términos del articulo 39 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos y que a 

la letra dice: 

ARTICULO 39:"La soberanla nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de este. 
El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno".• 

Por lo tanto, soberanla es el poder supremo que supedita todos los demés poderes y 

actitudes que se desplieguen de su seno, es el podet superior que explica la Independencia, 

la autodeterminación, el ejercicio del poder y el señalamiento de los fines del Estado, toda 

vez que se constituye como el fundamento y potencia que el Estado posee para lograr el bien 

común, misma que a su vez se encuentra delimitada por el marco impuesto. 

6 Miguel Acolll8 Romero. Compendio de -echo -.11vo. "'9· 411. 
1 tbldem, pég. 48. 
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En tal vinud, es de concluirse que la titularidad de la soberanla reside juridica y 

politicnmcntc en el Estado, en razón de su personalidad propia, pero reside de forma real en 

la sociedad; vista a la sociedad como un conjunto de Individuos con derechos cívicos y 

pasivos. 

En tal orden de Ideas, aún y cuando el pueblo es el depositario real del poder 

soberano, en ejercicio de este decide desplegar su actividad suprema dentro de ciertos 

cauces jurídicos que ti mismo cree y que se obliga a no transgredir, es decir, se autolimlta, 

implicando a su vez la restricción de la actividad del Estado introducida por el orden 

jurldico, y a su vez selecciona de mutuo propio la manera de constituirse y su 

funcionamiento, es decir, se autodetermina, creando un orden de derecho. 

Dichos atributos de autoUntltación y autodeterminación, son inherentes a la 

soberanía que se encuentran consagrados en los artículos 1º y 40 Constitucionales, que 

expresamente disponen: 

ARTICULO 1•: "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
garantlas que otorga esta Constitución, las cuales no podran restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma eatablece".9 

ARTICULO 40: "Es voluntad del pueblo mexicano constitulnie en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su rtgimen interior; pero unidos en una Federación 
establecida según los principios de esta ley fundamental". 1º 

Por tanto, al ser la autollmitaclón los derechos públicos individuales, por medio de 

los cuales se desempeña la soberanía del pueblo, entonces las autolimitaclones del Estado se 

reflejan en las garantias de que goza el gobernado, de tal fonna que la soberanla del Estado 

se ve limitada. 

Cabe seflalar, que las teorias que explican el origen de las prantlas son: "la 

jusnaturalfsta" y "la estatista", en donde la primera afirma que los derechos del hombre son 

inseparables de su naturaleza y preexistentes a toda organlmclón de lndole nonnatlva y a 

los que el Estado debe respetar. La aegunda sostiene un punto de vista opuesto, al afirmar 

que sobre el poder del pueblo o nación no existe ninguna potestad individual, de lo cual se 

'Conotituci6n Polltice de lo• E-Unldoe Me-, -39. 
' lbldem, 1rtlculo 1. 
'º lbfdem, articulo 40. 
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iníicrc que dicho particular no tiene derecho n oponerse al Estado para obtener el bienestar 

común, que rs uno de esos objetivos por aican?.ar por parte del Estado, y es por consiguiente 

qu icn otorga o e\ llcedc n los gobernantes det~nninadas prerrogativas que lo colocan al 

amparo de las pos10les urhitrarie<lncles que cometan las autoridades en su control. 

gn nuestra Constitución se aplica la primera ni no establecerse la distinción que se 

lijó en In Constitución ele 1857, entre derechos del hombre y garantías individuales, porque 

en el articulo primero otorga protección al individuo pero en consecuencia de derechos 

naturales, y no en su cnlidacl de gobernado. 

En efecto, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, se 

cristnli1.n la autodeterminación popular, al consignarse en su articulo primero el principio de 

autolimitación que instituye en favor del individuo las garantlas que en los sucesivos 

articulas le otorga para t:i clesarroiio integró ele su personalidad, dentro de un régimen de 

lcguliclnd, y que se clasifican en garantías de libertad, igualdad, propiedad y seguridad. 

En consecuencia, la palabra garantía individual denota un principio de seguridad 

juridica inherente al regimen democrático, es decir, es la relación de derecho directa o 

indirecta que existe entre el gobernante y el gobernado que limita la actuación jurldlca del 

Estado y que se traduce en la seguridad jurídica de que goza el gobernado frente al 

gobernante. Asimismo, también se le conocen como derechos del hombre, derechos 

fundamentales, derechos subjetivos o derechos del gobernado. 

Dentro de las garantias de libertad se encuentra el derecho de petición, establecido 

corno la seguridad jurídica personal que posee todo aquel; que sea ciudadano o no, y que le 

concede la facultad de acudir ante autoridad competente u órgano gubernativo en demanda 

de una petición o instancia, sobre la cual todo funcionario y empleado público debe atender 

prontamente en el término establecido para ello, pues el gobernante esta Instituido para el 

servicio del pueblo. 

Actualmente el derecho de petición, como garantla individual se encuentra 

consagrada en la parte dogmática Constitucional; y de forma especifica en el articulo 8° de la 

Constitución Federal, que será objeto de estudio en el apartado siguiente de está tesis. 
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1.3.- ANALISJB DE LOS ARTICULO& 8 T 16 COlfft'ITUCIOlfALSll. 

Los artículos 8° y lú de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente dispone expresamente lo siguiente: 

ARTICULO 8": "Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho tle petlcl6a, siempre que ésta .. f-ale por e8Cl'lto, de manera pacofftea 
y re•petuoaa; pero en materia polltica sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. 
A toda petición deberá recaer an -ito de la aataddad a quien se haya dirigido, 
la cual tiene obllcac16n de laacerlo ema- ea. brne t6rmla.o al ~· .1 1 

Garantía constitucional que otorga una libertad de acción al peticionario, como 

persona lisien o moral, frente a los funcionarios y empicados públicos y que se constituye en 

un hacer, ya que impone al funcionario la obligación de atender a la brevedad posible toda 

petición que se le haya formulado por escrito, de manera pacifica y respetuosa, toda vez que 

la autoridad como regla general, sin distinción alguna tiene el preciso deber de acoger todas 

las peticiones escritas que se le hagan y dictar sobre ella una respuesta Igualmente escrita y 

congruente siguiendo las formalidades y requisitos que establezcan las leyes respectivas. 

En efecto, la petición o Instancia que ac le formule a una autoridad, deberé acr por 

escrito. formularse de manera pacifica y respetuosa, con el fin de precisar los términos de la 

petición, procurar una convivencia social y salvaguardar la dignidad de la autoridad. 

Consecuentemente el objetivo primordial de la presente garantía de petición, es 

garantiwr el derecho de los particulares, y ha vincular a la autoridad para que emita un 

acuerdo escrito sobre la petición realizada. 

Circunstancia que determina la Tesis emitida por la Scg>inda Sala en Materia 

Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Quinta Epoca, Tomo 111, 

publicada en el Apmdlcc de 1995, p6gina 88 y que a la letra dice: 

PSTICIOlf, DSll&CHO DS. .allllA.LIDAD• Y llSQur8noe. La garantfa que 
otorga el articulo 8o. constitucional no consiste en que las peticiones se tramiten y 
resuelvan sin las formalidades y requisitos que establecen las leyes relativas; pero si 
Impone a las autoridades la obligación de dictar a toda petición hecha por eacrito, 
esté bien o mal formulada, un acuerdo también por escrito, que debe hacerac saber 
en breve término al peticionario. 
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Particulnnncnte en asuntos políticos, la petición debe provenir de un ciudadano, 

porque quien no lo sea no tiene el derecho de inteivenir en esa clase de asuntos, ya que 

dichn disposición limita el derecho de pedir en rnoteria polltica a ciudadanos de la 

l~epüblicn, coníorme a los articulo 30 y 34 de la propia Constitución. ~;n vista de ésta 

limitación constitucional, todo extranjero o mexicano no ciudadano que eleve a cualquier 

autoriclocl una solicitud de indole politice, debe ser desatendido, sin esperar a que su 

instancia recaiga un escrito en los terminas del segundo párrafo del articulo 8°. 

El acuerdo ele contestación que recaiga deberá ser en forma escrita, emitida por la 

autoridad a quien se dirigió la petición y congruente a la petición o instancia formulada, toda 

vez que si la misma no cumpliere con tales requisitos se estaría violando lo dispuesto por el 

articulo 8° constitucional. 

Ciertamente éste articulo no prejuzga el sentido de la resolución, ya que dicho 

precepto no garantiza que el acuerdo que recalga a la petición sea favorable al peticionario y 

ni siquiem que sea legal, ya que para el caso de que tal acuerdo no le sea favorable al 

gobernado, o éste sea ilegal podrá recurrirlo mediante las vlas ordinarias que para tal efecto 

establezcan las leyes. 

Circunstancia sobre la que la Jurisprudencia resuelta por Tercer Tribunal Colegiado 

del Tercer Circuito, Octava Epoca, Tomo XI-Abril, Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, página 285, expresamente manifiesta: 

PETICION, DSRSCHO DS. RO COllBTRd'& A ltDOLVSR DS COllJ'OIUllDAD 
CON LO BOUCITADO. Las garantias consagradas en el articulo 80. constitucional 
tienden a asegurar un proveido sobre lo que se pide y no a que se resuelvan las 
peticiones en determinado sentido. 

Asimismo, el breve tiempo en que la autoridad receptora debe dar contestación, se 

debe interpretar en un plazo de cuatro meses, ya que asl lo ha reconocido la jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según lo podemos constatar en la siguiente 

jurisprudencia, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, Octava Epoca, Tomo Xll-Febrero, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación, página 390, que a la letra dice: 

PSTICION. DSllSCHO DS. COllCSPTO DS •DVS TIUllllNO. La expresión "breve 
término", a que se refiere el articulo 8o. constitucional, que ordena que a cada 

11 Ibídem, anfculo 8. 
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petición debe recaer el acuerdo correspondiente, es aquel en que individuali7.ado al 
caso concreto, sea el necesario para que la autoridad estudie y acuerde la petición 
respectiva sin que, desde luego. en ningün caso exceda de cuatro mcsc.s. 

Sin embargo, no basta con dar contestación, pues como el propio articulo 8° de la 

Constitución Pedeml lo establece, tal acuerdo de contestación debe hacerse conocer al 

peticionario, de tal forma que la carga de la prueba le corresponde a la autoridad, porque 

está debe probar que se notificó el proveido o acuerdo. Consecuentemente es necesario 

satisfacer la exigencia constitucional que dispone que el acuerdo dictado se haga saber al 

peticionarlo, por lo que es de suma importancia que el peticionario exprese su domicilio. 

Sobre lo cual dispone expresamente la jurisprudencia del Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del vigésimo Circuito, Octava Epoca, Tomo XI-Abril, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, página 240. 

DERECHO DS PJtTICIOlf. PARA QUE LA AUTORIDAD HAGA llAB&R Sii BUVS 
TlltRllllfO BU RUOLUCIOlf AL PSTICIOlfARIO U lfSCUAIUO QUS BSl'ALS 
DOMICILIO Slf 8U SOLICITUD RSLATIVA. El derecho de petición contenido en el 
articulo So. constitucional, se Integra por dos rases: l). Que la autoridad ante Ja cual 
se haya elevado una solicitud la acuerde en derecho como corresponda; y 2). Que haga 
saber al gobernado en breve término el contenido de su resolución; para que se cumpla 
con esta última rase, es necesario que el peticionarlo, en su escrito relativo, seftale su 
domicilio, supuesto que de no ser así, la autoridad se encuentra imposibilitada para 
cumplir con su obligación de hacer saber lo acordado. 

Asi, partir de la notificación el gobernado que se ve perjudicado en su esfera jurídica 

por la resolución emitida por el funcionario, podrá computar el término que la ley le otorga 

para que lo pueda Impugnar. 

Consecuentemente es de concluirse que, asl como en el derecho procesal se 

distingue entre acción - derecho abstracto- y pretensión - derecho concreto- debemos 

entender al derecho de petición; referido en el articulo 8º Constitucional como el derecho 

abstracto de pedir y el derecho a que las autoridades resuelva las peticiones reconoclendolé 

al peticionarlo un derecho en cualquier sentido, lo cual constituye un derecho concreto. 

AllTICULO 16: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, 
papeles o poaesiones, sino en virtud de un ••••••.._to -no de la autoridad 
cowpeteato, que ,..._y aotiw9 la causa legal del procedimiento ... "12 

18 



Ga.ranlia de legulidad constitucional que comprende genéricamente la seguridad 

jurídicn y que <irdcnn que lodo acto ndmínistrativo de molestia hacin el particular debe: 

a) Constar por escrito; 

b) De autoridad competente. 

e) Estur fundado y 

di Estnr motivado. 

Disposición sobre In que Jean Conslant, nos recuerda que la obligación de motivar 

las decisiones judiciales tienen su origen en la legislación derivada de la Revolución 

Francesa, yn que es una de las reglas establecidas en Francia por decreto de 8/9 de octubre 

y 3 de noviembre de 1789 sobre la reforma de la justicia criminal, que prohibia el empleo en 

las decisiones de conducta de la imprecisa fórmula "para los casos resultantes del proceso•, 

y por el nrtlculo 15, titulo V de la Ley de 16/24 de octubre de 1790, que ordenaba se scllalen 

los motivos que fundan el juicio. 

A partir de ahí se elevó al rango constitucional en las Constituciones modernas, ya 

c¡ue los constituyentes han considerado que los gobernados encuentran - en la obllgaclón de 

motivar los juicios -, la garantía más cierta de la sinceridad del juez y de exactitud jurfdlca 

de su decisión, desde el momento en que dicha motivación permite comprobar si la 

autoridad emisora ha examinado cuidadosamente los medios de prueba que le fueron 

sometidos a su consideración y conocer las razones que lo han llevado a pronunciarse en un 

determinado sentido. 

Ciertamente, todo acto de autoridad debe ser por escrito, en virtud de que nuestro 

derecho positivo mexicano es en su mayoría escrito y en razón mucho más importante, de 

que la Constitución Federal, que constituye nuestra carta magna y que actualmente nos rige 

lo dispone como una garanlla de la cual goza todo individuo, establecido con el fin de que el 

gobernado que ve transgredido algún derecho o pretenda hacer efectivo un derecho, tenga 

materialmente el medio de prueba con el que lo pueda hacer. 

El mandamiento por medio del cual se moleste a una persona, su familia, domicilio, 

papeles o posesiones debe ser enútido por autoridad competente, es decir, tal acto 110lo podrá 

producir efectos juridicos si la autoridad cuenta con facultades legales suficientes para 

dictar el proveido. 

12 lbklem, articulo 16. 
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l':star dcbidnmcntc motivado, entendiendo como tal, la situación jurídica en que se 

encuentra In personn o sus extensiones, sea la que en forma abstracta alude o prevé la ley 

que funda la actuación de la autoridad, es decir, que las circunstancias y modalidades del 

caso particular del gobernado, encuadren dentro del marco general establecido por la ley. 

Por fundamentación, debe entenderse como, la causa legal del procedimiento de 

molestia, que debe basarse en una norma general que prevea la situación concreta, para la 

cual sen procedente realizar el acto de autoridad que debe estar basado en una norma 

jurídica que lo autoricen actuar en la forma en que lo ha hecho. 

Consecuentemente, todos y cada uno de esos cuatro requisitos son indispensables 

pnra la legalidad de las órdenes de autoridad que afecten a las personas en alguna de las 

maneras indicadas en el citado p...:cepto. 

Disposición que se corrobora con la Jurisprudencia resuelta por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, Octava Epoca, Tomo XIV-Noviembre, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación; péglna 450; y que a la letra dice: 

l'UNDAll&llTACIOlf Y llOTIVACIOlf, COlfCllPl'O D&. La garantla de legalidad 
consagrada en el articulo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de 
autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por 
lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos 
legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo 
segundo, que exp...:se una serie de razonamientos lóglco-Juridicos sob...: el por qué 
consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa. 

Asimismo, lo manifiesta la Teais número XX.102.K, resuelta por el Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Circuito, Novena Epoca, Tomo V, en Enero de 1997, PUbllcada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, péglna 501. 

llOTIVACIO•. TODO ACTO D& AUTOIUDAD D&ll& MTIU'ACU SL 118QU1UTO 
COllT&IODO U SL AltTICULO 16 COll8TITUCIOllAL. La motlvaci6n exigida por 
el articulo 16 constitucional debe existir en todo acto de autoridad (orden de 
aprehensión, auto de formeJ prisión, sentencia, etc.l, en rez6n de que debe 
justificarse la aplicación de lall normas juridlcas respectivas precisamente en el 
mandamiento escrito, con el objeto de que la parte afectada con el acto de molestia 
pueda conocerlo y estar en condiciones de producir o pn!parar su defensa. 
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CAPITULO 11.- EL ACTO ADJlll1'IBTRATIVO. 

2.1.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

m IO:stndo es un ente jurídico; sociedad humana (individuos), con personalidad 

juridirn (cnpaz de eji:recr derechos .v cumplir obligaciones), asentada en el territorio que le 

corresponde (art. 27 y 42 constitucionales), regido y estructurado por un regimen juridlco y 

politico (ordenamiento jurídico), que es aplicado por los órganos de gobierno (poder ejecutivo 

legislativo y judídal), que son creados por un poder soberano (poder superior), cuyo objetivo 

<'s propiciar el bienestar comlln del pueblo. 

La forma del Estado es de unu rep(Jblicn, representativa, democrática y federal; 

compuesta de Estados libres y autónomos, en lo concerniente a su regimen interior, pero 

unidos en una Federación. 

La existencia del Estado se manifiesta por conducto de un gran número de 

actividades de diverso contenido, que son dirigidas a la consecución de ciertos fines y se 

traducen en un bien común. 

Para alcanzar los propósitos que se ha fijado, el Estado realiza una 11erie de 

funciones; que se traducen en la forma en que se desarrolla la actividad del Estado, y crea 

diferentes órganos a los que se les atribuye diversas potestades, y que se manifiesta como 

expresión creadora de normas (poder legislativo), aplicación concreta de leyes (poder 

ejecutivo), y solucionadora de conflictosjuridicos (poder judicial). 

De esta forma, tenemos que las función administrativa del Estado es la realización 

de actividades o actos; juridicos o materiales, ejecutados de acuerdo con el mandamiento 

legal, que produce transformaciones concretas en el mundo juridico. 

Lo anterior nos determina que el gobierno de la Federación está constituido por los 

poderes de la Unión: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. En donde el poder ejecutivo reside en 

el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, particular sobre el cual el siguiente articulo 

dispone: 
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ARTICULO 80 Conatltucloaal: "Se deposita el ejercicio del Supremo Poder 
l!:jccutivo de la Unión en un solo individuo, que se denominará • Presidente de los 
Estados Unidos Mexicnnos". •3 

El Presidente de los I>stados Unidos Mexicanos, tendrá entre otras facultades y 

obligaciones promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

suministrando en el ó.rea administrativa su exacta observancia. 

ARTICULO 89 CONSTITUCIOllAL: ·• Las facultades y obligaciones del Presidente de 
la República son las siguientes: 
l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia .... •. M 

Por lo que es el Presidente de la República el que se encarga de la difusión y 

ejecución de las normas, y proveer el la esfera administrativa a su exacta observancia, a 

través de ciertos actos que el mismo realiza y que más adelante serán objeto de análisis. 

Asimismo el Presidente de la República, junto con los demás órganos que dependen 

directa o indirectamente de él, orgánicamente forman parte de la Administración Pública 

Federal central y Paroestatal, y se rigen por un conjunto de leyes como son la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley Federal de Entidades Paraestatales, las Leyes orgánicas y Reglamentarías que 

regulan la organización, estructura y funcionamiento de cada una de las dependencias 

centralizadas y de las dependencias Paraestatales, los Reglamentos interiores, Reglamentos 

de organización, Circulares, Acuerdos, Instrucciones y demás normas aplicables. 

Los órganos que auxilian al Presidente de la República en el ejercicio de sus 

funciones, son: Secretarias de Estado, Consejeria Jurldica, Organismos descentralizados, 

desconcentrados, Empresas de Estado, sociedades mercantiles y Fideicomisos Públicos, 

cuya esferajurldica se encuentra delimitada. 

En consecuencia, Administración Pública Federal, desde un punto de vista orgánico 

es la parte de los órganos que depende directa o indirectamente del Poder Ejecutivo, y desde 

el punto de vista funcional es Ja actividad o actos que esos Ól"flanos realizan de manera 

continua y permanente, que siempre persigue el interés público. Actividad que puede ser 

13 tbfdem, artfcuto 89. 
" lbldem. Artfculo 119. 
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una función formal y materialmente administrativa o, formalmente administrativa y 

materialmente legislativa o jurisdiccional. 

Consecuentemente, esa actividad o atribución funcional administr.1tiva se 

manifiesta en el cumplimiento del mandato legal (existencia ele una norma legal a la cual se 

le vu a dar plena eficacia mediante su ejecución), ya sea en materia de policla, control, 

fomento o servicio público, que producen situacionesjurldicas Individuales, y se clasifica en: 

ACTIVA: Es la que realiza directamente el poder ejecutivo, conforme a la 

competencia que le sel'lala el orden juridlco. 

CONTENCIOSA: Desempcfiada por tribunales administrativos que dirimen 

controversias entre el Estado y tos particulares, por actos del Estado que lesionan los 

intereses de los particulares. 

DIRECTA. Se ejerce por órganos centralizados subordinados que dependen 

directamente del Poder Ejecutivo, que se traduce en una división de trabajo y 

responsabilidad del Estado. 

INDIRECTA: Es la que se realiza a través de los organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal u otras instituciones. 

En este orden de ideas es de sefialarsc que la actividad administrativa del Estado, 

implica el ejercicio de atribuciones que las normas jurídicas asignan a los órganos públicos y 

que se traducen en un poder de decisión, de nombramiento, de mando, de revisión, de 

vigilancia, disciplinario, y de resolver conflictos de competencia, y que se contienen en actos 

ju ridlcos o materiales. 
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2.2.· COl'ICEPTO DEL ACTO AQlllNJ8TRATIVO. 

Ahora bien, como la Administración Pública, implica el ejercicio de las atribuciones 

o actividades que el ordenamiento legal asigna a los órganos públicos que forman parte de 

ella. EsU\s atribuciones se manifiestan a través de actos que tiene diferente connotación y 

contenido, de lus que se derivan diversos actos administrativos. 

Sin embargo, antes de entrar a la conceptualización de los actos administrativos es 

necesario señu.lar que es un simple acto y acto jurldico, ya que no todos los fenómenos que 

se realizan por el hombre o la naturaleza pueden estar regulados por el Derecho, sino solo 

aquellos que formen parte del ordenamiento legal producen efectosjurldicos. 

De tal manera que, debe entenderse como hecho cualquier fenómeno producido por 

el hombre o la naturaleza, transformación de la realidad que no tienen ninguna 

trascendencia jurldica; y como hecho jurldico un suceso cierto o acontecimiento natural o 

material del hombre al que el derecho le reconoce expresamente en el orden jurldico 

consecuencias de derecho. Ejemplo: el nacimiento y la muerte. 

Los hechos jurídicos se clasifican atendiendo a su naturaleza y de acuerdo a los 

erectos que producen. 

AJ Atendiendo a su naturaleza los hechos jurídicos se dividen en: 

1.- Naturales o causales, que consisten en fenómenos naturales que si producen 

resultados jurldicos. 

2.· Humanos o voluntarios, son acontecimientos humanos a los que la ley enlaza 

consecuencias de derecho. Sin embargo cabe señalane que cuando en dichos 

acontecimientos interviene la voluntad del Individuo, manifestada con el propósito de 

producir los efectosjuridlcos estaremos en presencia de un actojurldico, ya que se dice que 

cuando interviene la voluntad para producir efectos jurídicos estaremos en presencia de un 

acto jmidlco. 

Estos hechos jurídicos a su vez se dividen en tres clases, atendiendo a las 

relaciones entre el fin práctico y el efecto jutidlco del acto. Tales relaciones son las 

siguientes: 
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11 Cuando la finalidad practica no coincide con la consecuencia normativa, ni se 

opone a ella, existe indlferencia y el neto es puramente licito. 

21 Si el fin practico del autor del acto concuerda con la consecuencia jurídica de 

Cstc, nos encontramos en presencia de un acto jurídico en sentido estricto. 

31 Cuando entre la finalidad practica y la consecuencia jurídica hay oposición, 

debe hablarse de actos jurídicos ilícitos. 

lll Clasificación ele los hechos jurídicos de acuerdo con los efectos que producen: 

Encontramos a Jos hechos de eficacia principal y de eficacia secundaria. Los 

primeros requieren de otro pflra que surta efectos, ejemplo: para que se configure un delito 

ngravante se requiere que la conducta se adecue al tipo y además que se den la.'i 

circunstancias determinadas por la ley para considerar que la pena debe ser agravante, los 

segundos pueden provocar por si solos consecuencias de derecho. Ejemplo: una 

cmnpravcntn. 

En efecto, todo acto juriclico es la manifestación de la voluntad encaminada a 

producir consecuencias de derecho con la intención de que se realicen esos efectos. 

Aunado a lo anterior, los actos jurídicos en estricto sensu, según Carneluttl !IC 
dividen en proveidos de las autoridades, negocios jurídicos y actos obligatorios. Los primeros 

representan el ejercicio de un poder, los segundos el ejercicio de un derecho y los últimos la 

observancia de una obligación. 

En concepto del Doctor Eduardo Gabino Castrejón Garcla, acto jurídico se define 

como la manifestación de la voluntad encaminada a provocar o producir efectos en el 

Derecho, esto es, que la exteriorización de una conducta humana trastoque el limbito 

jurídico. 1s 

Para Eduardo Oarcla Maynez, acto jurldlco es "una manifestación exterior de la 

voluntad, bilateral o unilateral, cuyo fin directo consiste en engendrar, con fundamento en 

una regla de derecho o en una Institución jurídica, a cargo o en provecho de una o varias 

personas, un estado, es decir, una sltuación jurídica permanente y general o, por el 

'
5 Dr. Castrejón Garcla Gabino E., Derecho Proceuf Administr•tivo, P*g. 73. 
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contrario, un efecto ele derecho limitodo, relativo o la formación, modificación o extinción de 

una relación juriclicu". 1h 

De lo antes señalado st~ llega a la conclusión de que la actuación ele la autoridad 

administrativa se expresa a trnvés de netos materiales, cuando su manifestación de voluntad 

no produce consecuencias de derecho, y a través de actos jurídicos, en donde si se producen 

nmsccucncias de derecho; y que por ser In manifestación ele voluntad de la administración, 

se denominnn actos administrativos. 

Clcrtnmcnte el acto administrativo cuenta con las mismas características que el 

acto juridlco, ya que existe una expresión ele la voluntad y produce efectos jurldicos. 

De tal manera que el acto administrativo, º'es el resultado de tres elementos 

conjugados y que consisten en la reglamentación jurídica, el hecho, y la voluntad del autor 

del ac10·.1·r 

En tal orden de ideas, el acto administrativo es una declaración de voluntad 

concreta pronunciada por un órgano administrativo competente que actúa a travi:s de su 

titular y en ejercicio de su potestad pública; que implica que el acto este fundado en 

derecho, y que supone la existencia de una decisión unilateral previa de parte del titular del 

órgano de la administración, ejemplo el nombramiento de un Secretarlo de Estado. La 

decisión de nombrar al Secretario de Estado es unilateral, aunque después el acto se 

convierte en bilateral, al aceptar el nombramiento la persona designada. 

Así, una vez que ha sido adoptada la decisión, se externa la voluntad y se pueden 

producir diversas consecuencias con son; crea, modificar, transmitir, reconocer o extinguir 

derechos u obligaciones. 

Generalmente Ja situación de derecho que crea el acto administrativo es particular o 

concreta; sin embargo cabe la posibilidad de que se cree situaciones jurldicas generales o 

combinai;tas ejemplo: la concesión de servicio público que crea derechos pcrsonallslmos y 

concretos para los concesionarios y crea situaciones jurldicas generales para el público 

usuario. 

11 Eduardo Garci• Maynez, lntroducci6n al estudio del derecho,~- 18'. 
"Op. cit., p6g. 389. 
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Asimismo, el neto administrativo es ejecutivo, porque tiene la potestad para que se 

rcnlicc de forma fúctica o coactiva, en caso de que el sujeto pasivo no lo cumpla 

volunrariamcntc. 

Al respecto el profesor Acosta Romero, señala que el acto administrativo es "una 

manifestación unilnteral y externa de voluntad, que expresa una decisión de una autoridad 

adrninistrativn competente, en ejercicio de la potestad pública. Esta decisión crea, reconoce, 

modificn, transmite, declara o extingue derechos u obligaciones, es generalmente ejecutivo y 

se propone satisfacer el Interés general."'" 

En concepto del Doctor Eduardo Gabino Castrejón Garcla, el acto administrativo es 

unn manifestación unilateral y externa de la voluntad que expresa una decisión de un 

autoridad administrativa competente, en ejerclcio de Ja potestad pública. Esta decisión crea, 

reconoce, modifica, transfiere declara y extingue derechos u obligaciones; es generalmente 

ejecutivo y se propone satisfacer el interés generaJ.•9 

Para Manuel Maria Diez el acto administrativo es "aquella declaración unilateral y 

concreta del órgano ejecutivo, que produce efectosjuridicos directos e lnmediatos•.:K> 

18 Op. ck .. p6g. 3159. 
"Op. Cil, pAg. 73. 
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2.3.- CLASIFICACIOlf PSL ACTO ADllilfl8TRAT1VQ. 

Los actos administrativos tienen consecuencias diversas por lo que se encuentran 

clasificados de In siguiente manera: 

l.- Según la naturaleza del acto. 

2.- Según su ámbito de aplicación. 

3.- Las voluntades que inteivienen en su formación. 

4.- El margen de libertad para su creación. 

5.- Por su contenido y efectos jurldicos que produce en la esfera jurídica de los 

administrados. 

Según la naturaleza del acto administrativo, puede ser actos materiales o jurldicos, 

siendo los segundos los que si engendran consecuencias de derecho. Además de acuerdo con 

la naturaleza de la decisión los actos pueden ser de instrucción, de resolución o de 

ejecución, dependiendo de la fase del procedimiento en que se emita el acto. 

Desde el punto de vista del radio de aplicación el acto administrativo, se clasifica en 

internos y externos, los primeros solo producen efectos dentro del seno de la organización 

administrativa, comprenden medidas de orden y disciplina para el funcionamiento de las 

unidades burocráticas tales como las circulares, instrucciones y disposiciones en las que las 

autoridades superiores ilustran a las inferiores en la aplicación de la ley, en su 

interpretación o en el uso de las facultades discrecionales que la propia ley le confiere, 

ejemplo: une orden de un superior a un inferior jerárquico la imposición de una sanción 

disciplinarla a un seividor público, los segundos comprenden a todos aquellos actos 

administrativos por medio de los cuales se realizan las actividades fundamentales del 

Estado, que trascienden fuera de la esfera administrativa. Ejemplo los que tienden a 

establecer el mantenimiento y conservación del orden público, los que ordenan y controlan 

la acción de los particulares y los de gestión directa. 

Respecto de las voluntade• que Intervienen en la elaboración del acto 

administrativo, esté puede ser simple o complejo, los primeros están constituidos por una 

sola voluntad y los segundos por el concurso de varias voluntades. En un acto 

administrativo simple solo existe la manifestación de voluntad de un solo órgano, sin 

importar que sean varias las personas que hayan participado en la preparación del acto. De 
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tnl manem que cuando en la fom1ación del acto intervienen varias voluntades de personas 

que pertenecen al mismo órgano, el acto administrativo es un acto colegial. 

g¡ acto complejo o cokctivo, se emite por una serie de diferentes órganos de la 

Aclminlstmción Pública, identificados respecto de una misma materia y un mismo fin; como 

puede ser un ncucnlo de gabinete en que concurren diferentes Utulares de dependencias, o 

los actos del Presidente de la República, que en los términos del artlculo 92 de la 

Constitución, requiere el refrendo de un Secretario de Estado. Ejemplo un acuerdo 

prcsidcncinl, en el que se requiere la concurrencia de varias Secretarias de Estado y del 

refrendo ele los secretarios encargados de cada uno de esos ramos. 

Otro acto complejo o colectivo es el acto unión, en el cual participan diferentes 

órganos de administrativos, que aunque intervienen respecto de la misma materia, el fin es 

diferente, ni su efecto es el de dar nacimiento a una situación colectiva Individual, ejemplo: 

el nombr.unicnto de un servidor público. 

En base al margen de libertad que se tiene para la creación del acto administrativo, 

los actos administrativos de clasifican en acto reglado o vinculado y discrecional. Los actos 

reglados son aquellos que constituyen la mera ejecución de la ley, ya que la autoridad debe 

emitir necesariamente un acto cuando se dan los supuestos que la norma establece, sin 

dejar algún margen de libertad a la autoridad para decidir 110bre su pronunciación. En esta 

clase de actos, la ley determina exactamente la autoridad competente para actuar y como 

debe actuar. En estos tipos de actos es a los que la Jurisprudencia de Estado Unidos de 

América se conoce con el nombre de actos ministeriales, y corresponden la base para 

determinar la procedencia del writ of mandamus, a diferencia de los dlacreclonales, en los 

que la autoridad tiene la libre apreciación de los elementos para determinar su emisión o no, 

es decir, la ley deja a la administración un poder libre de apreciación para decidir si debe 

obrar o abstenerse, en que momento debe obrar, como debe obrar, o cual es el contenido que 

le va a dar a su actuación. Asl normalmente, cuando la ley use términos permisivos o 

facultativos se estará en preaencla de un poder discrecional. 

Desde el punto de vista de su contenido y efectos que producen en la esfera jurldica 

de los administrados, los actos administrativos &e clasifican en actos que aumentan los 

derechos de los particulares, y los que los limitan. 

Los actos administrativo que aumentan los derechos de los particulares son: 
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a} La concesión. Derecho que se otorga a un sujeto para el uso o explotación de 

bienes del Estado o la prestación de un lierviclo público, lo cual implica un 

privilegio respecto de los demás gobernados. 

b} Lo. aulori7.ación, licencia o permiso. Acto en razón del cual la administración 

uutori7.ll el ejercicio de un derecho preexistente, que ha sido limitado por 

razones de seguridad, tranquilidad u oportunidad, y que una vez que constata 

que se satisfacen los requisitos establecidos para su ejercicio, la autoridad lo 

autoriza. Como lo son lns licencias de construcción, de manejo, de caza, etc., en 

el que el derecho a realizar la actividad ya existía, pero su ejercicio obliga al 

cumplimiento de requisitos previos. 

c) l .. a dispensa. Es el acto por medio del cual se autoriza a los sujetos para no 

cumplir con una obligación o una carga que tenian establecida como en el caso 

de las exenciones fiscales, la dispensa de la garantía del Interés fiacal, de 

cumplir con el Servicio Militar, de la autorización de los padres para que un 

menor contraiga matrimonio, etc. 

d} l..a admisión. Es el acto por el cual se autoriza un ingreso de un sujeto a un 

servicio público, como el caso de la Inscripción a una escuela oficial, a un 

servicio de salud, etc. 

Los actos que limitan los derechos de los paniculares son: 

(a) l..as ordenes. Son manifestaciones de la voluntad que obligan a los particulares 

a realizar conductas positiva o negativas. 

(b) Los actos traslativos de derechos. Son aquellos que transfieren coactivamente la 

propiedad o un derecho de un sujeto a otro, que puede aer la propia 

administración. Ejemplo, la expropiación y et fideicomiso. 

(c} l..a sanción. Es la manifestación unilateral de la voluntad de la administración 

que se emplea para castigar a los infractores de las nonnas legales y 

reglamentarias, y tienen carácter aflictivo y represivo. 

Dentro de los actos que hacen constar la existencia de un estado de hecho o de 

derecho, se encuentran los actos de certificación, registro, autentificación, notificación y 

publicación. 
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1) Certificación. Son manifestación que dan validez o autenticidad a constancias 

de registros de vida civil de los particulares: constancias de propiedad, 

certificados de calificaciones, etc. 

2) Registro. Inscripción en documentos o instituciones públicas, de situaciones y 

derechos de particulares: Registro de transferencia de Tecnologia, de 

Proveedores del Gobierno Federal, Registro Civil, etc. 

3) Notificaciones y publicaciones. Implica la participación de conocimiento de 

actos y situaciones jurldicas. 

En razón de su finalidad los actos juridicos pueden dividirse en actos preliminares y 

de procedimiento, en decisiones o resoluciones y de actos de ejecución. 

Los actos preliminares. Son todos aquellos actos necesarios para que la 

Administración pueda realizar eficientemente sus funciones y constituyen la mayor parte la 

exteriorización de determinadas facultades del poder público, que pueda llegar a afectar muy 

seriamente la libertad de los particulares, ejemplo la práctica de visitas domiciliarlas. 

Los actos de ejecución, están constituidos por aquellos que tienden a hacer cumplir 

forzosamente las resoluciones y decisiones administrativas, cuando el obligado se altana 

voluntariamente a ello, ejemplo la gestión de cobro. 
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2.4.-ELEllBNTOS DEL ACTO AQllll09TRATIVO. 

Un acto administrativo estu compuesto por una serie de actos que le dan forma y 

valide:<, sie11do estos de suma importancia, ya que las irregularidades que puedan 

prcscntnrsr. en su formación, constituyen vicios que Jo afectan. 

l.n doctrina a considerado que son elementos del acto administrativo: sujeto, 

volunH-td, objeto, motivo, forma y mérito. 

Por su parte Ja Ley Federal del Procedimiento Administrativo, en sus artlculos 3° y 

4º, reconoce ni sujeto como autoridad competente, a la voluntad, al objeto, la forma y la 

firma autógmfa los elementos y requisitos del acto administrativo. 

En tal orden de ideas, los elementos del acto administrativo son subjetivos, 

objetivos y formales: 

Los elementos subjetivos están rormados por: sujetos y manifestación de la 

voluntad. 

l. Sujeto.- Son los que intervienen en la relación administrativa para la creación 

del acto, por lo que estaremos en presencia de un sujeto activo y uno pasivo. El 

sujeto activo siempre es un órgano de la Administración, creador del acto, y los 

sujetos pasivos son aquellos a quien va dirigido o quienes ejecutan el acto 

administrativo y que pueden ser otros entes públicos, pen10na Osica o colectiva. 

El sujeto activo debe ser competente, es decir, debe aer un sujeto de la 

Administración y tener facultad para realizar los actos que se le atribuyen por el orden 

jurídico. La competencia puede ser en razón de materia, territorio, grado y cuantla, está 

puede ser delegada en aquellos casos que los pennita la ley. En razón de la competencia 

territorial, los órganos del Estado pueden clasificarse en Federales, Locales y Municipales. 

Asimismo, la competencia en razón de la materia se encuentra dividido entre las unidades 

administrativas, tal como debidamente se detallada en la Ley Orgánica de la Administración 

Pílblica Federal. 

2. Manifestación externa de la voluntad.- Es la exteriorización que permite que el 

acto sea perceptible, es decir, que se manifieste objetivamente esa voluntad. 

Esta voluntad debe ser espontánea y libre, dentro de las facultades del órgano, 
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exenta de vicios como el error, dolo o violencia y debe expresarse en los términos 

previstos en la ley. 

Dentro de los elementos objetivos se encuentran el objeto, mérito y el fin. 

3. Objetivo.- Se identifica como la materia o contenido del acto. Este debe ser 

posible fisica y jurldlcamente (la materia a que se refiere el acto sea real), debe 

ser licito (no se contraríe ni perturbe el servicio público; que no infrinja las 

normas juridlcas; que no sea Incongruente con la función administrativa), y 

realizarse dentro de las facultades de competencia al órgano administrativo que 

lo emite. Puede ser directo o inmediato, indirecto o mediato. El objeto directo es 

la creación, transmisión, modificación, reconocimiento, o extinción de derechos 

y obligaciones. El objeto Indirecto se materializa en la actividad que realiza el 

órgano del Estado, en el cumplir con sus cometidos, en ejercer la potestad 

pública que tiene encomendada. 

4. Motivo.- También llamada •causa•, el' antecedente que lo provoca. Es la 

situación legal prevista por la ley como elemento necesario para de la actividad 

administrativa. Esta constituido por las circunstancias que la autoridad toma en 

cuenta para emitir el acto. 

5. Fin.- Es el propósito que se persigue con la emisión del acto, es el "para que", de 

su emisión. Su inobservancia da lugar al desvlo de poder. 

En los actos administrativos el agente no puede perseguir sino un fin de interés 

general, no debe perseguirse una finalidad en oposición a la ley, ya que no basta que el fin 

perseguido sea licito; sino que es necesario que entre en la competencia del agente que lo 

realiza. 

Por último el elemento formal: 

La forma.- Es la solemnidad, la manifestación material objetiva en donde se plasma 

el acto administrativo. Es la expresión de la voluntad por escrito a los interesados; la 

comunicación para que pueda ser apreciado por los sujetos pasivos, ya que en esta se 

aprecian no solo los elementos del acto, sino también sus requisitos, modalidades y 

circunstancias. La forma puede adoptar diversas variantes, la más normal ca la forma 
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escrita, ejemplo acuerdos, circulares, oficios, decretos, memorando, telegramas, 

notificaciones. 

Lo anterior en razón de que el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone: que nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento ..... , esto significa que el acto 

administrativo debe consignarse por escrito. 

Al respecto el articulo 38 del Código Fiscal de la Federación, establece que los actos 

administrativos que se deban notificar deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

1.- consta por escrito. 

11.- Señalar la autoridad que lo emite. 

lll.- Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se 

trate. 

IV.- Ostentar la firma del funcionario competente y el nombre o nombres de las 

personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va 

dirigido, se señalarán los datos que permitan su Identificación. 

Consecuentemente, a falta del elemento formal en un acto administrativo que afecte 

la esfera jurldlca de un particular, en términos del articulo 238, fracción 11 del Código Fiscal 

de la Federación debe declarase la nulidad, en virtud de que se han omitido los requisitos 

formales exigidos por la Ley. 

34 



2.5.- EP'ltCT08 DltL ACTO AQMIJ!18TllATJYO. 

El acto administrativo debe necesariamente que producir efectos. Por lo que la 

doclrina denomina al acto administrativo; en acto perfecto y acto eficaz. De tal manera, que 

el neto administrativo perfecto es aquel que esta formado completamente con todos sus 

requisitos regulares y tiene existencia juridica plena, y el acto administrativo eficaz, es aquel 

<¡U<' se rcallw. jurídica y materialmente en el que se requiere de la existencia de actos 

subsecuentes o posteriores que generalmente se Inician con la notificación. 

La validez o perfección deriva de la presunción que la ley establece a favor de los 

actos de nutorldad y que le da al acto administrativo la característica de legitimo. Por su 

pnrle la eficacia se produce al dar a conocer al interesado el acto, a travts de la notificación, 

adquiriendo la caractcristlca de ejecutlvidad, es decir, producirá sus efectos Ja necesidad de 

una voluntad posterior, ya que esta es un atributo del acto. 

En tal virtud, los efectos del acto administrativo, pueden ser directos o indirectos. 

Los efectos directos serán la creación, modificación, transmisión, declaración o extinción de 

obligaciones y derechos, es decir, producirá efectos de dar, de hacer, de no hacer, o de 

declarar un derecho. Los efectos indirectos son la realización misma de la actividad del 

órgano administrativo. 

Ciertamente los efectos que surten del acto administrativo, son oponibles frente a 

terceros, llámense órganos de la Adnúnlstración, otras entidades y a Jos particulares. 

Ejemplo el otorgamiento de una licencia de manejar. 

Cuando el efecto del acto administrativo crea derechos y obligaciones a un 

particular, por lo general son de naturalem personal e lntransnúsibles, ejemplo el 

nombramiento de un servidor público. 
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2.6.- EL SILENCIO ADMINISTRATIVO. 

Oehemos entender gramáticamente por silencio, Ja ausencia de ruidos o palabras, 

efecto de no hablar por escrito. 

Paro Fernández de Velosco el silencio en el derecho administrativo, significa 

sustitución de la expresión concreta del órgano por Ja abstracta prevenida por la ley, De tal 

manera que la aplicación ele la ley esta subordinada a la emisión del acto o bien al silencio 

durante determinado tiempo. 

En opinión de Ramón Mortin Mateo el silencio administrativo se explica dellde la 

tcoria de los actos presuntos; es decir, ante la inactividad de la administración para evitar 

mayores perjuicios a Jos administrados, la ley Interpreta el silencio en un determinado 

sentido, al objeto de obviar una paralización perjudicial de las tramitaciones administrativas, 

trascendentes para las posibilidades de actuación o de recursos, de los particulares. El 

silencio, pues, no es nada en si; materialmente es inactividad, vació en el obrar, pero esta 

ausencia es coloreada por el ordenamiento, dándole una significación determinada. Esta 

significación puede ser positiva o negativa." 

Por su parte Francisco González Navarro sostiene que el silencio admlnlatratlvo es 

una presunción legal, una ficción que la ley establece en beneficio del particular, y en virtud 

de la cual se considera estimada, (silencio positivo), o desestlmada(silencio negativo), la 

petición dirigida por éste a Ja administración." 

En tal orden de ideas, el silencio administrativo es la falta de acto. La negación u 

abstención de la autoridad para emitir el acto administrativo, y a la que la ley le reconoce 

presuntivamente diversos efectosjuridicos. 

En efecto, el silencio administrativo consiste en una abstención de la autoridad 

admlnistrativa para dictar un acto previsto por Ja ley, y tiene como nota esencial Ja de su 

arnbigOedad, que no autoriza a pensar que dicha autoridad a adoptado ninguna actitud 

afirmativa o negativa.» 

" Manual del c .. so de Eopecilllz•olón •n Mmter1• ProceMI Fle<el, Ptg. 431. 
22 llldem, P6g. 432. 
"Maaaip Acevedo, J., El oilencio en el de<echo -"° EIPllftol, ~· 272. 
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En México el silencio administrativo se ha venido configurando en materia fiscal 

desde 1938. Actualmente, se encuentra regulado por el articulo 17 de Ja Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, y que a la letra dice: 

"ARTICULO 17: Salvo que en las disposiciones especificas se establezca otro plazo, 
no podrá exceder de tres meses el tiempo para que In autoridad administrativa 
resuelva lo que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las 
resoluciones en sentido negativo al promovcntc, a menos que en las disposiciones 
aplicables se prevea lo contrario. /\ petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia, dentro de Jos dos ellas hábiles siguientes a Ja 
presentación a la solicitud respectiva ante Ja autoridad que deba resolver; Igual 
constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que 
transcurrido el plazo aplicable Ja resolución deba entenderse en sentido positivo. De 
no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará la 
responsabilidad que resulte aplicable. 
En el caso de que se recurra la negativa por falta de resolución, está a su vez no se 
resuelva dentro del mismo término, se entenderá confirmada en sentido negativo." 

De donde se desprende que el silencio administrativo se hace extensivo a todas las 

materias administrativas. 

Ciertamente, el Silencio Administrativo se crea a partir de una instancia o petición 

que Implican un derecho de pedir o solicitar y un deber de contestar. 

Asimismo, en el mismo sentido de la misma manera el articulo 16 de nuestra Carta 

Magna, es infringido por la figura del Silencio Administrativo, ya que ambas disposiciones 

consagran dos de las garantlas Individuales, de las cuales goza toda persona, como son el 

Derecho de Petición y el principio de legalidad; que a la letra dicen respectivamente, "Los 

funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio de petición, siempre que esta se 

formule por escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero en materia polltica solo podrán 

hacer uso de este derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en ..__ t6nalao al peticionario""· 

Por lo que, como lo ordena el citado proveido todo funcionario y empicado público 

debe respetar el derecho de petlción, pues ~ste, cata obligado a contestar en un tiempo 

prudente, determinado por la Suprema Corte de justicia en un plazo de cuatro mcacs, de tal 
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manera que, pam el caso de que la autoridad no conteste, estando obligada, el peticionarlo 

podrá interponer el juicio de Amparo ante la Suprema Corte de Justicia, por constituir una 

violación n las garantías individuales, buscando la protección de la justicia federal, la que 

simplemente consislirü, en obligar a la autoridad que omitió contestar, para que lo haga, sin 

clnrlc ningún significndo a su respuesta. 

l':n efecto si la instancia del particular no es resuelta en el término que la Suprema 

Corte de Nación ha estimado como razonable, que es el de noventa dias o tres meses que es 

lo mismo, puede seguir esperando la respuesta o bien acudir al juicio de garantias por 

violación ni nrllculo 8° constitucional; concluido este juicio, la autoridad administrativa 

deberá dictar una resolución en el sentido que sea dentro del plazo que el Juzgado de 

Distrito le señale.'" 

Existe la posibilidad que Ja sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia 

niegue el amparo al quejoso, por lo que en tal situación el Código Fiscal de la Federación le 

otorga al peticionario el derecho, para acudir al Tribunal Fiscal y hacer valer la presunción 

de Negativa Ficta, pues el hecho de que la sentencia judicial no proteja al quejoao significa 

que subsiste la ausencia de la resolución, y al haber tranacurrido el plazo de Ley, se 

configura la Negativa Fleta, sin que sea óbice la causal de improcedencia de la fracción VIII 

del articulo 202 del Código Tributarlo Federal vigente, que a la letra dice: 

ARTICULO 202- Es Improcedente el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa en los caaos, por las causales y contra los actos siguientes: 

VID- Que hayan sido impugnados en un procedlmlentojudlcial."" 

Lo anterior existe en razi>n de que en el procedimiento judicial adverao al particular, 

no se impugnó la Negativa, sino la negación de la autoridad a cumplir con la obllpción 

constitucional, ante autoridades judiciales en el que no se estudian los efectos de la falta de 

actuación de la autoridad. 

De lo expuesto, se observa que si la reaoluclón emitida por la Corte es adversa a los 

intereses del quejoao, este podrá agotar el recurao Administrativo, haciendo valer los medios 

de defensa correspondientes, sin embargo si la autoridad no le resuelve en el término que la 

'°EmlloM•gllln-......,,Delo--liiM .. vo(Delo-o0.............,,.,...211. 
,. C6dgo Flocol de la"-· ..... 131. 
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Ley scñula, o a falta de éste dentro del plazo que la Corte ha estimado como ra?.onable, podrá 

acudir nuevamente al Atnparo, por violnción al articulo 8° consUtucional, con el fin de que 

'"" Tribunal Judicinl Federal, ohligut: a la autoridad responsable u resolver, en el sentido 

que s"ª• sin embargo, si lu resolución por segunda ocasión no le vuelve a favorecer, podrá 

acudir por enésima oportunidad ante al juicio de garantlas, atacando el fondo del asunto. 

l'n el mismo sentido el nrticulo 16 Constitucional establece expresamente en su 

primera parte que " Nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la ••todclad o-peteate, ••• 

funde y motive la causa lo&al del procecUmlento ........ 2"', en tales circunstancias al haber 

silencio de la autoridad, también se viola el citado artlculo, que ordena que todo acto 

nclrninislnttivo de molestia hacia el particular debe contar por escrito, de autoridad 

competente, además de estar debidamente fundado y motivado; entendiendo por el primero, 

que ha de expresarse con precisión el o los preceptos legales aplicables al caso, y por lo 

segundo l<1s circunstancias especiales que se hayan tenido en consideración para la emisión 

del neto, por lo que el Silencio Administrativo y cspecilicamente la presunción de Negativa 

Ficta no se justifica por el principio de seguridad jurídica, por lo que al no encontrarse por 

escrito, debidamente fundado y motivado, es totalmente violatorio de la garantía de 

legalidad. 

' lbldem. pág. 6. 
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2.7.- EFECTOS DBL SJLSl'fCIO ADMil'flSTRATJYO. 

La manücstación de la a voluntad de la administrnción se produce a través de un 

procedimiento que genera un acto válido y eficaz, por lo que debe producir efectos juridicos, 

sin embargo puede existir el caso de que la autoridad administrativa permanezca en silencio; 

lo que en principio provocaría un estancamiento de los efectosjuridicos. 

Por Jo tanto, y con el fin de proteger Jos intereses de Jos administrados que no 

pueden eternamente esperar el pronunciamiento de Ja autoridad, la ley reconoce 

presuntivamente diversos efectos que pueden producirse, al haber silencio de Ja autoridad 

que no emite el acto, como son: 

Que el silencio de la administración equivalga a una resolución favorable al 

particular (afirmativa tácita}. 

Que el silencio de la autoridad exclusivamente dentro del ámbito de está, 

sobre todo en aquellos que tienen jerarquía de órganos superiores respecto de los 

inferiores, tenga el efecto de que el superior apruebe o confirme las resoluciones o 

Jos procedimientos adoptados por el inferior. 

Que el silencio administrativo tenga los efectos de una resolución neptiva por 

parte de la autoridad respecto de las peticiones que le haga el particular. 

Que no tenga ningún efecto y necesariamente deba recaer una resolución a la 

petición del particular. 

Como podrá apreciarse, en caso de que la autoridad que en tl!rminos de ley tiene la 

obligación de pronunciarse, se abstenga de emitir el acto administrativo, y haya transcurso 

el plazo determinado para tal efecto, deben interpretarse como efectos del silencio 

administrativo a cualquiera de los anteriormente scilalado, en tl!rminos de lo que disponen 

las diversas legislaciones que forman parte del ordenamiento administrativo fiscal. 

Lo anterior, obedece a la situación en que queda el particular que ha formulado una 

solicitud para que se dicte en su favor un acto administrativo, o que ha interpuesto un 

recurso administrativo, en contra de un acto administrativo, que lo afecta, ya que estl! queda 

al arbitrio de las autoridades, al estas se abstuvieran de resolver las Instancias que le fueran 

dirigidas, toda vez que mientras el particular no sea notificado del acto que niegue 
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expresamente lo solicitndo, se le nulificarian pré.ctlcamente los derechos que las leyes 

otorgan. 

En tal virtud, la doctrina se ha inclinado preponderantemente a la solución de que 

si en los t<;nninos se1)alado en la ley, la autoridad en materia fiscal permanece en silencio, 

elche presumirse que hay una resolución negativa, situación que se corrobora con lo 

dispuesto expresamente en el articulo 37 del Código Fiscal de la Federación sobre el que más 

midan te anali?.aremos. 

Al respecto el Doctor Carrillo Flores, señala que los efectos del silencio 

administrativo son: 

lº A petición del particular, vencido el plazo para la decisión del negocio, este pasa 

de In autoridad que debió resolverlo a otra. 

2º De oficio una segunda autoridad se aboca al conocimiento del asunto que no se 

hubiese concluido en el término Inicialmente fijado. 

3º Que expirado el plazo, por una ficción legal se entienda que la autoridad a 

decidido afinnativamente, y. 

4º Similar a la anterior se entiende decidido en forma negativa, de manera que 

puede el particular intentar los recursos administrativos o jurisdiccionales que procedan.•• 
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CAPITULO m.- RESOJ.UCIOlf WSQATIVA nCTA u BL RBCUIUIO 

ADMINISTRATIVO DE REVOCACIOK BK llATBRIA ADlllJllSTRATIVA n&CAI.. 

3.J •• RECVRBO AJ>llJNIBTBATJVO. 

Como sucede en la realidad, los actos administrativos de la autoridad, no siempre 

se ajustan a los ordenamientos en que se fundan, por interpretaciones erróneas, exceso en el 

cumplimiento de sus funciones o arbitrruiedades de los funcionarios encargados de 

aplicarlos, que dan origen a la violación de los derechos de los administrados. 

Frente a tal situación, se ha reconocido por la ley la necesidad de dotar a los 

particulares que se sientan afectados en sus derechos, de recursos o medios de impugnación 

ante In propia Administración Pública, a través de los cuales se pueda lograr la revocación ó 

modificación de los actos o resoluciones que han sido dictadas con violación al ordenamiento 

juridico. 

Sobre el citado particular, el doctor José Francisco de la Garza; nos dice que el 

control juridico de la autoridad y la protección de los gobernados, se puede lograr a través de 

tres diversos procedimientos como el de auto-tutela de la Administración Pública, • misma 

que se desarrolla en su seno y que significa la garantla de un buen régimen de organización 

administrativa, que permitan hacer un análisis de sus propios actos y dejarlos sin efectos si 

no son legales ni oportunos"29, 

Otro de los sistemas es el procedimiento de oposición, que permite la participación 

de los administrados en el procedimiento de elaboración de los actos administrativos para 

vigilar que no se lesionen sus derechos. 

El tercer y último sistema es el llamado procedimiento represiuo, a través del cual Ja 

propia Administración Pública corrige las violaciones en que se haya incurrido; 

revocándolos, modificándolos o extinguiéndolos y que se denomina "recurso administrativo". 

En ese orden de Ideas, debemos considerar al recurso administrativo como un 

procedimiento represivo que aporta al administrado un medio legal directo para la defensa o 

protección de sus derechos. "" .. _ ,... ... ,._ Oeretllo--· p6g. ... 
"'l>ldom, ~- 102. 
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Para el Profesor Gabino Fraga, el recurso administrativo se define como: El medio 

kgal de que dispone el panicular afectado en sus derechos o intereses por un acto 

administrativo determinado, que permita obtener en los términos legales de la autoridad 

administrativa una revisión del propio neto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, o lo 

modifique en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del mismo••. 

Consecuentemente, el recurso administrativo es un procedimiento administrativo, 

unu defensa HI alcance de los particulares ante la propia Administración Pública que 

resolverá la instAncia; de nntumle>".a técnica y jurídica; pues constituye la piedra angular de 

la c¡uc partirá toda defensa que ante los tribunales judiciales o administrativo hagan los 

particulares, por lo que es de suma importancia que en el recurso administrativo en donde 

se deberán dirimir los conflictos de derecho, se presente todas las pruebas idóneas que 

demuestren la ilegalidad del acto impugnado y formular los alegatos debidos, ya que en la 

fase contenciosa no podrá cambiar sus alegatos, pues el órgano jurisdiccional juz.gan\ la 

resolución con los mismos elementos que la autoridad administrativa tuvo a su alcance para 

resolver; salvo que se haya negado a admitir las pruebas o analizar el alegato 

Para Gregorio Sánchez León, el recurso administrativo, es un medio de defenaa que 

otorga la ley a los gobernados, como derecho subjetivo público de excepción, en contra de la 

acción administrativa, que culminó con el acto administrativo definitivo, que afecto los 

derechos o los intereses del administrado, con el objeto de que al revisar el acto, el órgano 

competente; lo revoque, anule o rerorme.» 

En opinión de Emilio Marg{lin el recurso administrativo es, todo medio de defensa al 

alcance de los particulares, para impugnar ante la Administración Pública los actos y 

resoluciones por ella dictados en perjuicio de los propios particulares, por violación al 

ordenamiento aplicado o falta de aplicación de la disposición debida.33 

Ahora bien, debemos señalar que el recurso administrativo se clasifica en: 

1. En atención a la autoridad ante quien se Interpone; 

2. En atención a quien lo Interpone; 

3. En atención al objeto que se persigue; 

4. En atención al ordenamiento que lo establece; 

"Gablno Fr-. Defecho --· ptg. 144. 
"Gregario S6ncllez l.e6n." Derecho Fioc81 Me*-"· ptg. 318. 
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5. En ntcnC'ión a su naturaleza. 

En atención fl la autoridad c¡uc lo emite, el recurso administrativo se clasifica en: 

recursos que se promueven nnte In autoridad que emitió el acto, los que se promueven ante 

el superior jerárquico y aquellos en los que conoce una dependencia o comisión especial. El 

rccuroo lmpugnnclo unte la misma autoridad es nconsejnble cuando la ilegalidad de la 

resolución deriva de errores ele cálculo, numéricos o de procedimiento, pues quien sino la 

misma autoriclud que emitió el acto impugnado para conocer del recurso. 

Tnitimdose de recursos hechos valer ante el superior jerárquico, el resultado de la 

interposición del recurso tiene m'IYorcs posibilidades de éxito, si el particular llene la razón; 

pues será oneli?.ada por personas que no están influenciadas por los estudios previos que 

dieron como resultado la emisión del acto que se revisa. 

Otra de las clasificaciones del recurso administrativo es el que se Impugna ante una 

comisión o dependencia oficial que carece de mando sobre la autoridad que emitió el acto. 

Asimismo, el recurso administrativo es promovido a instancia de quien tiene Interés 

legitimo directo o Indirecto, en el primer caso se trata del titular de la resolución emitida por 

la autoridad administrativa; en el segundo cuando quien impugna es cualquier otra persona 

cuyos intereses legitimos y directos resulten afectados por el acto administrativo en 

cuestión, en virtud de que la ley le imputa responsabilidad en el cumplimiento de una 

obligación. 

En atención al objeto que se persigue, el recurso administrativo puede ser de 

revocación y de revisión, en el primero se establece con la finalidad de que la autoridad que 

emitió la resolución reconsidere su acto y tiende a la revocación parcial o total de la 

resolución Impugnada, por contener errores numéricos de clllculo o de procedimientos. Pbr 

su parte el recurso de revisión tiene por objeto que la autoridad superior jerárquica revise la 

resolución del inferior, por violaciones de fondo alegadas por el recurrente. Además tienen 

como finalidad procurar le legalidad de la actividad administrativa para garantizar los 

derechos de los administrados. 

En términos del onlenamiento que lo establece, el recurso administrativo puede 

establecerse en la ley o en un reglamento, siempre y cuando en esté último supuesto no aea 

"'Emilo M•g6in. "Derech> FllC8I", ~2411. 
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de cnractcr ejecutivo, sino de un ordenamiento autónomo como lo es el reglamento de policla 

o ele buen gobierno, ya que en ese caso no se estará violando o excedic!ndose de ley alguna. 

l'or lo tanto, conforme a nuestra legislación federal los recursos administrativos 

pueden ser recursos existentes en ordenamientos administrativos y recursos existentes en 

ordcnnmientos tributarlos. Estos últimos son ordenamientos de carácter especial como lo es 

la ley Adunnera y general como lo es el caso de un ordenamiento que se aplica 

supletorlamcnte en todo lo no previsto en los ordenamientos especiales como lo es el Código 

Fiscal de In Federación, con el recurso de revocación. 

Continuando con la clasificación del recurso administrativo; en atención a su 

natumleut es obliglttorlo y optativo en términos del ordenamlento conforme al cual se emitió 

el acto, toda vez que de estar previsto, y no se agote el recurso por virtud del cual puedan ser 

modificados o revocados, la resolución o el acto no tiene el carácter de definitivo. 

En consecuencia, si la ley establece como obligatorio que se Impugne el acto o la 

resolución mediante el recurso administrativo y el particular logra demostrar los errores u 

omisiones en que incurrió la autoridad, cuya resolución o acto se recurre, la autoridad 

revisora no podrá subsanar las fallas que se sefialan, pues seria sustraerse de la litis en 

perjuicio del recurrente, sino por el contrario deberá requerir a la autoridad que emitió el 

acto revisado la emisión de otro acto o resolución en el que se subsanen los errores 

acaecidos en el primer acto administrativo de resolución. 

Como todo derecho se sustenta en principios generales, la exlstencia y tramitación 

de los recursos administrativos están sujetos a una serie de principios a saber: 

1.- PRINCIPIO DE LEGALIDAD OBJETNA; Procurar la protección de los Intereses de 

los administrados y mantener el empleo de la legalidad y justicia en el funcionamiento de la 

administración. 

2.- PRINCIPIO DE OFICIALIDAD: Aún y cuando el procedimiento solo se puede 

iniciar a petición de parte, su impulsión debe ser de oficio, ya que no solo se pretende 

satisfacer un interés colectivo, consistente en la actuación legal de la Administración, sino 

que la autoridad debe realizar todos los actos para Integrar el expediente a rm de dictar 

resolución. 
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3.- l'RINCIPIO DE /.A VERDAD MATERIAL: La autoridad debe tomar en cuenta todos 

los demcntos posibles, no solo lo alegado por el particular por lo que, para resolver lo que 

lcgulmcn te procedo debe allegarse de todos los elementos que considere necesarios con el fin 

etc tornar u na clccislón justn. 

-1.- l'RINC/1'10 DE INFORMALIDAD: Se debe establecer el mínimo de requisitos para 

que el n'currente acredite los presupuestos de sus agravios y, en caso de alguna omisión, 

debe dilriicle In oportunidad para que aclare, corrija o complete el escrito en que interponga 

su recurso. 

5.- PNINCIP/O DE /JEBIDO PROCESO: Consagrado en el artículo 14 y 16 de nuestra 

Constitución, se ha interpretado como una garantla de los gobernados, lo cual se traduce en: 

a) Que sea transmitido y resuelto por autoridad competente. 

b) Que se otorgue al particular la oportunidad de formular agravios, los cuales 

deben ser analizados y valorados por la autoridad. 

c) Que se le permita ofrecer y rendir pruebas. 

d) Que se deje constancia por escrito de todas las actuaciones. 

e) Que sea égil, sin trámites que dificulten su desarrollo. 

f) Que el particular conozca todas las actuaciones administrativas. 

g) Que se funde y motive la resolución."" 

Los elementos del recurso administrativo se clasifican en esenciales y en atención a 

su naturaleza: 

Los elementos esenciales son: 

• Una ley que establezca el recurso. 

• Un acto o resolución administrativa contra el que se promueve el recurso; 

• La autoridad administrativa quien debe tramitarlo y reeolverlo; 

• La afectación de un derecho o de un interés jurldlco del recurrente, y 

• Obligación de la autoridad de dictar nueva resolución en cuanto el fondo. 

Para la impugnación de resoluciones dictadas en materia administrativa fiaca! 

federal, proceden los recursos administrativos establecidos por el Código FillCal de la 

Federación y los demás ordenamientos fiscales, toda vez que para que proceda el recureo 
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administrativo debe estar legalmente establecido en la ley. Otro de los elementos esenciales 

para que procecln el recurso administrativo, es qu" exista un acto administrativo o 

resolución clcfinitiva, que se impugne con el objeto de revocarla, modificarla o anularla; que 

sea personal y concreta, es decir, que vaya dirigida a detenninada persona afectando su 

esfera juridicn que le cause un agravio lesionando un Interés legitimo directo o indirecto 

(cuando el afectado es una persona distinta al titular de la resolución, pero que por su 

rclacion con esté la ley le imputa responsabilidad en el cumplimiento de la obligación), que 

conste por escrito, salvo la resolución negativa Fleta, ya que aún y cuando los articulas 8 y 

16 de In Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos disponen que toda 

resolución administrativa debe constar por escrito fundada y motivada, tratándose de 

negativa Ficta no puede constar por escrito por constituirse como una presunción legal al 

silencio de la autoridad y que se justifica por el principio de seguridad jurídica. 

Los recursos administrativos tributarios siempre deberán promoverse ante la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de la dependencia correspondiente. 

Asimismo, el acto que sea materia de impugnación debe lesionar un derecho subjetivo o un 

interés jurídico del recurrente. 

Todo recurso administrativo debe concluir con una resolución que re11uelva el fondo 

del asunto a diferencia del simple derecho de petición en donde la autoridad únicamente 

tiene la obligación de dar respuesta a lo solicitado por ellCrito en breve tiempo al peticionario, 

sin que con ello este obligado a realizar un examen de fondo del acto cuya revocación u 

anulación se solicita. 

Los elementos del recurso administrativo de acuerdo a su naturaleza son: 

a) Plazo de interposición del recurso; 

b) Formalidades que deben aparecer en el escrito de Interposición del recurso; 

c) Fijación de un procedimiento para la tramitación de un recurso, y 

di Pruebas. 

Para la Impugnación del recurso administrativo, el e11erlto de Interposición del 

recurso debe hacerse dentro del tt!rmlno establecido en ley para tal efecto; (BOio lle 

computaran los dlas hi\blles) directamente o por correo certificado con acuse de recibo 

(siempre que el envio se realice desde el lugar en que reside el recurrente), ante la autoridad 

competente en ra7.6n de su domicilio o la que emitió el acto o ejecutó el acto. 
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Consecuentemente, para la interposición del recurso admlnlstmtivo se debe cumplir 

con ciertas formalidades como son: el que conste por escrito, en el que se contengan el 

nombre, domicilio y número del registro federal ele contribuyentes, tanto en el caso en que se 

promueva n nombre propio o por representante e ir acompañado de Jos anexos necesarios 

que acrediten su pcrsonaliclacl. 

En el mismo escrito debe señalarse la autoridad ante quien se promueve, según se 

trate de la que dictó o realizó el acto impugnado, sefialar Jos agravios que Je causc el acto o 

resolución impugnada y ofrecer las pruebas que estime pertinentes. Acompai'lado de Ja 

resolución o acto que se impugna, del documento de notificación y de las pruebas que llC 

ofrezcan. 

!.a tramitación para el ofrecimiento, admisión y desahogo de las pruebas debe ser 

expedita y rápida, tocia vez que el desahogo de las pruebas deberá ser en un término breve 

que para tal efecto disponga la ley aplicable. 

Una vez cerrada la Instrucción, es decir, rendidas las pruebas y desahOW1das las 

mismas se debe dictar Ja resolución dentro del plazo que para tal erecto se establezca (tres 

meses) de lo contrario se considerará que se ha confirmado el acto Impugnado, es decir, una 

confirmación Fleta, dando lugar a la figura jurídica de la negativa Fleta. 
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3.2.- RECURSO DI: MVOCACION. 

!.a revocación de un acto administrativo, es el retiro unilnteral ele un acto válido y 

eficaz por un motivo superviniente, es un acto de naturale?.a constitutiva, que se realiza por 

medio de un neto administrativo nuevo que extingue otro anterior. 

m recurso de revocación es un recurso administrativo que establece el Código Fiscal 

de In Federación, el cual ni igual que tocio recurso administrativo se clasifica como regla 

general en: 

nJ En atención a la autoridad ante quien se interpone; 

b) En atención a quien lo Interpone; 

c) En atención al objeto que se persigue; 

el) En atención al ordenamiento que lo establece; 

e) En atención a su naturaleza. 

Lo anterior, en virtud, de que el recurso de revocación se interpone ante la misma 

autoridad que emitió el acto, por quien tenga interés legitimo directo o indirecto (sujeto 

pasivo directo o sujeto pasivo de responsabilidad solidaria), que vea amenazada su esfera 

jurídica que lo orille a requerir la revocación, modificación o extinción del acto administrativo 

que le afecta, a través del análisis que la autoridad realice del acto que emitió y sobre el que 

él particular considera violatorio. En atención al ordenamiento que lo establece, el recurso 

de revocación encuentra su fundamento legal en la Constitución Federal, en la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y en el Código Fiscal de la Federación. Por último, su 

naturaleza es de carácter optativo, ya que el no agotarlo no es obstáculo paro recurrir a 

juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; antes Tribunal 

Fiscal de la Federación. 
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3.3.- REQUJBITOB DI: PROCJ:DICNCJA. 

El recurso de revocación se encuentra regulado por el Código Fiscal de le 

Federación en sus artículos 116 a 133 y se trnta de un procedimiento sencillo, con pocas 

formalidades que pennite n las autoridades administrativas estudiar les resoluciones 

dictadas en la mal.crin a la luz de los argumentos que esgriman los particulares y las 

pruebas que en su cnso procedan; para resolver lo conducente. 

Por lo tanto, pnrn la procedencia del recurso de revocación se requieren de une serie 

de n'quisltos y formalidades que se sintetizan en tres aspectos fundamentales: oportunidad 

del recurso, escrito de Interposición y anexos del escrito. 

Asimismo, para la impugnación de un acto o resolución expedidos en contra de un 

particular, se debe de reunir con ciertos requisitos esenciales como son: que sea definitiva, 

que sea personnl y concreta; que cause un agravio; que conste por escrito, con excepción de 

una negativa Ficta, (particular sobre el cual será objeto de estudio); y que sea nueve. 

Consecuentemente, la impugnación en recurso de revocación debe ser promovido 

ante autoridad competente, es decir, ante la autoridad que le corresponde al contribuyente 

en razón de su domicilio fiscal o ante la que emitió o ejecuto el acto Impugnado, ante la 

oficina exactora más cercana del domicilio del recurrente si esté tiene su domicilio en diversa 

población en que tenga su sede le autoridad que emitió o ejecutó el acto Impugnado, ya sea 

personalmente o por correo certificado con acuse de recibo; si el recurrente tiene su 

domicilio en diversa población en que tenga su sede la autoridad que emitió o ejecuto el acto 

impugnado, pero en esté caso el envio por correo se debe hacer desde la población en que 

resida el recurrente, ambas formas deberán ser dentro de los cuarenta y cinco dlas 

posteriores a la fecha en que haya surtido efectos la notificación; con excepción de una 

Negativa Ficte, toda vez que la ley no dispone un término prudente dentro del cual el 

particular que se ve afectado por una resolución Negativa Ficta deba acudir a Impugnarla, a 

través del recurso de revocación, toda vez que el término de los cuarenta y cinco dlas 

siguientes son a partir de aquel en que haya 9Urtido efectos la notificación y en traténdoee 

de Negativa Ficta no precede notificación. 

Lo anterior, atiende a que la autoridad encargada de resolver la petición, en 

términos del articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, continua con la posibilidad de 
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emitirla en cualquier tiempo posterior, violando Ja garantía que consagra nuestra carta 

magna en su artículo 17 que dispone la expedición de justicia pronta y expedita. 

Lo anterior se ve corroborado con la Jurisprudencia emitida por el Pleno de del 

Tribunal Administrativo de Circuito, Novena Epoca, Tomo VI, julio de 1997, Publicada en el 

Scmannrio Judicial de la Federación y su Gaceta, pág. 15, que a la letra dice: 

JUBTIClA PROllTA T BXl'&DITA. LA OllLIGATOIU&DAD DS AGOTAlt UJI 
PROCBDJlllBRTO COllCILIATOJUO, PJIS\'IAlllUTS A ACUDIR .AJITS LOll 
TRlllUllALltB JUDICIAi.U, COllTllAVIMll LA OAllAlft1A Plt&YISTA U SL 
ARTICULO 17 C01111TJTUCIORAL. El derecho fundamental contenido en el 
segundo párrafo del articulo 17 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, adicionado por reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de marw de mil novecientos ochenta y siete, ..,.. .... 
que cualqaler ~ ...... •-dlr aate loa ts9nmalee 7 ... tst.. ._ 
admbalatren juatlcla proata 7 ....,Uta, p11• loa ~ •- nsjaa -u. 
·- sobenladoe d .... - _._ .. - kpao ... ~~para 
ello, ante la proJ.atlol6a d• ... lo9 putle1l1ana M ..... jutlola ._. al 
mlamoe. Ahora bien, este mandato constitucional no permite que, previamente a 
la solución que se dé a las controversias, los gobernados deban acudir obligatoria 
y necesariamente a Instancias conciliatorias, ya que el derecho a la justicia que 
se consigna en éste, no puede ser menguado o contradicho por leyes secundarias 
federales o locales, sino únicamente por la propia Constitución, la que establece 
expresamente cuáles son las limitaciones a que están sujetas las garantlas 
individuales que ella otorga. Además, debe considerarse que la reserva de ley en 
virtud de la cual el citado ¡ineepto -utaoJollal ......... la jutlola .. 
ad.mbalatrari - loa • ..._ 7 t6nalaos ... tqea lu ..,_, - .... 
baterprei- - el -tldo d• ..- • obllp 111 ......... la lanlt8d llU9 
restaa-tu el 4-i.o a la jtlatlela •• - ..._ .. lo•al afao .... -
- res1am-tact6a, ................ _.,..,. .. - ........... -
.. lopaa al -tre el ........... d-llo 'I - ~ ....... , Hll 
trabu o etapu ..-...-~ - el~ --ut.elamll¡ .- taato, d 
- on1--.to _....... llalta - pnatfa, .......... o 
entorpeclelldo ._......__te la hael6la d• ..... ....._ j9atlala, ..ad -
contnTeoacUna-al pnoepto~ ....WO. 

Ahora bien el recurso de revocación, únicamente será procedente en contra de actos 

administrativos dictados en materia fiscal federal, siempre que ~stos sean resoluciones 

definitivas y actos dictados por autoridades fillC&les federales, en t~os del articulo 114 

del propio Código Fiscal de la Federación, que establece expresamente: 

ARTICULO 114: El recurso de revocación procederá contra: 

J.- Las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fillCales federales que: 
a) Determinen contribuciones, accesorios o aprovechamientos. 
b) Nieguen la devolución de cantidades que procedan conronne a la ley. 
c) Dicten las autoridades aduanera. 
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d) Cualquier resolución ele car{lcter definitivo que cause agravio particular en 
materia fiscal, salvo aquéllas a que se refieren los artículos 33-A, 36 y 74 de este 
código. 

n.- Los actos de autoridades federales que : 
a) Exijan el pago de créditos fiscales, CUWldo se alegue que éstos se han 
extinguido o que su monto real es inferior al exigido, siempre que el cobro en 
exceso sen imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a recargos, gastos de 
ejecución o n la indemnización a que se refiere el articulo 21 de esté Código. 
b) Se dicte en el procedimiento administrativo de ejecución, CUWldo se alegue 
que esté no se ha ajustado a la ley. 
c) Afecte el interés jurídico de terceros, en los casos a que se refiere el articulo 
128 de este Código. 
el) Determinen el valor de los bienes embargados a que se refiere el articulo 175 
de este código. 

~:n esté orden de ideas, tenemos que el acto impugnable en el recurso de revocación 

clel>c ser una resolución definitiva o un acto que se adecue a las características detalladas en 

el proveido antes citado; entendiendo en términos del articulo trwiscrito, como resolución 

definitiva aquella que no admite revisión de oficio y en Ja que la autoridad no puede por si 

moclilicar su propia resolución, sino a través del recurso de revocación. 

Consecuentemente, solo pueden ser objeto de impugnación los actos o resoluciones 

definitivas que hayWl sido dictados por autoridades fiscales federales y aquella que por 

presunción de ley se consideren definitivas como lo es la Negativa Fleta, ejemplos: un acto 

administrativo de resolución escrita que determine un crédito fiscal por un Administrador 

Local Jurídico de Ingresos y una resolución Negativa Fleta a una solicitud de devolución del 

pngo de lo indebido. 

La impugnación a través del recurso de revocación debe ser personal y concreta, por 

lo que no se pueden agotar recursos de carácter general, abstracta e Impersonales. 

El recurso de revocación puede ser recurrido por cualquier persona (sujeto pasivo 

principal, sujeto pasivo de responsabilidad solidarla), que este legitimada para interponer el 

recurso, ejemplo: el sujeto pasivo que puede trasladar el impuesto en función de una 

obligación de traslación obligatoria establecida por la ley (articulo 128 del Código Fiscal de la 

Federación). 

El recurso de revocación es de carácter opcional; (articulo 125 del Código Fiscal de 

la Federación) en donde quien es afectado por una reaoluclón administrativa; aQn tratAndose 

de una Negativa Fleta, podrá optar entre Interponer el recurso de revocación o Interponer el 
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juicio de nu Udad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (antes Tribunal 

Fiscal de la Federación), no perdiendo de vista que la resolución que se dicte en el recurso 

será objeto de impugnación ante dicho Tribunal, en términos de lo dispuesto en el articulo 

120 del citado Código Tributarlo Federal. 

En efecto, es lógico que siendo el recurso de revocación de naturaleza optativa, el 

peticionario afectado por una Negativa l'icta, recurra ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, para que se resuelva el fondo de su petición, a través del juicio de 

nulidad y no perder tiempo y esfuerzo en recurrirla por medio del recur80 de revocación, 

toda vez que si la autoridad receptora de la petición no resolvió en el plazo determinado por 

la ley la petición, no se tiene la certeza de que el recurso de revocación lo va ha resolver. 

Lo anterior se ve corroborado en la tesis lll-TASS-2025,dictada por el Pleno del 

Tribunal Fiscal ele la Federación, Tercera Epoca, Publicada en la Revista del Tribunal Fiscal 

de la Federación Afio 111, número 36, diciembre 1990, pagina 15 que sei'lala: 

NEGATIVA rlCTA.- 110 PROCSDS 8U IMl'UO•ACIOll AllTS LA AUTORIDAD 
ADllJlllSTJtATIVA.· De la interpretación armónica de los artlculos 123, fracción 
11, 210 y 215 del Código Tributario Federal y de acuerdo a la naturalezajurfdica 
de la resolución negativa ficta, la misma no debe ser controvertida ante la propia 
autoridad administrativa, sino que es necesario que se plantee en demanda de 
nulidad ante este Organo Colegiado, siempre y cuando la autoridad, dentro del 
término que las leyes fijen, no resuelva las instancias de los particulares, y a 
falta de plazo, en los cuatro meses siguientes a su interposición, se presume que 
se efectúe en sentido negativo; ello - el oltjeto de ... - .... _ 
111.deflaldaa-te 11111 -teetac1611 lu ..-oao.- de loe ,...tlnluw, lo 
qae .. ce ... la ............. de la ....i.cl6a •eptJwa nata - .... . 
1aac- .,.._-te la ...... aatoddd .. ••••etntt.a, .. - Wa ..... .... . 
de retlOIYw - lalltaaeta y aal ncealfta-te de - Watta .. , 
ctr~ ... ._ wda la ........ ol6a ........... te -te ... 
aatoddad ....__ a la ed•t.tetnatlwa, lo ... H ••••- .- el lleou de 
qae el ..., ..... llap eatllltleotdo - aa. •-enlea ::no y :Ull ... C6dfco 
..._.. •• la .... _... .. ..._ ... - ........... tatw•••• .... -•ttr -- .. Tdnlaal ......... la .. .._... la __....... .... tha 
ftcta.(5) 

Por lo tanto, es de sellalarse que aún y cuando el recurso de revocación es de 

naturaleza optativa en tratándose de una resolución Negativa Fleta, lo propio es que se 

estableciera dentro del marco legal (Código Fiscal de la Federación), el plazo prudente dentro 

del cual el particular deba impugnarla para que exista una mayor seguridad jurldica. 
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Otro de los aspectos para la procedencia del recurso de rt!vocación, consiste en el 

eRcrito ele interposición del recurso, que clcbcni ser claro que permitH a la autoridad 

entender claramente lo que se manifiesta, seflalar la resolución o el acto que se impugna, los 

agravios que le cause la resolución o el acto impugnado, de lo que se concluye que no solo es 

procedente la impugnación de una resolución escrita sino también las derivadas del silencio 

di'! las autoridades, al sefialnrse la conjunción entre una resolución o neto escritos o tácitos. 

Asimismo, debe cumplirse con las íormnlidades del escrito, además de sefialar las pruebas y 

hechos controvertidos de que se trate."' 

Dentro <le las formalidades que debe contener el escrito son las siguientes: 

1.- Nombre, denominación o razón social del promovente. 

2.- Número del registro ícderal de contribuy1mtes. 

3.- Domiclllo fiscnl. 

4.- Domicilio pura olr y recibir notificaciones. 

5.- Nombre del licenciado en derecho que autorice para recibir notificaciones en su 

caso. 

6.- Autoridad a quien se dirige. 

7.- Acto que de Imputa. 

8.- Agravios que le causa el acto impugnado. 

9.- Hechos que se controvierten. 

10.- Pruebas relacionadas. 

11.- Firma del promovente.J6 

Como puede observarse, en tratándose de una resolución Negativa Fleta, el afectado 

estará en desventaja para plantear sus agravios en el recurso de revocación, en virtud de 

que desconoce los rundamentos y motivos de la negativa y por lo tanto estará imposibilitado 

para argumentar sus agravios correctamente, tomando en cuenta que en el recurso no existe 

ampliación. 

Por otra parte, anexo al escrito en que se interponga el recurso de revocación, deben 

ir los documentos que acrediten su personalidad, cuando se actúe a nombre de otro, el 

documento en el que conste el acto impugnado, la notificación del acto impugnado; salvo 

,. Arllculo 122, hcdonee I, 11 y 11 del C6digo Flecal de• F•deracl6n. 
• Altlculo 18 del C6dtgo Flocal de .. -· 
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que se trote de Negativa Fleta, las pruebas documentales y el dictamen pericial en su caso, 

que vayan encnminaclas a demostrar lo erróneo de la resolución que se impugna.07 

Ahom bien, si dentro de las pruebas que ofrece; hay imposibilidad de algún 

documento porque no obren en poder del promovenle, no obstante que se trata de 

documentos que legalmente se encuentran a su disposición, deberá señalar el archivo o 

lugar en que se encuentren para que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando esto 

sen legalmente posible. 

Lo anterior se ve co1Toborndo en la Tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Quinto 

Circuito, Novena Epoca, Tomo: 111, Abril de 1996, Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gnceta, Página 469. 

REVOCACIOJf. PROCZDEl'fCIA DZL RECURSO DZ. Cuando un requerimiento 
fiscal determina el carácter de causante a la peticionaria de garantlas, 
conminándola al pago de contribuciones y accesorios, resulta procedente el 
recurso de revocación establecido en el articulo 117, fracción 1 del Código Fiscal, 
con el objeto de que la autoridad tributaria aborde el examen y resolución del 
citado medio de Impugnación. 

"Articulo 123 delC6digoFioc81delll F-. 
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3.4.- TRAMITACIOIJ DEL RECURllO DS REYOCACIOIJ. 

IO:n Ju tramitación del recurso de revocación son partes en el procedimiento, el actor 

que se considera legitimado por tener un interés en que funda su pretensión, y el 

demandado que actúa como parte y como autoridad que ordena y ejecuta el acto que se 

recla1na. 

Si el recurso ele revocación es presentado extemporáncamente, (con excepción de 

una resolución Negativa Fleta, ya que como quedó detallado anteriormente en tratándose de 

Negativa Fleta de forma lnsu!lciente la ley no establece el plazo para que sea recurrida una 

Negativa Ficta), In autoridad dictara un acuerdo que dará lugar a su deseehamlento por 

improcedente, toda vez que la ley considera un acto consentido por falta de impugnación. 

Por otro lado, si el recurso fue presentado oportunamente Ja autoridad deberá 

proceder a admitir o requerir, esté ultimo en caso de que el escrito con el que se promueve el 

recurso careciera de alguno de los requisitos esenciales y formales previstos en Ja ley fiscal o 

no viene ncompai'lado de los anexos. 

Para el caso de que en el escrito, a través del que se promueve el recurso de 

revocación no cumpliere con los requisitos formales en términos del articulo 18 del Código 

Fiscal de la Federación, la autoridad requerirá ni recurrente para que esté lo cumplimente en 

el término establecido en ley (10 dlas), en caso de no subsanar la omisión se tendrá por no 

presentado el recurso. Cuando el recurrente haya sido requerido y no set\ale en el término 

ele ley (5 dias), la resolución o el acto que se Impugna, Jos agravios que le cause la re110ludón 

o el acto Impugnado, la autoridad fiscal lo desechará por improcedente, asimismo si el 

requerimiento versare por falta de pruebas o hechos controvertidos y esté no cumplimentará 

el requerimiento, se tendrán por no ofrecidas las pruebas (articulo 122 y 123 del Código 

Fiscal de la Federación). En el mismo sentido si el escrito Inicial del recurso no se presenta 

con los anc.xos 1, 11 y lll del articulo 123 del Código Federal Tributarlo, consistentes en los 

documentos que acrediten su personalidad, el documento en el que conste el acto 

impugnado y la constancia de notificación del acto Impugnado, el recurrente será nquerido 

para que cumplimente su omisión, sino lo hiciere dentro del término concedido (dnco ellas), 

se tendrá por no interpuesto el recurso, con excepción en tratándose de una reaolución 

Negativa Fleta. 
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1;;n caso de que el recurso reüna con tocios los requisitos de procedencia y 

forn1nlidnd, s,~ dictnrú un acuerdo admisorio que tiene como consecuencin registrar el 

recurso asignúndolc una clave y un nú.1ncru. 

Admitido el recurso de revocación, procederá In autoridad a anaH:t..ar y valorizar los 

argumentos y las pruebas ofrecidas, para su resolución definiti\'a. 

l~cspccto a las pruebas, la autoridad recibirá tocia clase de pruebas, excepto la 

testimonial y la confesional de autoridades mediante la absolución de posiciones, de modo 

que las pruebas que se presenten deberán ser idóneas que demuestren lo erróneo de la 

resolución impugnada, sin embargo tratándose las pruebas supervivientes se podrán 

presentar en cualquier momento siempre que no se haya dictado la resolución del recurso.''" 

Para el tramite, desahogo y la vuloración de las pruebas habrá libre apreciación 

razonada a través del sistema mixto, siendo aplicable lo dispuesto en el Titulo VI, Capitulo 

VII del Código Tributario Federal. 
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3.5.- EFECTOS DIL BIJ,SNCIO Dli LA AUTORIDAD AJ. 1'0 DICTAR JlBIOLUCIÓK 

ESCRITA EN EL RECURSO Dlt R&VOCACIOK. 

J..o autoridad por regla general, una vez que se ha cerrado la instrucción del recurso, 

deberá emitir una resolución y notificarla en un término que no exceda de tres meses, 

contados n partir de In fecha de interposición del rL'Curso o cumplimento del requerimiento si 

ese hubiese sido el caso. 

Lu resolución será clara, fundado en derecho, y resuelto en forrna congruente y 

exhaustivo, misma que traerá aparejada la revocación dejando sin efectos los actos 

administrativos cuando advierta una ilegalidad, mandado a reponer el procedimiento 

miministrotivo o que se emita une nueva resolución; o confirmando por considerar que el a 

acto administrativo recurrido es legal."'' 

ARTICULO 133: La resolución que ponga fin al recurso podrá: 

1.- Desecharlo por improcedente o sobreseerlo, en su caso. 

JI.- Confirmar el acto impugnado. 

111.- Mandar reponer el procedimiento administrativo. 

IV.- Dejar sin efecto el acto impugnado. 

V.- Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando el 
recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente. Si la 
resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la reposición del 
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses, contados a partir 
de que la fecha en que dicha resolución se encuentra firme, aún y cundo hayan 
transcurrido los plaz.os que señalan los artlculos 46-A y 67 de esté Código. 

En el mismo sentido, la resolución que ponga fin al recurso desechará o sobreseerá 

el recurso de revocación, si existe improcedencia para la impugnación del acto 

administrativo, o el promovente se desiste expresamente de su recurso, o cuando de autos se 

desprenda que no existe acto o resolución impugnada, o cuando hayan cesado los efectos del 

acto o resolución impugnade.40 

Sin embargo, podrla presentarse que la autoridad revisora recurriese a actos 

dilatorios, para retardar la emisión de le resolución definitiva, por lo que le ley establece que 

"Articulo 130dotC6clgoFilcaldo11 -· 
"'ArttcWos 132y133 del Código Floool* la F-. 
'° Alttculos 124 y 124-A del C6dlgo .,_*la F-. 
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"i la autoridad no resuelve dentro del tém1ino de tres meses como quedo setlalado en el 

primc1· púrrafo, st· reputará que existe In confirmatoria F'icta, en ténninos del articulo 131 

del 1nultidtaclo Código Fiscal, en virtud, ele que ante el silencio de la autoridad significará 

qtw st· tin confirnrndo rl acto. 

11or lo tanto, si la resolución en el recurso de revocación no es dictada en e1 término 

ele tres meses, contnclos n partir de la fecha en que se interpuso el recurso, el recurrente 

presumirú CJll<' se ha conílnnado el acto y acudir al Tribunal Fiscal de la Federación en 

cualqukr ticrnpo como si existiere una resolución escrita.'11 

En tal orden de ideas y en atención a los párrafos que anteceden, los efectos que 

produce d silencio !le la autoridad consisten, en que la resolución del recurso de revocación 

instnurndn ha siclo resucito en sentido negativo, es decir, el recurrente deberá considerar 

que su acto recurrido hn sido confirmado e impugnarlo, o bien esperar a que se dicte una 

resolución escrita lo que hace a la Negativa Ficta una presunción legal falto de seguridad 

juridic"· cílcrn:in y prontitud (articulo 17 Constitucional). 

De tal mnnera, que al hablar del silencio de la autoridad, la impugnación de la 

confirmación túcitn <le! acto ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

antes Tribunal Fiscal de la F'cderación, podrá hacerse en cualquier tiempo, ya que no se 

estnhlecc un término prudente dentro del cual el afectado deba impugnarlo. Pues es el caso 

de que no se estú en presencia de un acto administrativo escrito que haya sido legalmente 

notificado y en donde el término para su impugnación comienza a correr a partir de que 

su rtn efectos la notificación. 

Sin embargo, el hecho de que por presunción de la ley se pueda considerar a la 

Negativa Ficta como una resolución ficta adversa a los intereses del particular, no debe ser 

considerado legal que por la arbitrariedad de la autoridad que no dio contestación al recurso 

que le fue presentado, sobrevenga un derecho ilimitado al particular para que acuda al 

medio de defensa correspondiente, toda vez que la frase "en cualquier tiempo •, es ilimitado e 

incierto en perjuicio del Estado (Fisco). 

Lo anterior, en razón a que la legitimación que adquiere el recurrente por virtud de 

la Negativa l'icta, entendiendo como tal "la facultad de interponer los recursos y medios que 

'
1 Artfculo 131 del Código Fiac•I de la Federación. 
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otorga la ley contra Jos actos que lesionen Jos derechos de Jos particulares""', debe estar 

limitada al transcurso de un plazo parn una mayor seguridad jurídica. 

Lo anterior, se manifiesta atendiendo a que para lograr una politica fiscal efectiva es 

necesario que las leyes se caractericen por su simplicidad, preclal61a, legitimidad, equidad 

transparencia y eficacia, de tal manera que establezcan términos precisos. 

" Eduardo P•illl-. Dlcdonllfio de Derecho ClvH, p6g. 535. 
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CAPITULO JV.- 1'EOATIVA FJCTA. 

4.1.- CONCEPTO. 

Como se ha manifestado en los capitulos que anteceden, todo gobernado goza de las 

garnntias qu" otorga la Constitución Pcdcral de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que 

si: contemplan el derecho de petición y de seguridad juridica, mismas que ya han sido objeto 

de estudio. 

fü¡ el mismo sentido, para el caso de que la autoridad ante quien se promueve una 

instancia o petición (formulación de consultas, reclamaciones, recursos, quejas, solicitudes 

de devolución del impuesto pagado indebidamente, solicitud para que se declare que ha 

operado la prescripción o la caducidad; solicitud de condonación; etc.), omita dar respuesta; 

estaremos en presencia de un silencio administrativo fiscal. 

Por lo tanto, ante la falta de manifestación de voluntad o falta de respuesta de la 

Administración Pública se paraliza el procedimiento administrativo tributario, toda vez que 

esté debe ser concluido con una resolución expresa dictada dentro de un término, ya que de 

lo contrario se provoca un estancamiento, en la relación jurldlca, es decir, un silencio que en 

la materia administrativa constituye una institución en la que se consagra la falta de acto, 

ya que la abstención de la administración pública es la negación misma de la actuación de la 

autoridad. Por lo que el legislador consideró necesario establecer un ordenamiento que 

determinará la interpretación al sentido de la administración en materia tributaria, para 

proteger la esfera jurídica del gobernado, y no tenga esté que esperar la resolución a sus 

pretensiones, considerando que en caso de que exista una actitud pasiva del órgano 

encargado de resolver se presuma que su decisión es en sentido negativo al peticionario, es 

decir, estaremos en presencia de una Negativa Fleta en materia fiscal. 

En tal orden de Ideas, una resolución Negativa Ficta, es una respuesta fáctica que el 

afectado debe considerar en caso de no ser notificado de la resolución escrita 

correspondiente y que tiene por objeto evitar que el peticionario se vea afectado en su esfera 

jurldica ante el silencio de la autoridad que legalmente debe emitir la resolución 

correspondiente. 
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Para, fünilio Margáin Manautou la Negativa Ficta es: La ficción que la Ley, Je 

atribuye al significado del silencio ele la nutoriclRrl, entendiéndose que se resuelve en sentido 

negativo H lo que el particulur solicita en su instancia o pctición.":1 

Raül f~odriguez Lohato, scñaln quc en el derecho fiscnl, el silencio de la autoridad se 

presun1e corno la resolución negativa de la instancia; es decir, el significado presunto del 

sil<'ncio es una negativa y así cstú previsto por el propio articulo 37 del Código Fiscal de la 

1•·ectcrnciun, ni establecer que el silencio de las autoridRdcs fiscales se considera como una 

n~solución negativa cuando no den respuesta en el térn1ino que corresponde. Comúnmente 

se le llun1a Ncgnlivu Fictn.H 

Por su parte, Hugo Carrasco lrriarte señala que Ja figura Negativa Fleta, 

actualmente es atribuida n las autoridades administrativas que no resuelven Jos cursos o 

peticiones de los particulares en el lérmino de tres meses, en relación con cuestiones que 

corresponden a la competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, aunque no sean 

cscncialn1cntc tributarias;1;, 

En términos del Diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas, ele la UNAM, se define a la Negativa Fleta como: El sentido de Ja respuesta que la 

ley presume ha reca!do a una solicitud, petición o instancia formulada por escrito, por 

persona interesada, cuando la autoridad no la contesta ni resuelve en un determinado 

periodo,.,() 

.., Emllo M•g61n Man•utou. De to Conlenci090 Admlnialnitivo( De - o de I~). P'g.219. 
"Proc~dimientos en Materia Fiscal y Administrativa, , pág.433. 
45 Loe. cit. 
• Diccion•rlo Jurfdico MextQno de ta UNAM, p6g. 326. 
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4.2.- CONFIGURACION DE LA NEGATIVA FICTA. 

Como quedo analizado en el capitulo 1.3 del presente trabajo, el derecho de petición 

c•s unn garantía de libertad conforme a la cual toda persona puede formular peticiones a la 

Ach11inistrnción Público, quien tiene Ja obligación de pronunciar una respuesta con las 

formalidades requeridas. 

Ahora bien, el hecho de que el artículo 8" Constitucional obligue a la autoridad a 

respetar el derecho de petición no significa que una disposición secundaria como lo es el 

articulo 37 y 131 del Código Fiscal de la Federación, venga a coartar el derecho de los 

particulares de acudir en amparo por violación a tales preceptos y obtener de los Tribunales 

Federales una detem1inació11 que obligue a las autoridades fiscales a emitir una resolución 

con los ru ndumentos lcgules del acuerdo que se dicte. 

Por el contrario, el objeto de la ley no es limitar o reducir está garantia, sino el de 

conocerle una protección más eficaz, cuando la autoridad se mantenga en una actitud 

pasiva, el particular pueda iniciar la defensa jurisdiccional de sus intereses respecto al fondo 

de los problemas a pesar del silencio de la autoridad. 

De tal manera que, en términos del articulo 8° Constitucional el particular está 

facultado para pedir un amparo para obtener una respuesta fundada, pero si esta le es 

desfavorable podrá iniciar un segundo juicio en el que se examinen los problemas de fondo, 

por el contrario en términos de lo dispuesto por los articulas 37 y 131 del Código Fiscal de la 

Federación el afectado podrá agotar directamente el procedimiento de nulidad ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

en: 

Por lo tanto, la diferencia entre la Negativa Ficta y el derecho de petición consisten 

l. Que el derecho de petición constitucional es él genero, en cambio la Negativa 

Fleta es Ja especie. 

2. El derecho de petición es una garantía constitucional y la Negativa Fleta es una 

disposición legal. 

3. La falta de respuesta por la autoridad en términos del articulo 8° de nuestra 

Carta Magna, simplemente se produce un silencio administrativo, sin ningún 

significado, en cambio en materia Fiscal el silencio del órgano jurisdiccional, da 

origen a la Negativa Fleta. 
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4. 1-'l configuración de una Negativa Ficta solo es posible en tratándose del silencio 

de unn autoridad fiscal ndministrativn, respecto a instancias o peticiones de la 

misma nuturale?.11; en cambio la violación al derecho de petición puede 

reclamnrse de cualquier tipo de autoridades incluso las judiciales. 

5. El término para que se considere configurada una Negativa Fleta es de tres 

meses; mientras que el plaw para reclamar Ja violación al derecho de petición es 

de cuatro meses (Jurisprudencia del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrntiva del Primer Circuito, Octava Epoca, Tomo XIII - Febrero, Publicada 

en el Scrnannrio Judicial de la Federación, pág.390). 

PETICION. DERECHO DE. COllCEPTO DE BJUCVS TSRllill'O. La expresión 
"breve término", a que se refiere el articulo 80. constitucional, que ordena que a 
cada petición debe recaer el acuerdo correspondiente, es aquel en que 
individualil".ado al caso concreto, sea el necesario para que Ja autoridad estudie y 
acuerde Ja petición respectiva sin que, desde luego, en ningún caso exceda de 
cuatro meses. 

6. Por Jo que hace a Ja via procesal, la impugnación de una negativa ficta se hará 

ante el Tribual Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (juicio de nulidad) o 

ante Ja autoridad fiscal (recurso administrativo), según se trate (articulo 123, 

fracción fil del Código Fiscal de Ja Federación), ineficazmente en cualquier 

tiempo, en tanto que la violación al derecho de petición se reclama mediante 

amparo indirecto ante un Juzgado de Distrito, dentro de los quince dlas 

posteriores aquel en que haya fenecido el plazo dentro del cual la autoridad debió 

dar respuesta, a partir de que haya tenido conocimiento o se haya ostentado 

sabedor del mismo. 

7. La Negativa Ficta constituye una resolución desfavorable al particular por que la 

misma constituye una resolución en sentido negativo, por ficción de la ley, lo que 

no sucede en la violación al derecho de petición, en virtud, de que en el juicio de 

amparo se pretende provocar una resolución por pane de la autoridad 

responsable que puede ser en cualquier sentido. 

B. En el juicio de nulidad instaurado contra una resolución Negativa Fleta la 

sentencia de la Sala Fiscal debe resolver sobre el fondo del asunto; en tanto que 

el amparo por transgresión al derecho de petición, únicamente provocará que el 

Juez de Distrito que conozca deljuicio de garantfas, ordene a la autoridad omisa 

a dictar su resolución en un plazo fatal, pero el juzgador de amparo no puede en 
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forma nlguna entrar al estudio del fondo del asunto, ni obligar a la autoridad a 

qut~ S<'" pronuncie en dctcrminmlo st~ntido. 

En efecto, el derecho ele petición y la Negativa Ficta, son figuras que se asemejan, 

pero sus consecuencias juridicns son diícrcntcs, YA que uno constituye el género y en él otro 

la especie respectivamente, de tal manera que a falla de respuesta por la autoridad a toda 

solicitud, en el Silencio Administrativo unieamcnte se tcnclrii una falta ele respuesta 

provocando un estancamiento de los efectos jurídicos; ciando píe a que el peticionario acuda 

ante la protección federal por conducto del juicio de Amparo, en cambio la Negativa Fleta en 

n1nlcria fiscal ndn1inistrntiva, significa que la petición o consulta realizada es adversa a los 

inlcrcscs del peticionario, por lo que el gobernado podrá en cualquier tiempo interponer los 

medios ele dcfcnsn legales y combatir In presunta negativa. 

En tratándose del silencio en que se mantiene Ju autoridad sobre la petición en 

krminos del articulo 8º Constitucional, el peticionario no tiene un pinzo fijo de quince ellas, 

dentro cual debe reclamar la falta de respuesta a través del Juicio ele Amparo, Igualmente, 

hablando de la impugnación de In Negativa Fleta, que trunbién sobreviene de la falta de 

respuesta a una petición o instancia debe disponerse legalmente un pinzo dentro del cual 

pueda ser impugnada, evitando excepciones a la regla. 

f..a diferencia entre el derecho de petición y la Negativa Ficta se fundamenta en la 

Jurisprudencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

Novena E:poca, Tomo VI, Octubre de 1997, Publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Página 663. 

IUGATIVA PICTA Y DBRSCHO DB P&TICIÓN. BON llfllTITUCIONU 
DIPBRE1'T&ll. E:I derecho de petición consignado en el articulo 8o. 
constitucional consiste en que a toda petición formulada por escrito en fonna 
pacifica y respetuosa deberá recaer una contestación también por escrito, 
congruente a lo solicitado, la cual deberá hacerse saber al peticionario en breve 
término; en cambio, la Negativa Fleta regulada en el articulo 37 del Código Fiacal 
de la Federación no tiene como finalidad obligar a las autoridades a resolver en 
forma expresa sino que ante la falta de contestación de las autoridades fiacales, 
por más de tres meses, a una petición que se les formule, se considera, por 
ficción de la ley, como una resolución negativa. En consecuencia, no puede 
establecerse, ante dos supuestos jurídicos diversos, que la Negativa Fleta 
implique también una violación al articulo 80. constitucional, porque una 
excluye a la otra. 
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4.3.- CARACTERISTICAS DE LA NEGATIVA PICTA. 

Como podrá apreciarse, la figura de la resolución Negativa Ficta es una ficción 

jurídica de fa ley fiscal, que fe atribuye un significado al silencio de fa autoridad y que se 

entiende que se resuelve en sentido negativo fo que el particular solicita en su instancia o 

petición. 

Es una presunción legal, que se justifica por el principio de seguridad jurídica, ya 

que si In autoridad no cumple con el mandato constitucional primero y ordinario después, de 

resolver las instancias de los particulares en un plazo determinado, se presume que la 

resolución es negativa, con lo cual los particulares quedan en aptitud de obrar como a su 

derecho convenga. 

Tiene aplicación en la especie, la Jurisprudencia No. 124, sustentada por la Sala 

Superior de este Tribunal Fiscal de la Federación, texto aprobado en sesión de 6 de abril de 

1982, publicado en la revista No. 28 del Tribunal Fiscal de la Federación, año IV abril de 

1982 página 375, que a fa letra establece: 

l'fBGATIVA nCTA.· 8& COJQl'IOURA 81 LA AUTORIDAD 11'0 JfOTIPICA AL 
PROKOVBll'T& COll' All'T&IUOIUDAD A LA PRUl&lfTACIOlf D& LA 
D&llAll'DA, LA R&llOLUCIOll' &Zl'll&8A.· De conformidad con lo dispuesto por 
el Art. 92 del Código Fiscal de la Federación, la 11' ... tift Jl'lcrta M ~ 
c ..... do laa ba8taaclaa o pettcloa- ••• M f-lllaa a laa aatodoladea 
admbatatn.tlY1ua 110 - -eltaa - el t6nalao ••• la ~ IV• o, a falta de 
t6rmbao ..taltleold.o, - 11_.ta cUaa. De este precepto se deduce que aún 
cuando la autoridad haya emitido re110lución sobre el recurso interpuesto por el 
particular, si dicha resolución no es notificada antes de que se promueva el juicio 
respectivo, se configura la Negativa Fleta en virtud de que esa resolución no fue 
conocida por el particular y, por lo tanto, no puede tenerse como resuelta la 
instancia o petición de acuerdo con el precepto citado. 

Por lo tanto, en términos de los articulas 37 y 131 del Código Tributarlo Federal, 

que se transcriben, el interesado podrá considerar que Ja autoridad resolvió negativamente e 

interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo o esperar a que 

se dicte, infringiéndose el principio que guarda la Constitución Federal, 110bre la impartición 

de justicia pronta y expedita, pues el hecho de que la autoridad se muestre negligente al no 

dar respuesta en el plazo establecido es ineficaz que continúe con la facultad de dictar por 

escrito la resolución. 

ARTICULO 37· Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades 
fiscales deberan ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho 
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plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la 
autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier 
tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar 
A que esta sé dicte. 
El plazo para resolver las consultas a que hace referencia el articulo 34-A será de 
ocho meses. 
Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos ó 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el término comenzará a 
correr clescle que el requerimiento haya sido cumplido.17 

ARTICULO 131.- l..a autoridad deberá dictar resolución y notificación en un 
termino que no excederá de tres meses contados a partir de la fecha de 
interposición del recurso. El silencio de la autoridad significará que se ha 
configurado el acto impugnado. 
El recurrente podrá decidir esperar la resolución expresa o impugnar en 
cuulquier tiempo la presunta confirmación del acto impugnado.•• 

Disposiciones que en su segundo y primer párrafo respectivamente tienen su 

fundamento en el articulo 8° Constitucional, que a la letra dice: "A toda petición deberá 

recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene la obligación 

de hacerla conocer en breve tiempo al peticionario". 

En consecuencia, si transcurrido el término de ley para que la autoridad 

administrativa resuelva el recurso de revocación, sin que está aconteciera, el particular 

deberá considerar que se ha resuelto en sentido negativo, es decir que hay una Negativa 

Ficta o una confirmación ficta. 

Criterio apoyado por la jurisprudencia de la Tesis número, Vl.3o.5 A. sustentado 

por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito en la Revisión fiscal número 7 /95, del 

Tomo: 11, Agosto de 1995. Novena Epoca. 

NEGATIVA nCTA. 81: COlfnGURA POR LA FALTA D& RS80LUCIOR D& u• 
RSCtJIUIO. 
El articulo 37 del Código Fiscal de la Federación que regula la Negativa Fleta en 
su primer párrafo habla de "las instancias o peticiones que se formulen a las 
autoridades fiscales." Como se ve, el precepto se refiere a dos hipótesis distintas: 
a) las instancias; y bJ las peticiones que se formulen a las autoridades fiscales. 
Ahora bien, la palabra instancia desde el punto de vista forense tiene dos 
significados. Uno de éstos es el siguiente: "Cada uno de los grados que establece 
la importancia de los organismos judiciales." Aplicando esta definición a los 
recursos administrativos fiscales, se llega al conocimiento de que una instancia 
es una fase que se ventila ante una dependencia administrativa, con motivo de la 
substanciación de un recurso. En este orden de ideas, del invocado articulo 37 
resulta que la Keptlft l'klta, - - coaftcua Mio pow la e.Ita •• 

"Artlculo 37 del C6dlgo Floc:81 de 18 Federacl6n. 
•• Artlculo 131 del Cócigo Flocal de 18 Federactón. 
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conteataci6n a una petlcl6n formlllada JIOI' el particular a la autoridad O.Cal, 
sino también, por Ja falta de reaolacl6a a aaa lnataacla, la qae ea t._..• 
del propio precepto debe fallarse en ua plaao de b'ea meaea.4

" 

En tal orden de ideas, ante la existencia de un acto declarativo como lo es la 

Negativa Ficta, el agraviado podrá considerar que la autoridad resolvió de forma negativa y 

acudir al nwdio de cleknsa que corrcspondn mientras no se dicte 111 resolución o esperar a 

que esta se dicte, de tal suerte que se Je otorga ni interesado el derecho de Interponer el 

medio de defensa que la Ley presume recaicla en contra de sus pretensiones y as! obligue a 

la autoridad n que en su contestación le de ha conocer los fUndamentos de hecho y derecho 

en que apoye la resolución negntiva. Sin embargo, cabe señalar que cuando una instancia es 

prcsentacln unte In autoridad y la misma es desfavorable a los intereses del promovente 

(Negativa Ficta), en algunos casos la resolución podrá impugnarse mediante un recurso 

administrativo antes de acudir el juicio de nulidad, ejemplo: cuando se trate de" devolución 

de impuestos", por lo que configurada la Negativa Ficta debe agotarse el recurso de 

revocnción en tcrminos del articulo 117 del Código Tributario Federal, antes de acudir al 

juicio de nulidad. 

En tal orden de ideas, el efecto de la citada figura es evitar que el peticionario se vea 

afectado en su esfera jurldica ante el silencio de la autoridad que legalmente debe emitir Ja 

resolución correspondiente en términos de los articulas 37 y 131 del Código Tributario 

Federal, sin embargo la misma muestra incapacidad al carece de eficacia jurldica, en razón 

de que no se establece el plazo dentro del cual se deba impugnar una resolución Negativa 

Fieta, situación que se traduce en una falta de seguridad jur!dica, toda vez, que los términos 

procesales que lijan plazos para el ejercicio de las acciones tienden a lograr seguridad 

jurídica, de tal forma que una vez que ha transcurrido el plazo la acción caduca y no puede 

renacer,50 sin embarg" en el caso de una Negativa Ficta en materia fiscal solo le es aplicable 

a la autoridad y no al particular, la figura de la ca<lucldad (articulo 67 del Código Fiscal de la 

Federación), por lo tanto, la legitimación de impugnar que tiene el afectado no estllrfa sujeta 

a su caducidad pero si a su prescripción, en tratándose de una resolución Negativa Fleta 

recalda a una solicitud de devolución del pago de lo indebido, mismo que analizaremos en el 

siguiente capitulo. 

Por otra parte, continuando con el análisis de la Negativa Fleta, es importante 

señalar que el hecho de que en ocasiones se exprese que una resolución Negativa Fleta, no 

411 Juri9prudenc'- de Tnis oomero Vl.3•.s A,~- 583. 
"'Di.to de Oebllles de i. C•"""• de Olp-•· noviemllfe 1997, No. 27. 
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solo se configura en materia fiscal, sino en materia administmtiva, es en razón a aquellas 

resoluciones Negntivas Fictas son formalmente administrativas prro materialmente fiscales, 

c11 virtud de que In autoridad que deja de emitir la resolución a la petición o instancia que le 

fueron formuladas se trata de una autoridad que forma parte de la Administración Pública, 

sin embargo sus funciones pueden ser formalmente administrativas y materialmente fiscales 

como sucede en el caso de algún asunto relacionado con aportaciones de seguridad social 

que tienen una natumlczn fiscal. 

Aunado a lo anterior, debemos concluir que para que una resolución Negativa Ficta 

formalmente administrativa pueda ser impugnada debe tratase de una resolución que sea 

impugnable unte el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y Fiscal antes Tribunal 

Fiscal ele IH Federación (articulo 11 ele la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación) y 

en consccuenciH se trate de una resolución que provenga de una autoridad cuya función sea 

formahnente administrativa pero materialmente fiscal. 

Lo anterior se corrobora con las tesis de las Salas l~egionales y Metropolitanas 

competentes al Tribunal Fiscal de la Federación, así como de la Sala Superior, en la Revisión 

405/84, en donde se sostuvo que: 

NEGATIVA PICTA. 81 8& COID'IOUJtA AllT& &L 81L&RCIO D& LA8 
AUTORIDAD&& ADllll08TltATIVA8. La Institución jurldlca denominada 
resolución Negativa Ficta, prevista en el articulo 97 del Código Fiscal de la 
Federación en vigor, correlativo del numeral 92 de 1967, as! - ooaf1cara aate el 
llileaclo de las ••tadd••- atlalalatratlwaa, respecto •• ..-.Jtu, 
petlcloae8 o laataaclu f111• le - ,_ ...... por 1- lat-••• ........ 
qae la remolacl6a ...- ncaWa a laa ........ - lap•taltle aat• el ......... 
Trllnuaal de la Ped-'6a, t...._.o ..-tato - el utfcDlo 11 de la ~ 
orpaica del citado Trilnuaa1, toda -• f111• al la remolacl6a ....- ..... 
lmpaca- aate laa Balas a..-....., paw la misma ru6a .... _ -
lmpapables .- ................ reeolDcloa- Plctaa ........ ... 
dlspoalcl6a de la ~. ao oltetaate qae - .na - alada pamatloalm-te a 
••toddad- n.case..•• 

Asimismo, el criterio sustentado en la jurisprudencia del Segundo Tribunal 

Colegiado del Cuarto Circuito, Tomo VII, abril de 1998, Novena Epoca, en la que se 

determina que la figura de la Negativa Fleta, se ha extendido también a las autoridades 

administrativas y no solo fiscales, cita textualmente lo siguiente: 

"Revista del Trlbunel Flscal de le F-:-.. de 11115, ~11· 8. 
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"NEGATIVA FICTA. SOLO OPERA RICllPltCTO DIC AUTORJDADU '111CAJ.U. 
ARTICULO 37 DEL CODIOO J'IBCAL DS LA J'SDl:RACIOll," 
"La exprealón " autorldadea O.Cal- "empleada por el legislador en el articulo 
37 del Código Fiscal de la Federación, que prevé la Ogura jurídica de la Negativa 
Fic!ll, no elche confundirse con el término "autoridades administrativas", que en 
su sentido lato se consigna en algunas disposiciones del propio ordenamiento, 
pues uunquc las autoridades Oscales tienen ese carácter, no toda autoridad 
administrativa es fiscal, por eso, al establecer el anotado precepto que "las 
instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser 
resucitas en un pinzo de cuatro meses", debe entenderse que la Negativa Ficta 
opera únicamente respecto de peticiones no contestadas por las autoridades 
fiscales, o bien por autoridad- fonaalm-te admbd9Uatlwaa J1ftO 
materialmente flacalea, puea se trata de 1UUl •-• que f-. parte del 
slat:ema de dlapoalcloa-, "De las facultades de las autoridades fiscales" a que 
se refiere el titulo 111, capítulo único, del Código Fiscal de la Federación. Así el 
numeral 37 en cita no tiene el alcance de comprender en la Negativa Fleta las 
peticiones no contestadas por las autoridades formalmente administrativas, 
respecto de cuestiones diversas al orden fiscal, puesto que no fue esa la 
intención del lcgíslador.5J 

~:n el mismo sentido la Jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 

C11arro Circuito, Tomo VI, Agosto de 1997, Publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Guccta, Página: 571, señala: 

NEGATIVA FICTA. SE Gl:lll:RA AJITE l:L SILl:JfCIO Dl:L IWllTITUTO D& 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIAi.a DE LOS TllAllAJADOllSll Dl:L 
ESTADO, RESPECTO DE 80LICITUDS8 POIUIULADA8 POR 8Vll 
PENSIOllADOS. El articulo 37 del Código Fiscal de la Federación prevé que 
cuando las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales no 
sean resueltas en un plazo de tres meses, el interesado podrá considerar que la 
autoridad resolvió negativamente e interponer medios de defensa en cualquier 
tiempo posterior a dicho plazo. Ahora bien, una interpretación sistemática de 
este precepto, Ja cual es permitida por el articulo So. del propio ordenamiento 
legal, permite concluir que la fl&ma de la .... tm Beta •- dlcJaa -
coatempr., Ro se coaatnAe útoam-te a laa ••torWad- de earicter 
formalm-te flacal, ... o .. e .. apUea""'8 M .-...de tumltlAa • 
aatodd•d- f-alm-te admlllAatratlwu, pero C11798 fa...itad- ....... 
relacl6a con la materia ftHal y .-• a la -• est6aa -etldaa a r. 
c:ompet:-cla del Trllnuual l'IMal de r. J'ed-'6a. Tal es el caso del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del Estado, el cual, aunque 
reviste el carácter de una autoridad formalmente administrativa, por tener como 
objeto la administración de seguros, prestaciones y servicios que comprenden Ja 
seguridad social, también comparte la naturaleza fiscal, pues para el logro de sus 
fines utiliza la recaudación de las contribuciones que el articulo 2o. del Código 
Fiscal de la Federación define como "aportaciones de seguridad social", 
consistentes en cuotas establecidas en la ley a cargo de personas que son 
sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en 
materia de seguridad social o a las personas que se benefician en forma especial 
por servicios de tal naturaleza proporcionados por el mismo Estado. Por otra 
parte, el Tribunal Fiscal de Ja Federación es un órgano tlpicamente 

52 Semanario Judicial de la Suprema Corte de Justicia 1997· 1918. 
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administrativo, ya que sus funciones jurisdiccionales encuentran campo de 
aplicación en distintas mmas y materias de In ndministración pública federal y 
no sólo en el úrea fiscal, pues asi se desprende de la redacción del articulo 11 de 
su ley orgánica, que incorpora un catálogo ele hipótesis que representan los 
casos en que se surte su competencia, con la particulariducl de que en esa 
funplia gama de supuestos, se observa que las resoluciont~s administrativas 
susceptibles ele combatirse en el juicio ele nulidad son de naturaleza diversa y no 
sóJo cJc carftctcr fiscal, como ocur-re precisamente con las resoluciones a que se 
refiere la fracción sexta, relativas a las c¡ue se dicten en materia de pensiones 
civiles, sean éstas con cargo al Erario Federal o al mismo Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales ele los Trabajadores del Estado. En este contexto, cabe 
concluir que el silencio de las autoridades de la naturaleza destacada, de la que 
participa la nombrada institución de seguridad social, también constituye la 
figura juriclica de la negativa ficta, pues estimar lo contrario contravendría la 
garantia contenida en el segundo párrafo del articulo 17 constitucional, ya que 
coartaria el derecho que tienen los pensionados por este instituto de reclamar, 
v!ajuicio ele nulidad, su silencio ante las demandas que guarden relación directa 
con lns prestaciones que se hubieren otorgado. 

Modilicfmdose asi, los criterios sustentados anteriormenle, en el sentido ele que solo 

el silencio de la autoridad fiscal pod!a impugnarse ante el Tribunal Fiscal, y no así el silencio 

de las demás clcpenclencins aclministratívns, como la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, ele Salud, ele Comercio, y Fomento Industrial, etc., siempre que las resoluciones 

Negativas Fictas sean de carácter fiscal. 

Por lo tanto, con el objeto de especificar las características que se contienen en una 

resolución Negativa Ficta, debemos señalar que las ventajas y desventajas que produce son: 

VEl'ITAJAS: 

1) Transcurrido el plazo para que pueda ser considerada configurada la Negativa 

riela, el afectado tiene la opción de acudir al medio de defensa que corresponda: 

juicio de nulidad o administrativo; o bien esperar a que está se dicte, evitando 

que la arbitrariedad de la autoridad no se prolongue. Sin embargo, Ja negligencia 

de la autoridad impide que se establezca el plazo en el que el legitimado por la 

Negativa Ficta debe impugnarla ante el medio de defensa correspondiente. 

Convirtiéndose en un derecho incierto. 

2) E:n tratándose de una resolución Negativa Fleta, el particular podrá combatir 

directamente el fondo de esta negativa a través de una sola instancia, en cambio 

si no existiera esa presunción legal, el particular tendría que agotar el juicio de 

amparo indirecto para que se le obligará a la autoridad a dar respuesta y 

después impugnar el fondo si le fuese adverso. 
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3) Durante los tres meses que deben dejarse pasar, sabiendo que la autoridad no 

fallará a su favor, el particular podrá planear con cuidado las causales de 

ilegalidad que se plantearán en el escrito ele demanda si decide Ir a juicio. 

4) l .. a autoridad clemanclncla, frente al juicio en contra de una resolución Negativa 

l'ictn le toma casi siempre desprevenida y los demás asuntos que debe de 

utcndcr le impiden concentrarse para aportar las pruebas y los argumentos que 

ayuden a la defensa del caso. 

DESVENTAJAS: 

1) Al no esperar la resolución por escrito, no se presentan los errores que en un 

gran número de casos Incurre la autoridad. 

2) SI hay duelas respecto a quien le asiste el derecho, es un error promover un 

juicio de nulidad, por no estar en posibilidad de apoyarse en las disposiciones 

debidas o no haber razonado o motivado correctamente el acto. 

3) El no encontrarse plenamente legislada, ya que si el objetivo de está consiste en 

evitar la inseguridad jurldlca no se está alcanzando plenamente. 

De lo antes señalado se llega a la conclusión de que de una resolución Negativa 

Fleta se desprenden las siguientes caracteristicas: 

1-. La Negativa Ficta, opera tratándose de instancias, peticiones, o recursos 

administrativos de revocación. 

2-. El término con el que cuentan las autoridades para resolver las instancias, 

peticiones o recursos, es de tres meses contados a partir de la fecha de interposición de las 

misma, salvo que se le requiera al promovente para que cumpla requisitos omitidos o 

proporcione los elementos necesarios para resolver, por lo que el plazo comenzará a 

computarse a partir de que se haya cumplimentado el requerimiento. 

3.- SI fenecido el plazo de los tres meses y la autoridad no a emitido una resolución 

expresa, el particular debe considerar que se le resolvió en sentido negativo e impugnarlo en 
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cualquirr tiempo poslcrior a dicho plazo, mientras no se dicte resolución expresa. Sin que se 

sc1ialc un plazo pruclcnw parn que se considere fenccicln In legitimnción del afectado para 

i1i1pugn:1r una resoluciún Nt!gntiva F'ictn. 

Por lo 11111 to, al no lijarse un plazo lijo dentro del cual el 1úectndo deba agotar ese 

dt•rTcho qui~ se le conct•dió, por considerar que se configuro una resolución Negativa Ficta, 

s1· qUl'hranta d principio de scguriclnd jurldica, ya que aún y cuando la respectiva 

<'Xposición rk motivos maniliesln que la Negativa Ficta "se propone que el articulo 37 del 

Cúclif\º Fiscal ele ta Fcclcrnción, sea modificado para otorgar mayor seguridad juridica al 

conlrihuycnte rt'spcclo a esla circunstancial""' no se logra alcanutr plena seguridad juridica 

con su mndificaciún. 
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CAPITULO V.- NEGATIVA nCTA EK EL JUICIO C01'TEKCI080 

ADMINISTRATIVO ARTE EL TRIBUKAL FEDERAL DE JUSTICIA nscAL y 

ADMIKISTRATIVA 

5.1.-REQUISITOS DE PROCEDBl'IClA. 

!.a existencia de un juicio contencioso - administrativo presenta al particular una 

posibilidad más para la defensa de sus Intereses frente a los actos ilegítimos de la 

/\<!ministración Público. 

El juicio Contencioso Administrativo tiene caracterlsticas particulares, por su 

agilidad y sencillez es un juicio en donde se ventilan interese del orden público. Es un juicio 

contencioso administrativo, porque su aspecto general va encaminado a dirimir una 

contiendo, litigio o pugna de intereses. Es un juicio seguido ante un juez competente 

encargado de resolver las cuestiones litigiosas entre los particulares y la Administración 

Pública. 

Es un medio de defensa de los particulares frente a la administración, que se 

tramita a través del sistema francés o administrativo, que plantea la Igualdad e 

independencia entre los poderes de la Unión, de tal forma que no se quede un poder 

sometido al otro y siempre buscando conocer los derecho subjetivos violados. 

El juicio Contencioso Administrativo se tramita ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, por conducto del Pleno o las Sala regional, según corresponda en 

atención a la cuantía y a la competencia territorial,s-1 y en atención a la materia, y serán 

procedentes todos aquellos que se promuevan contra las resoluciones definitivas en términos 

del articulo 11 de la ley Orgánica del Tribunal Federai de Justicia Fiscal y Administrativa, 

que a la letra dice: 

ARTICULO 11: El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conoceni 
de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas que se 
Indican a continuación: 

1.- Las dictadas por autoridades federales fiscales y organismos fiscales 
autónomos; en el que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije 
una cantidad liquida o se fijen las base para su liquidación. 

" Dillrio de debates de lo ca mor• de Dlpulodos. Op. cit., pag. 111117. 
" Articulo 31 de la Ley Orpnic:a del TribUN1I F-.. de Juoticio Flsall y Administrativa. 
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11.· Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código 
Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado, cuya devolución 
proceda conforme a las leyes fiscales. 

111.- Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas 
federales. 

IV.- l.as que cnusen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las 
fracciones anteriores. 

V.- La que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que 
concedan las leyes en favor de los miembros del Ejercito, de la Fuerza Aérea, de 
la Armada Nacional o de sus familiares o sus derecho habientes con cargo a la 
Dirección de Pensiones Militares o al Erario Federal, asl como las que 
establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las 
leyes que otorgm1 dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su demanda que le corresponde un 
mayor número de años de servicio que los reconocidos por la autoridad 
respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne la 
resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le fue 
reconocida por la Secretoria de la Defensa Nacional o de Marina, segün el caso; o 
cuando se versen cuestiones de jerarqula, antigüedad en el grado o tiempos de 
ser1icios militares, las sentencias del Tribunal Fiscal solo tendrán efectos en 
cuanto a In determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los 
propios militares corresponda, o a las bases para su depuración. 

VI.· Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al Erario 
Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

VII.· Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 
obras públicas celebrados por las dependencias de la Administración Pública 
Federal del Estado. 

VIII.- Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores 
públicos de la Federación, del Distrito Federal o de los organismos 
descentralizados federales o del propio Distrito Federal, así como en contra de los 
particulares involucrados en dichas responsabilidades. 

IX.· Las que requieran del pago de garantlas a favor de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, asi como sus organismos descentralizados. 

X.- Las que se dicten negando a los particulares la indemnización a que se 
contrae el articulo 77 Bis de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servicios 
Públicos. El particular podrá optar por esta vla o acudir ante la instancia judicial 
competente. 

XI.- Las que traten las materias señaladas en el articulo 94 de la Ley de 
Comercio Exterior. 

XII.· Las que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en 
los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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XIII.- Las dictadas por las autoridades administrati\'as que pongan fin a un 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en Jos 
términos de la Ley Federal ele Procedimiento Administrntivo. 

XIV.- Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones 
que se indican en las demás fracciones de este articulo. 

XV.- Las señaladas en las demás leyes como competencia clcl Tribunal. 

También conocerán de lo.~ juicios que se promuevan contra una reaolacl6a 
Ncr;atlva J'lcta collflprada, en las materias señaladas en este articulo, por el 
transcurso del plazo que señalen las disposiciones aplicables o, en su defecto. 
por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, conocerá de los 
juicios que se promuevan en contra de la negativa de la autoridad a expedir la 
constancia de haberse configurado la resolución positiva ficta, cuando está se 
encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos 
en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro 
o anotación ante autoridad administrativa. 

Por su parte, los artículos 202 y 203 riel Código Fiscal de la Pcderación establecen 

las hipótesis legales de improcedencia del juicio, asi como las causales por las que procede el 

sobreseimiento, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

As! mismo, el marco jurldico que regula el juicio Contencioso Administrativo, lo 

constituyen la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 

Código Fiscal de la Federación y de aplicación supletoria, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles y Leyes especiales igualmente de aplicación supletoria, éstos últimos 

siempre que no introduzcan instituciones ajenas o extrañas al juicio establecido en el Código 

Fiscal de la materia, al grado de que en lugar de complementarlo llegará a desvirtuar su 

naturaleza.ss 

Forman parte en el juicio contencioso administrativo, el enjuiciante o demandante, 

los demandados (Titular de la Dependencia o entidad de la Administración Pública Federal y 

la autoridad que emitió la resolución) y el o los terceros que tengan un derecho incompatible 

con la pretensión del demandante. 

En este orden de Ideas, el juicio Contencioso Administrativo, cuyo acto impugnado 

sea una resolución Negativa Ficta, es procedente en términos del penúltimo párrafo del 

artículo 11 de la Ley Orgánica de propio Tribunal Federal, siempre que cause un agravio y 

.. Articulo 197 del C6clgo Fi.c.I de .. F-n. 
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hnya transcurrido el plazo de ley, sin que el afectado haya recibido notificación de la 

resolución por l'scrito rccnida n su petición o instancia. 

Const'cucntementc, son partes en el juicio Contencioso Administrativo, cuyo acto 

impugnado srn una Ncgnli\•a l'icta: el demandante o actor afectado por la resolución 

Negnt iva Ficta considerada recaída a su petición o instancia, los demandados y los terceros 

que tengan un derecho incompatible con la pretensión de demandante. 

El demandante es quien promueve el juicio de nulidad. El demandante debe 

demostrar que la resolución le causa agravio o afecta sus intereses juridleos.""EI 

demandante podr{1 autorizar en su demanda a licenciados en derecho para que a su nombre 

reciba notificncioncs, asi como para hacer promociones de trñmite, rendir pruebas, presentar 

alegatos e imponer recursos. 

Los demandados son; el titular de la dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal y la autoridad encargada de emitir respuesta a la petición o instancia.57 

El tercero es aquel que tenga un derecho incompatible con la pretensión del 

demandante'"'. Es parte interesada en apoyar la defensa que la autoridad hace de la 

resolución. 

"Articulo 202, Fracción 1 del C6dlgo Fioc81 de la Federación. 
51 Articulo 198 del Código Fiscal de .. Federación. 
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5.2.· DEMMfDA Dllt NULIDAD. 

La demanda es el acto fonnal mediante el cual el actor ejercita su acción en contra 

del demando, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a fin de que la ley 

protcjn el derecho invocndo; es una carga en Ja cual debe haber una pretensión, que consiste 

cn la suborrlitrnción de un interés ajeno al propio {Carnelutti), es el acto en que la parte 

actora, afirmando la existencia de una voluntad concreta de la ley que garantiza un bien y 

declara In voluntad de que In ley sea actuada frente a la autoridad del órgano jurisdiccional 

(Chiovcnda}, y que tiene como efectos jurfdicos la Iniciación de una Instancia procesal y la 

interrupción de la prescripción por su simple presentación y se expresa a través de un breve 

escrito que cumpla con los requisitos de fondo y de forma. 

De manera que la demanda debe contener como requisitos de fondo: la 

impugnación de una resolución administrativa, que esa resolución satisfaga las 

caractc1;sticas que la ley exige, que la resolución reclamada quede comprendida en los casos 

esenciales de competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que la 

lm.pugnaclón ae haya hecho en tiempo { excepto la impugnación de una Negativa Fleta). 

Entre los requisitos formales que debe contener la demanda Inicial son: el nombre, 

ra7.ón social o denominación según se trate de persona fislca o moral, domlclllo flllCal, 

domicilio para ofr y recibir notificaciones, autoridades demandadas, que es lo que se 

impugna, exposición de Jos hechos que constituyen el antecedente de la reaolución 

impugnada, conceptos de Impugnación encaminados a atacar el sentido negativo de la 

instancia; el silencio de la autoridad en la forma como si existiera una rcaoluclón por escrito, 

alegando y ofreciendo las pruebas para demostrar que dicho silencio Implica una cauaal de 

nulidad. 

Asimismo, en el escrito de demanda deberá aparecer un aolo demandante, salvo 

cuando la resolución Impugnada afecte los Intereses de dos o más per&onas, los que podn\n 

promover el juicio de nulidad en un solo escrito de demanda, pero designando en ll un 

representante común y de no hacerlo el magistrado Instructor lo designará de entre ellos. 

Estar debidamente firmada a menos que el enjuiclante no quiera o no pueda firmar deberá 

estampar su huella y ser firmada por otra persona a su ruego. 

'° Ar11culo 198, fracclOn IV del COdigo Fi8cal do ta Fedor.llCl6n. 
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Además se deberá nn~xHr al escrito inicial tres clases de documentos: los 

justificativos clt• la pcrsonnlicJad, los funtlatorios <le In acción y las copins simples de 

lraslado; entre los primeros se encuentra el documento por el que acredite su personalidad 

si nctún en rcprcsentnción o n nomhre de otro; dentro de la segunda clase, el acto 

impugnudo, es decir, el escrito que fue presentado corrcctnmente ante la autoridad 

con1petentc y sobre el cunl no recibió notificación de su resolución; la notificación; los 

pruebas y en el tercer grupo los tantos de copias simples puro el traslado de ley a las 

a11toricladcs clcmandadns. Cuando las pruebas documentales no obren en poder deberá está 

solicitnrlas por escrito a la autoridad administrativa que las posee y en caso de que está no 

las otorg11c dcbcrú acompañar la copio del escrito sellado por Ja oficialía de partes 

""presentada por Jo menos cinco días antes de presentar la demanda de nulidad", para que el 

Magistrado ni correr traslado de la demanda requiera su envio junto con la contestación, 

apercibidas que de no hAcerlo se prcsumin'I que es cierto lo que se sostiene en la demanda, 

rr.spccto a Jo que se pretenda probar con ella. 

Cuando se omita señalar el nombre, domicilio fiscal y el domicilio para oír y recibir 

notificaciones en IR sede de la Sala regionAI competente; la resolución que se impugna, y los 

conceptos ele impugnación; el Magistrado Instructor desechará por improcedente la demanda 

interpuesta. Cuando se omita señAlar a las autoridades demandadas; los hechos; las 

pruebas que ofrezca; el nombre del tercero interesado si lo hubiere, el Magistrado instructor 

requerirá al promovente para que los señale dentro del. plazo de cinco días, apercibiéndolo 

que de no hAcerlo en tiempo se tendrá por no presentada la demanda o por no ofrecidas las 

pruebas según corresponda.º'' 

Como requisitos secundarios encontramos, que la demanda no sea oscura, y que se 

acompruien las pruebas que se ofrecen. 

La demanda puede presentarse directamente ante la Sala regional en cuya 

circunscripción tenga su sede la autoridad demandada que emitió o dejo de emltlr la 

resolución impugnada, o bien enviarla por correo certificado con acuse de recibo si el 

demandante tiene su domicilio fuera de la población de donde se encuentra la sede de la 

Sala, siempre que el envio se efectúe desde el lugar en que resida el demandante. De manera 

que cuando por error se presente una demanda ante una Sala regional que por razón de 

territorio es incompetente, está al recibir Ja demanda, se declarará incompetente de plano y 

,. Articulo 209 del Código Fiscal de la Fodefllclón. 
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comunicarn su resolución a la sala que según su concepto sea la competente, enviándole el 

cxpcdientr que contiene los autos.''º 

La Sala que reciba los autos dentro de cuarenta y ocho horas decidirá si acepta el 

conocimiento del asunto, si lo acepta comunicará de ellos a las partes y a la Sala Superior y 

de no aceptarlo lo hará conocer a la Sala Superior para que decida, dentro de los cinco días 

siguientes a cual Sala corresponde conocer de dicho asunto, comunicando su decisión a las 

partes y a las Salas, enviando el expediente a la que resulte competente para que tramite y 

resuelva el juicio. 

Corno ya se dijo anteriormente, uno de los requisitos esenciales para la tramitación 

del juicio de nulidad consiste en que la demanda de nulidad sea presentada en tiempo, es 

decir, dentro de los siguientes 45 días a partir de que surta efectos la legal notificación del 

acto impugnado, (salvo los casos de Negativa Fleta), o a partir del dla en que el afectado haya 

tenido conocimiento de él o de su ejecución, o se haya ostentado sabedor del mismo si no 

existe notificnción legalmente hecha. Tomando en cuenta que de los 45 días es el que 

corresponda del computo en dlas hábiles,6 •a partir del dla siguiente a aquel en que surta 

efectos la notificación o a partir del dia en el que el afectado haya tenido conocimiento del 

acto impugnado, o se haya ostentado sabedor del mismo si no existe notificación.•> 

Cabe señalar que el término de 45 dias fue reformado por el legislador atendiendo a 

que el plazo de 15 dlas que la Ley fiscal anterior dlsponla, era muy corto para que el 

demandante pudiera allegarse de las pruebas necesarias y encausar una adecuada defensa 

en el juicio de nulidad. Además de que este último se considera un tiempo razonable para 

preparar adecuadamente el ejercicio de las defensas y la limitación de las actuaciones 

innecesarias en el proceso.63Proporcionando al juicio seguridad y certeza jurídica."" 

Quedando legislado de la siguiente manera en el articulo 207 del Código Fiscal de la 

Federación que en su parte conducente dice: 

ARTICULO 207.-"La demanda se presentará por escrito directamente ante la 
Sala Regional competente, ._tro •• loa -ta 7 claco dfaa siguientes a 
aquél en que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada .... • 

"'ArtlctJo 218 delC6dlQoF-dei. F-. 
•• Mtcdc> 12 del Ccldlgo F19cal do i. F-
., Artk:tllo 209-l>la del C6dlgo Floclll ele i. F-8d6n. 
"'OWlo de De-. de le C6m•o do~ 1111, pagino 100. 
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Cabe señalar que, en caso de que haya precedido notificación, si esta se reali7.o por 

•·dictns el pinzo de los 45 <lins comienza a correr a partir del día siguiente de la ultima 

p11lilii:al'ión. Cuando d interesado fallezca durnnte el plazo para iniciar el juicio, el plazo de 

los .¡:¡días s<• suspenderí1 hustn por un año. De igual forma se suspenderá el citado plazo si 

d clt~rnandantc solicita iniciar el proccdi111iento de resolución de controversias contenidas en 

1111 t ratacio para t"vitnr la doble tributación, reanudándose dicho plazo, cuando se notifique la 

n·solución que cia por terminado dicho procedimiento. Sin embargo, en tratándose de la 

impu!(1111ción ck unn resolución Negativa Ficta, el término de los 45 días es inaplicable. 

!Je manera que como excepción a la ;egla, la impugnación de una Negativa Fleta en 

el juicio Contencioso Administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, ineikazmente el interesado no esta obligado a Interponer la demanda dentro 

<Id ll"rmino de 45 dlns posteriores a su notificación, pues no precede notificación y el 

nícctacio por In Ncgntiva Fleta se encuentra facultado para presentarla en cualquier tiempo, 

sit"mpn· que hubiesen transcurrido los tres meses que la ley dispone para que la autoridad 

dic-1<· in rc.~oiución que recaiga a la petición o instancia. 

i.o anterior, se dice que obedece a que no existe resolución expresa que ha.ya sido 

legalmente notificada, y a la posibilidad de que la autoridad receptora emita la resolución 

por escrito después de transcurrido el plazo respectivo, sin embargo como se comprobó en 

lus capítulos 111 y IV de está tesis, el hecho de que la autoridad obligada a dictar y notificar la 

resolución escrita, aún se encuentre facultada para dictarla y notificarla una vez que han 

transcurrido los tres meses que la ley dispone para que se considere configurada la Negativa 

Ficta, es atentatorio a la garantía que protege la impartlción de justicia pronta y expedita, 

además de que si la presunción de negativa que la ley atribuye a la falta de respuesta de la 

autoridad fiscal, tiene por objeto evitar la incertidumbre en el peticionarlo, respecto a su 

petición y procurarle seguridad jurldica, no tiene razón de ser que la autoridad aún cuente 

con facultades de dictar la resolución por eecrito. 

Por lo tanto, cabe senatar que al darle un significado a la contestación de la 

autoridad encargada de responder a toda petición o instancia, se provoca que las 

autoridades dejen de cumplir con una de sus obligaciones, a las que están comprometidos 

en razón de su función, y por consiguiente no se les hagan efectivas las sanciones, que como 

Servidores Públicos se les debe imponer por omisiones o negligencia en el desempei'lo su 

función. 

M lbldem, pitgina 99. 
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l.o m1terior, considerando que tiene la calidad di! Servidor Pühlico, toda persona que 

clcse1npcñe un cn1plco, cargo o c01nisión de cualquier naturaleza en h-l Administración 

Pública Federal o del Distrito Federal, por lo tanto, serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones, teniendo tal 

naturale7.a, los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial Federal 

y del poder ,Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados, asi como a los 

Serviciares del Instituto Federal F.lectoral, que la propia Constitución determina.'"' 

Aunado u lo anterior la Ley Federal de Responsabilidad de Servidores Públicos 

eslahlecc en sus respectivos proveidos relativos a los artlculos 2º y 47, fracción primera, las 

sanciones Impuestas a las autoridades negligentes, en su calidad de Servidores Públicos, 

para el caso de que haga nugatoria la petición, o instancia; al no comunicárselo al 

interesado por escrito, y dentro del término establecido para tal efecto, las cuales pueden 

consistir desde una destitución de su cargo; imposición de una multa, hasta la prisión, como 

se determina a continuación, en la Ley de r~esponsabllldad de Servidores Públicos, en el 

capitulo primero relativo a los sujetos y obligaciones del Servidor Público: 

Artículo 47.· "Todo Servidor Público tendrá las siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficacia que debe 
ser observadas en el desempeño del empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento.. dará lugar al procedimiento y a las sanciones que 
correspondan,,, 

ll'RACCIOll l.· Cumplir con la maxima diligencia el serv1c10 que le sea 
encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que acuse la suspensión 
o deficiencia de dicho servicio o Implique abuso o ejercicio indebido de un 
empleo, cargo o comisión.'"' 

De tal manera, que los servidores públicos, que incurran en el incumplimiento de 

sus obligaciones, serán sancionadas, las cuales podrán consistir en: un apercibimiento 

privado o pübllco, amonestación privada o pública, suspensión, destitución del puesto, 

sanción económica, e Inhabilitación temporal para deaempeñar empleos, cargos o 

comisiones, en el servicio público. 

Tiene aplicación a lo anterior la siguiente Tesis de jurisprudencia, número P, LX/96, 

Tomo: 111, Abril de 1996, Novena Epoca del Amparo en revisión 237 /94, que a la letra dice: 

05 COnstttuci6n Pollth:a de los Esladoa Unidos Afe•icanos 11199 Edltonal Delma, p6g. 85 
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RESPONSABILIDADB8 DE BBRVIDORICS PUBLIC08. 8U8 llODALIDADICS DB 
ACUERDO CON BL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.- De acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 108 al 1 14 de la Constitución Federal, el sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos se confonna por cuatro vertientes: 
A)- La re•po .... bUldad politlca para ciertas categorías de servidores públicos de 
alto rango, por Ja comhl6o de actos o omlaloa .. ••e red-de• ea pujalelo 
de loa lntere- p61ollcoa fuadameatales o de aa 1oaea despacho; B)- La 
responsabilidad penal para los servidores públicos que incurran en delito; C)- La 
responsabilidad administraUva para los que falten a la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia en la función pública, y D)- La responsabilidad 
civil para los servidores públicos que con su actuación ilícita causen dafios 
patrimoniales. Por lo demás, el sistema descansa en un principio de autonomía, 
conforme al cual para cada tipo de responsabilidad se instituyen órganos, 
procedimientos, supuestos y sanciones propias, aunque algunas de éstas 
coincidan desde el punto de vista material, como ocurre tratándose de las 
sanciones económicas aplicables tanto a la responsabilidad política, a la 
administrativa o penal, as! como la inhabilitación prevista para las dos primeras, 
de modo que un servidor público puede ser sujeto de varias responsabilidades y, 
por lo mismo, susceptible de ser sancionado en diferentes vias y con distintas 
sancioncs,r.7 

Ahora bien, el demandante de una resolución Negativa Ficta, en el juicio 

contencioso administrativo, situación en donde no preceda notificación, el afectado 

considerará que transcurridos los tres meses, el sentido de su petición es contrario a sus 

intereses, de modo que en cuanto él considere o sospeche que se a configurado una 

resolución Negativa Ficta, puede recurrirla sin necesidad de escrito alguno o notificación 

alguna/•• siendo a partir de ese momento conocedor del sentido en que recayó la resolución, 

y computable a partir de ese momento el plazo de 45 días establecido por la ley para la 

presentación de la demanda. 

Lo anterior obedece al principio juridico que dispone que por ignorancia de la ley no 

se excusa a nadie de su debido cumplimiento, toda vez que por presunción de la ley se debe 

considerar que la resolución que recayó a su pretensión es adversa a sus intereses y por lo 

tanto es a partir de entonces en que el peticionario se encuentra legitimado para impugnar 

la Negativa Fleta recaída, ante el medio de defensa correspondiente. 

Asimismo, aún y cuando en la resolución plenaria del entonces Tribunal Fiscal de la 

Federación de fecha 29 de enero de 1940, resolvió la contradicción de sentencias dictadas, 

por una parte la Salas Tercera y Quinta, en los juicios 1113/39 y 950/39 que resolvieron 

que la demanda debe presentarse dentro de los quince dias siguientes al tl:nnino de los 

noventa dias (actualmente cuarenta y cinco y tres meses respectivamente) que sei\ala la ley 

.. Ley FedenJl de Rospooubilid-• de los SetvidonJs Palb/icos E-Ponue. ptg. 1011. 
"'Tesla• JurispNdencia, ninwo P.LJWe . .-..-ºen f8Viol6n, ptg, 128. 
"'Diario de clebetes. Op. cil, pag. 185. 
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paru considerar como neguliva la resolución de las autoridades ndministralivas y por su 

partl" In Cunrla Sala que i;ostuvo el crilerio contrario. Planteada por la Dirección Técnica de 

lng~sos de la Sccrctarin de Hacienda y que a la letra dice: 

RESOLUCION PRESUNTIVA DE LA AUTORIDAD J'JBCAL.- El ténnino de 90 dias 
que consigna el articulo 162 del Código Fiscal de la Federación, para presumir 
tácitamente negativa la resolución de una autoridad fiscal, que no dé respuesta la 
instnncia de un particular, es un término de tolerancia para las autoridades fiscales 
y el particular tiene derecho de iniciar juicio ante el Tribunal Fiscal contra 
resolución negativa tácita en cualquier momento que lo estime pertinente después 
de los noventa días, mientras no exista resolución expresa y notificada y siempre 
que no se haya optado por iniciar juicio de amparo por violación del artículo 8" 
constitucional, según resulta de la exposición de motivos del articulo 16 de la Ley 
de Juslicln Fiscal, que es el antecedente inmediato del precepto que se considera y 
en In parte conducente permite dilucidar el alcance del mismo; ya que alli se 
establece un derecho a favor de los particulares. Siendo éstos libres de ejercitar o no 
tal derecho, según las circunstancias, es decir, el transcurso del plaro de noventa 
días que se fija a las autoridades para dar respuesta a la instancia del particular (en 
el caso de que otra ley no señale plazo distinto¡, no genera una obligación para el 
particular, quien puede elegir entre el juicio de amparo alegando las violaciones del 
articulo 8° constitucional, para obligar a la autoridad a dictar una resolución. A 
partir de la vigencia de dichos preceptos, si una autoridad no dicta resolución en 
noventa dlns y el particular cuenta ya con elementos para iniciar un juicio ante el 
Tribunal, planteando la cuestión de fondo; puesto que presumiéndose negativa la 
resolución de la autoridad, de acuerdo con la ley, la sentencia que llegue a dlctarae 
por el Tribunal Fiscal en el juicio respectivo, ya tendrá materia. En consecuencia, 
los preceptos de referencia al se~alar el plazo de 90 dlas para presumir la 
resolución negativa, sólo han fijado en término de tolerancia que implica que, antes 
de los 90 dlas no se puede presumir negativa la resolución ni Iniciarse contienda de 
fondo; pero no llevan lmplicitos la idea de marcar un momento que obligue al 
particular a la iniciación del juicio ante el Tribunal, puesto que crea un derecho y 
no una obligación. Para mayor claridad, debe tenerse en cuenta que los términos 
procesales que fijan plazos para el ejercicio de las ·acciones, tienden a lograr la. 
seguridad jutidica y una vez transcunidos dichos términos, la acción caduca y no 
puede renacer. Para demostrar que el particular no esta obligado en el juicio en los 
casos de resolución Negativa Fleta, dentro de los quince dlas siguientes a los 
noventa de la tolerancia, puede ponerse el siguiente ejemplo: mucho despu~1 de que 
transcurridos los quince dias siguientes a los 90, si la autoridad no ha dictado una 
resolución, el particular puede iniciar juicio de amparo por violación al articulo 8º 
constitucional y obtener en esa fonna la resolución expresa. Si tal resolución 
expresa es contraria a sus intereses, el particular tiene Indiscutiblemente el derecho 
de impugnarla ente el Tribunal, en cuanto al fondo, y como pO<lrla explicarae el 
ejercicio de su acción si se estimara extinguido el derecho del particular para 
debatir el fondo del asunto por el hecho de no haber iniciado el juicio de dentro de 
los quince dlas siguientes a los 90 dlas de tolerancia de la negativa tácita. Todavla 
puede agregarse que el articulo 179 del Código Fiscal de la Federación, que !ICllala 
el plazo de los quince dlas para acudir ante el Tribunal en demanda, indica que 
dicho plazo empezara a correr el dia siguiente aquel en que se haya notificado la 
resolución Impugnada. En el caso de resolución negativa tácita, no puede hablarse 
de que exista notificación por el hecho de que transcurra el plazo de tolerancia de 
los 90 dias, pues la autoridad no queda impedida para dictar con posterioridad 
resolución en uno o en otro sentido. Es decir, en el caso de la ficción de la Negativa 
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Fictn, no hay notificación formni de la notificación adversa y por lo mismo el 
particular es libre ele acudir al amparo por violación al articulo s• constitucional o 
al juicio ante el Tribunal, debuticndo desde luego el fondo del asunto, según 
convengo a sus intereses, y en el rnomcnto que estime pertinente mientras no exista 
resolución expresa ele lu autoridad fiscal debidamente notificada.'''' 

Atento n lo nnterior, debemos argumentar, primero que en términos del articulo 37 

cid múlticitado Código F'iscnl (antes articulo 162), "el silencio de las autoridades fiscales se 

considerará como resolución negativa cuando no den respuesta a la instancia o petición de 

un pnrticular en el término ele tres meses". 

Ahora bien, una vez que sea considerada configurada la resolución negativa tácita, 

se plnnten el problema de si un particular que intente un juicio de nulidad contra una 

resolución negativa tácita, ¿debe presentar su demanda dentro de los 45 dfas siguientes a la 

expiración del pl07.o (antes 15 días) que tienen las autoridades para dictar resolución, o si 

por el contrario, cuenta con un plazo indefinido?. 

Por lo tanto, atento a lo dictado en la resolución plenaria del 29 de enero de 1940, 

que dispone que "en cualquier tiempo el afectado por una resolución Negativa Fleta puede 

acudir al medio de defensa que corresponda", en busca de una resolución fundada y 

motivada, constituye un tiempo ilimitado que contraviene a lo dispuesto por la propia 

legislación Tributarla Federal en el apartado relativo al pla7.0 para que el enjuiciante 

interponga una demanda de nulidad, ya que en una resolución Negativa Ficta el actor no 

conoce el fondo del acto administrativo que le causa agravio argumentando que no precedió 

notificación, al igual que lo dispuesto en la fracción 11, del Código Fiscal de la Federación, en 

tratándose de un acto administrativo expreso, por fo que en ambos casos, una vez que es 

tramitada la ampffación de la demanda, si la Sala llega a la conclusión de que en verdad no 

hubo notificación, se tendrá que el actor fue sabedor del acto en fa fecha en que tuvo 

conocimiento de su existencia por conducto de la contestación de la demanda. 

Criterio confirmado por la exposición de motivos en el Diario de Debates de la 

Cámara de Diputados, que a la letra manifiesta "los términos procesales que fijan plazos 

para el ejercicio de las acciones, tleadea a Jopar......._. jlufollca, una vez transcurridos 

dichos términos, la acción caduca y no puede renacer".7º 

.. Relrisla del Tribunal F-de 111 F-. n&imMO 37 a 41, p~. 13·15. 
'º Oioflo de Debates de la c•mar• do~·· Noviembre 04 de 111117, -· 24, ~g. 1236. 
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Ciertamente, con-10 lo cx¡>rcsn accrtudamcntc la exposición de n1otivos de la Cámara 

ck Diputnclos c•n rl clim;o ele cit'batcs clrl 11 ele noviembre de 1997, la reforma al Código 

Fiscal de la Fcdcradón, buscaha simplificar el régimen y los trán1ites, pues expresamente 

clt·da: "convir1w si1nplificar el rcgimcn y los trámites con el fin ele disminuir las grandes 

costas ele til'mpo y dinero de la recaudación, tanto para la autoridad fiscal como para el 

contribuyente. Esto incluye el cstablccirniento dr términos precisos que no den lugar 

diversas i11tcrprctucioncs de la ley que hagon mlls engorrosos los procedimientos, de por sí 

complejos"'. 71 

Por lo tanto, carece de eficacia jurídica el derecho ilimitado que disponen los 

nrliculos 37 y 131 del Código Fiscal de la Federación, para que el afectado por una 

resolución Negativa Ficta la impugne, en virtud de que en el propio Código Tributario se 

preve In posibilidad de que el actor instaure el juicio contencioso administrativo dentro de 

los cuarenta y c:inco dias siguientes a aquel en que tenga conocimiento de la existencia de la 

resolución impugnadfl, aún sin conocer el fondo del acto administrativo que pretende 

impugnar, únicamente señalando la autoridad a quien se le atribuye el acto, teniendo 

obligación la autoridad demandada de hacerla conocer en su contestación, circunstancia 

que ocurre en tratándose de una resolución Negativa Fleta, ya que no existe notificación de 

la resolución que le afecta al enjulciante y esté tuvo conocimiento de su existencia una vez 

que transcurrieron los tres meses sin recibir respuesta. 

~~s aplicable en la especie y por analogia la Tesis pronunciada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, Novena época, Tomo VII. Enero de 1998, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1128, que a la letra dice: 

l'IEGATIVA PICTA. TmtlmrO PAJtA JllPUQllAJtLA CLSCH8LACIÓ• D&L 
ESTADO D& llUSVO LICOR). El articulo 80., fracción V, del Código Procesal del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, dispone 
que son causas de Ilegalidad: "La falta de contestación a una petición del 
particular dentro del término de cuarenta y cinco dias lu\blles, salvo los terminas 
más reducidos que lije la ley de la materia.". Del análisis de dicho pre<:epto legal 
se desprende que para que se configure la Negativa Ficta deben tranacurrir 
cuarenta y cinco dias hábiles, en los que la autoridad respectiva sea omisa en 
dar contestación a la solicitud del gobernado; por su parte, el articulo 21 del 
citado ordenamiento legal establece que el término para interponer la demanda 
será de treinta dias hábiles, contados desde el siguiente al en que se haya 
notificado al afectado la resolución o el acuerdo que reclame, desde el dia en que 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o desde el día en que se 
hubiere ostentado sabedor de los mismos. Por consiguiente, se llega a la 
conclusión de que si el quejoso realizó le solicitud para operar un negocio de 

"lbtdem, Noviembre 11 de t997, número 27, ~- 11187. 
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abarrotes con venta de cerveza en envase cerrado, al presidente municipal de 
Santa Catarina, Nuevo León, en determinada fecha, y al dla de la presentación de 
la demanda de nulidad, en la que se reclama la Negativa Ficta de la autoridad 
n:sponsahlc, transcurrieron los cuarenta y cinco dlas a que se refiere el primer 
dispositivo legal citado, as! como los treinta dfas hábiles que señala el segundo 
de los preceptos legales, es evidente que la demanda de nulidad es 
extemporánea. 
Nota: l..o nnterior aún y cuando el Código Procesal del Tribunal de lo Contencioso 
Administrnti,•o del Estado de Nuevo León, actualmente se encuentra abrogado. 

A mayor abundamiento y para una mejor comprensión sobre fa necesidad del 

cstnblccimiento ele un termino fijo, para la presentación de la demanda de nulidad hemos de 

hacer rcfcrcnciu u la figura de la prescripción. 

Entendiendo que la figura de la prescripción opera para extinguir dos clase de 

obligaciones, la obligación del contribuyente para pagar tributos o contribuciones y la 

ohlignción n cargo del fisco de devolver a los contribuyentes las cantidades que estos le 

haynn pagado indebidamente o las que procedan conforme a la ley, y que opera a partir de 

que el crédito fiscal es exigible, es decir, a partir de que es notificado y transcurrido el 

lcrmino legal para hacer valer algún medio de defensa y a partir de que se ha solicitado la 

devolución y ha transcurrido el plazo para la devolución sin que la autoridad haya resuelto 

Ja instancia. 

De modo que la figura de la prescripción ha sido establecido con el objeto de que 

tanto los intereses del fisco; como los de los particulares no estén indefinidamente sin 

poderse determinar con precisión hecho que haria que no pudiesen fijarse las condiciones 

económicas ni del Erario ni de los negocios de los partlculares72 

Consecuentemente, de manera particular cuando es presentada una solicitud de 

devolución del pago de lo indebido que reúna todos los requisitos de iey, ante la autoridad 

administradora y transcurrido el plazo de 40 o SO dlas, sin que está se efectúe, y 

posteriormente sea concedida por la autoridad en cumplimiento de una ret!IOluclón dictada 

en un recurso administrativo o por un órgano jurisdiccional, las autoridades pagarén 

intereses que se calcularán a partir del día siguiente al del •·enclmlento de dichos plazos.73 

Ahora bien, sucede con frecuencia que las autoridades fiscales se percaten de que 

hace varios años recibieron para su notificación resoluciones y, que por el número de 

11 Revtslaa del TribUnal F19cat de la Federecl6ft No.119 y 18. 
"Diario Ollclal de la Federaci<ln. 31 do-· do 2001. ortlculo 22, del C6dlgo Floc81 do i. F-. 
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documentos que n diario manejan se les traspapeló habiendo transcurrido el plazo de cinco 

11'1os en que prescriben las fncultades ele las autoridades fiscales para requerir de pago un 

nc"·clit<> o pam que el lisco devuelva el pago de lo indebido. 

En trntúnclosc ele unn resolución Negativa Ficta que sobrevenga por el silencio de Ja 

m11oricla<I administradora durante tres meses, sin dar re11puesta a una solicitud de 

devolución del pngo de Jo indebido, ya que como quedo analizado en capítulos anteriores, 

tocia solicitud es una petición y en una solicitud del pago de lo indebido, en términos del 

articulo 22 Código Fiscal de In Federación, el solicitante deberá esperar 40 o 50 dias, si no 

media requerimiento; pura que se le resuelva. De modo que una vez que han transcurrido 

dichos plum y la devolución del pago de Jo indebido no se efectúe, se presta a que el 

solidtnntc de mula fe se mantenga pasivo atendiendo a que el computo de Jos días 

transcurridos para c¡ue Ja autoridad resolviera la solicitud del pago de Jo indebido es de casi 

t n•s meses, puesto que el afectado únicamente esperara de 5 a 10 dlas para que considere 

qut• se ha configurnda una resolución Negativa Fleta. 

Por Jo tanto, al considerarse configumda la Negativa Fleta, existe Ja posibilidad de 

que el particular de mal fe y al no estar obligado a agotar el medio de defensa 

correspondiente en un plazo determinado se mantenga inactivo, esperando a que transcurra 

el tiempo y antes de que pueda extinguirse la obligación del fisco a devolver la cantidad 

pagada indebidamente, el solicitante puede promover el juicio contencioso administrativo 

haciendo valer conceptos de impugnación Idóneos que orillen a la Sala que conozca del juicio 

a declarar c¡ue la resolución administrativa es Ilegal, declarando la nulidad de la resolución 

impugnada y por lo tanto a que se le devuelva la cantidad del pego de lo indebido con 

intereses a partir del vencimiento del plazo en términos del párrafo tercero del articulo 22 del 

Código Fiscal de la Federación. 

Criterio que se sustenta en la siguiente telli11 jurisprudenclal del Segundo Tribunal 

Colegiado del Octavo Circuito, Novena Epoca, Tomo VII, abril de 1998, Publicada en el 

Semanario Judicial de Ja Federación y Gaceta, pá8ina 665. 

PAGO DI: LO lllDUIDO. PAllA QVS PROCSDA LA DIWOLVCl611 DI: 
CAJrrmAD• AUTODln'UllJJIADAll l'Oll U. COllTIUllUTUT&, •O U 
RSQUISU AGOTAR llSCUlt80 Al.OOllO, MI.YO U SI. CMO DS QUI: UTA 811: 
IOSOUS fAJtTJCUJ,0 ali DSL CÓDIGO l'l8CAL DS LA nDllllACIÓJI). En los casos 
en que el contribuyente haga declaradón y pague con exceao ~itos que crela 
tener a su cargo, puede pedir la devolución de lo pagado indebidamente, antes de la 
prescripción, sin necesidad de agotar recurso alguno. En cambio, cuando a la 
solicitud de pago de lo indebido, la autoridad considera que el pago no es excesivo, 
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hace suya la autodeterminación del contribuyente y, entonces, contra esa negativa 
debe agolar los recursos administrativos, de conformidad con el articulo 22, párrafo 
cuarto, del Código Fiscal de In Federación, como base para reclamar el pago de 
intereses n partir de que se efectuó el pago. 

Lo anterior, corrobora el objetivo de la presente tesis, pues es necesario que se lije 

un plazo determinado y cierto paro que sea impugnada unn resolución Negativa Ficla ante el 

medio ele defensa que corresponda. 

Criterio debidamente sustentado en la siguiente jurisprudencia, del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, Séptima Epoca, Tomo 111, Parle 

TCC, Publicado en el apéndice de 1995, página 681, que a la letra dice: 

PRESCRJPCJOR Y CADUCIDAD SR llATSRIA FIBCAL. Cuando el articulo 32 del 
Código Fiscal de la Federación establece que la prescripción se inicia a partir de la 
fecha "en que el crédito o el cumplimiento de la obligación pudieron ser legalmente 
exigidos", está indicando que a partir del momento en que la autoridad puede 
legalmente proceder a exigir el crédito, por la falta de pago oportuno y espontáneo, 
corre la prescripción de la obligación de pagarlo, Independientemente de que la 
autoridad haya dado o no, algím paso tendiente a su determinación y cobro; y que a 
partir de los actos que para esos efectos haya realimdo (y notificado), se reanuda el 
correr del propio término de prescripción. Seria Ilógico pensar que el término para la 
prescripción de un crédito no empieza a correr sino hasta el momento en que el 
Fisco lo notifica al causante, pues esto contradiría radicalmente los objetivos de la 
prescripción, que son el dar seguridad jurldlca a las relaciones entre el Fisco y los 
obligados de manera que la amenaza del cobro no se cierna indefinidamente sobre 
éstos. Por lo demás, la prescripción de la obligación de pagar un adeudo fiscal 
(establecida en el articulo 32 del Código seilalado), y la caducidad de las facultades 
del Fisco para liquidar obligaciones fiscales o dar las bases para su liquidación 
(establecida en el articulo 88), son cuestiones que pueden correr simultánea o 
sucesivamente, seg\ln las características del caso, sin que pueda decirse que la 
obligación del causante de pagar no pueda empezar a prescribir mientras las 
autoridades no liquiden o les caduque la facultad para hacerlo. En un caso lo que 
desaparece legalmente es la obligación del causante de pagar, aunque si decide 
hacerlo no se trataría de un pago de lo indebido. Y en el otro caso lo que desaparece 
legalmente es el derecho del Fisco a dar bases para liquidar un crédito. O sea que 
los objetos de ambas instituciones son diferentes: en uno, una obligación del 
causante, y en otro, una facultad del Fisco. 

De tal manera que, de acuerdo a lo que disponen estudiosos del derecho es verdad 

que aún no nace a la vida real la figura de la Negativa Ficta, considerando que, esto sucede a 

partir del momento en que se considera que la respuesta de la autoridad que le afecta al 

particular, por ser contraria a sus intereses, le es notificada, y esté se encuentre en 

posibilidades de conocerlo, sin embargo, la falta de respuesta por parte de la autoridad, le 

causa un perjuicio al peticionario y aunque no se dicte una resolución, el particular de 

acuerdo a la Ley, sabrá que se le esta afectando en su esfera jurídica, computándose a partir 
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ele que tiene conocimiento, el t.crmino que la propia Ley cstabkce para Interponer el medio 

ele clcfrnsa legal conesponclicntc (.Juicio de Nu liclnd), por lo qut• ni no haber ninguna 

circunstancia que <:ootrolc la libertad jurldica de In cual posee todo sujeto de derecho, para 

impugnar d acto que le causa perjuicio, le pennitc a este la po,.ibilidacl de que infrinja la Ley 

con mús frecuencia, tocia vez que los efectos que produce la figuro ele la Negativa Ficta, surge 

c·n ci.,rtn ml'dicla, de un neto ilicito al permitir que la propia autoridad como órgano de 

control infrinja In Ley a la que tiene In obligación de cumplir y hacer cumplir. 

90 



5.3.·CONTESTACION A LA DEMANDA DS llULIDAD 

Una vez que es presentada la demanda el Magistrado instructor dcl>crá examinarla 

y dctermlnnr si satisface los requisitos esenciales y secundarios. Cubiertos todos lm; 

requisitos se dictarñ un acuerdo. Admitida la demanda de nulidad, se corre traslado de la 

dcmandn ni demandado, emplazándolo para que la conteste en d término de cuarenta y 

cinco dins; argumentando porque resolvió en sentido negativo a lo solicitado por el 

dcrnnndantc. 

Acto seguido n la admisión de la demanda, se procede al empla?.amiento de los 

demandados para que en un plazo de 45 días hábiles siguientes en que surta efectos la 

notificación, produzcan su contestación de la demanda en la que señalen los motivos y 

fundamentos en que apoyó su resolución Negativa Ficta contraria a las pretensiones del 

demandante, asi como la notificación. Debatiendo los fundamentos de la actora, ya que no 

podrá hacerlo en la ampliación a la contestación de la demanda, procediendo a que se 

declare la nulidad de la resolución negativa impugnada. 

l.a contestación es el fondo, el ejercicio de Ja acción desde el punto de vista de la 

situación del demandado. 

I.a contestación, en un juicio de nulidad cuyo neto Impugnado sea una Negativa 

Fleta; equivale a la resolución por escrito, que no fue dictada en tiempo en Ja que la 

autoridad responsable funda y motiva Ja negativa a la petición o instancia del actor, por lo 

tanto, la contestación a la ampliación de la misma equivale propiamente al escrito de la 

contestación de la demanda 71 

I.a contestación debe presentarse directamente ante la Sala regional que 

corresponda a su sede, o por correo certificado con acuse de recibo. 

En la contestación la autoridad demandada deberá manifestar cuestiones de previo 

y especial pronunciamiento, sobreseimientos; que a su juicio impidan que se emita decisión 

en cuanto al fondo o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho del actor. 

El capitulo de hechos de la demanda, refiriéndose concretamente a cada uno de Jos hecho 

que el demandante le impute de manera expresa; afinnándolos, negándolos, expresando que 

Jos ignora por no ser hechos propios o exponiendo como oculTieron según sea el caso. Los 
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f11nelamc·ntos ele derecho ele la demandada, rebatiéndolos, objetar la idoneidad de las 

pnu·ba~ ofrc~ddas <•n la demanda y ofrecer sus propias pruebas. 

Asimismo, al igunl que Ju demanda; la contestación debe cumplir con ciertos 

rcc¡uisi1os escncifllcs y secundarios; los requisitos esenciales son: a) que la contestación se 

pn·scntc en dentro del termino legal; b) que se refiera concretamente a los hechos afirmados 

por d actor, que scun propios del demandado; c) no ampliar o cambiar los razonamientos 

••xpuestos en In resolución, ni modificarse los fundamentos de derecho de la resolución, d) 

que sen producida por autoridad competente o autorizada, e) que no omita los datos 

previstos en lns fracciones 1, ll, 111 y IV del articulo 208; 1) adjuntar a la contestación los 

doeumrntos previstos en las fHcciones 1 a IV del articulo 209 del Código Tributario Federal. 

Como requisitos secundarios la contestación deberá ser adjuntada de las pruebas 

qUl' ofrezca. 

La contestación a la demanda debe ser presentada dentro de los 45 dios siguientes 

a la notificación del auto que admita la demanda, de manera que al no producirse en tiempo 

la contestación o cuando no se aluda a los hechos afirmados por el actor la consecuencia 

será que se presumirán ciertos, salvo que por pruebas rendidas resulten desvirtuados Jos 

hechos que la parte actora impute de manera precisa a la parte demandada." 

En resumen, con la contestación ele la demanda 9C establece la relación procesal 

entre las partes, se cla a conocer materialmente el acto negativo al interés del enjulciante; 

dictado por el demandado y se fijan los puntos litigiosos. 

1
• Margiln EmilM>. Op. Cll •• pig.213. 

" Articulo 212 del Código Fiaca! de la Federación. 
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5.4.- AMPLIACJOlf DI: LA DltllAJllDA DI: NULIDAD. 

Urn1 Vl'z ndmitido el t•scrito por que S(~ de contestnd6n clt" la demanda, en 

trntúndose Nrgntiva Ficto., se le correrá traslado aJ actor para una vez que conozca los 

furnlanu~ntos y motivos de la resolución negatl\•a, se encuentre en situnción de argurncntar 

lo a que su rlcrc·c:ho convenga, oírccicndo lns pruehas pcrtincntc~s y necesarias para su 

dcfcnsn; dirigiclns n probar que la negativa a su petición es infundada. 

Derecho que cldicrú ejercitar dentro de los veinte dias siguientes al día en que surta 

•·f<•ctos la not.ilicación del ncuerclo que admita su contestación, en terminas del articulo 210 

del Código Fiscal de la Federación. Quedando debidamente establ<!cidn la litis en el juicio 

fiscal. 

Tesis del Tercer Tribunul Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

Octava gpocn, Tomo 11, Segunda Parte, Publicado en el Semanario .Judicial, página 345. 

NEGATIVA FICTA. INTll:GRACIOll Dlt LA LITIS AlfTlt ltL TRIBUllAL FISCAL. Al 
pronunciar la sentencia, tratándose de una negativa ficta, la sala únicamente debe 
ocuparse de lo expuesto en la demanda respectiva, y en su caso, de la contestación 
a la misma, del escrito de ampliación y de contestación a esta; pues de ocuparse de 
lo planteado ante la autoridad demandada se sustituye en la función propia de ésta 
y viola con ello el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación. 

La ampliación de la demanda, debe señalar el nombre del actor y el juicio en que se 

actúa, acompañada de las copias necesarias para el traslado, las pruebas y documentos que 

se estimen pertinentes, debidamente suscrita pcir la misma persona que finnó el escrito de 

demanda inicial u otra que acredite tener la representación de la parte actora. 

La ampliación de la demanda es "un acto procesal, en el que se cumplen los 

requisitos proveidos en la disposición 208 del Código Tributario Federal, con posterioridad a 

la fecha de la contestación de la demanda producida por las autoridades fiscales". 

Al ampliarse la demanda se producirán diversidad de consecuenclasjurldicas, de lo 

cual el Primer Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, sostuvo en 

el Amparo directo número 1385/86, lo siguiente: 

llSGATIVA nCTA, CODSCUSRCIAll JUIUDICA8 DE LA AllPLIACIOR D& LA 
DSllAllDA PlllCALT D& LA rALTA D& UTA &R CASO DS.- En tratándose de 
una resolución Negativa Fieta, si la autoridad demandada al contestar la 
demanda fiscal da los fundamentos y motivos de la resolución infundada, la 

93 



actom en la instancia de nulidad tiene el derecho expresamente reconocido por la 
Ley (articulo 210 dd Código Fiscal de la Federación) para poder ampliar su 
dcmanc.tn inicial, esto es, una vez producida la contestación rcspectjva y a efecto 
ele desvirtuar los argumentos en ella expresados, la actora esta en absoluta 
libcrtud, sin que nadie pueda impedirsclo, de ampliar su demanda inicial. Sin 
embargo, esta es unu decisión que solo la actora puede o no tomar, es en efecto 
potestativo para ella realizar o no la ampliación de la demanda correspondiente, 
pero las consecuencias de lu decisión que llegue a lomar ya no dependerán de su 
voluntad, sino de las reglas que rigen el procedimiento del juicio fiscal. En tales 
condiciones, si amplia su demanda y desvirtúa los argumentos sostenidos en la 
contestación, obtendrá la declaración de nulidad de la resolución Impugnada; 
por el contrario si no se produce la ampliación de In demanda inicial, o la misma 
es extemporánea, no podrñ desvirtuar los argumentos de la contestación de la 
demanda y por tanto deberá reconocerse la validez de la resolución impugnada. 

De la wnpliación de la demanda se debe correr traslado a las autoridades 

demandadas emplazándolas para que contesten en un término igual (20 días), pero si la 

autoridad demandadu no produce su contestación a la demanda o a la ampliación de la 

demanda, significa que omite defender su resolución que expuso al contestar la demanda de 

Negativa Ficta, y por ende de serle desfavorable la sentencia, no puede ya impugnarla a 

través del recurso de revisión. 
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5.5.- CONTESTACION A LA AMPLIACJON DE LA DEMANDA. 

1'11 la contestación n In 11mpliaclón el.- In denurnda, la nutoridud demandndn elcbcni 

expresar los incidentes de previo y cspcciul pronunciamiento, que haya lugar, las 

consideraciones que a juicio ele In HUtoridad impidtm que se e1nita resolución en cuanto Al 

fo11do, o demuestren que no hn nacido o se ha extinguido el derecho en que el actor npoya su 

ampliación de demnnclu, contestando en forma individual y directa, cada uno ele los hechos 

que In demandante le impute; nílrmándolos, negilndolos o expresando que se ignoran por no 

ser hechos propios, según sea el caso, sosteniendo argumentos por los cuales se demuestre 

la ineflcncia de los conceptos de impugnación o agravios hechos valer por la parte actorn en 

el juicio ele nulidad. 
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5.6.· LA SENTENCIA DEJ'JJQTJVA Y SUS ICFECTOS. 

l>l'hiclanwntt" integrado el cxpcdicnh! con la dcmancla, contestación, ampliación, 

co111cs1ación 11 la ampliación, el Mngistmdo instructor procederá al desahogo de las pruebas, 

"'" 111anrrn qu.- c:oncluicla la substanciación del juicio y no existieren cuestiones pendientes 

que n'solw1', d MHgistrnclo Instructor abrirá el periodo de alegatos, término de Ley en que 

las parles pt1Nlrn formular sus alegatos. Transcurrido el término quedará cerrada la 

instnwción, sin que sen necesario que sea declarado de forma expresa.. 

Lo anterior, c·n ténninos del articulo 235 del Código Fiscal de la Federación, que a la 

lc·1n1 dice: 

ARTICULO 235.- El Magistrado Instructor, diez días después de que haya 
concluido lo substanciación del juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente que impida 
su resolución, notificará por lista a las partes que tienen un términos de cinco días para 
formulAr alegatos por escrito. Los alegatos presentados en tiempo deberán ser considerados 
al dictar sentencia. 

Al vencer el plazo de cinco días a que se refiere el párrafo anterior, con alegatos o 
sin ellos, quedará cerrada la instrucción, sin necesidad de declaración expresa. 

Una vez cerrada la instrucción, los Magistrados que Integran el Tribunal Fiscal 

entrarán al estudio del fondo del asunto, sin limita.rae a anular la resolución negativa, para 

el efecto de que la autoridad demandada pronuncie una resolución expresa, sino que están 

obligados a decidir la controversia, tomando en consideración las argumentaciones aducidas 

en la instancia a la que no se dio respuesta, y en su caso lo que se alegue en la ampliación 

de la demanda, para que así se examine el problema de fondo y determine sí la negativa de 

la autoridad a reconocer el derecho del demandante es ilegal. 

De manera que el acto jurídico que pone fin a la controversia fiscal, es la sentencia 

definitiva, entendiéndola como: 

"La que cierra el proceso en una de sus fases y se distingue de las interlocutorias 

porque estas ultimas se pronuncian durante el procedimiento sin terminarlo". 

"Es el acto por el cual el Estado, a través del órgano jurisdiccional destinado a tal 

fin, al aplicar la norma al caso concreto, declara que la tutela jurídica concede el derecho 

objetivo a un interés determinado". 



"l;;s el Hcto jurisdiccional, por virtud del cual los Magistmdos aplican la norma al 

c-nso cnncrl"tO n fin ele rcsolvt~r sobre la ínct·rticturnbn· clcl derecho". 

Por lo tanto, la scntenc:iu definitivo, podrfl: 

1.- r~ccnnocer la validez de Ja resolución impugnada. 

2.- DcclanJr la nulidad de la resolución impugnada. 

:i.- Declarm 111 nulidad de la resolución impugnada para determinar efectos, 

debiendo precisar con claridad In forma y tCnninos en que la autoridad debe cumplirla, salvo 

que se trate de fncultndcs cliscrccionnlcs. 7 " 

l.a sentencia definitiva, se fundaril en derecho y examinará todos y cada uno de 

puntos controvertidos que fijan la litis del juicio, <'s decir, deberá cumplir el principio de 

congruencia, motivación y cxhaustividad. 

Por lo que hace al principio de congruencia Pedro Aragoneses manifiesta: 

Por congruencia a de entenderse aquel principio normativo dirigido a determinar las 

facultades resolutivas del órgano jurisdiccional, por el cual debe existir identidad entre lo 

resuelto y lo controvertido, oportunamente por los litigantes77 

El principio de motivación, consiste en citar los preceptos legales para resolver la 

controversia y en motivar manifestando las causas, razones y motivos legales por los que la 

autoridad aplica el derecho fundamentado a la causa que se aplica, es aplicar la ley al caso 

concreto. 

El principio de exhaustividad, es la consecuencia del principio de congruencia y 

motivación, ya que una sentencia exhaustiva es aquella en la que se traten todas y cada una 

de las cuestiones planteadas por la parte sin dejar de considerar ninguna, es decir la 

autoridad debe agotar todos los puntos aducidos por las partes y referirse a todas y cada 

una de las pruebas rendidas. La sentencia no será exhaustiva cuando deje de referirse a 

algún punto o alguna argumentación o prueba. 

'" Mlculo 239 del Código Floc•I de 111 F-. 
n Gómez Lera. Teorf• General del Proceso, p6g. 384. 

97 



Consccur11tt~1ncn1c, la sentencia que ponga fin a una controversia adn1inistrativa 

fiscal, cuyo ac10 i1npugnado sea unn resolución Negativa Ficta, deberá resolver si 

vcnladernnwntc se coullguro In Negntiva F'icla, si está es ilegal que afecte el interés jurídico 

cid t·njuidantc, aplicanrln 1•1 Código Fiscal de la F'cderaclón, su Ley Orgánica y leyes de 

aplicución supletoria. ni cnso concreto, refiriéndose a todos y cada una de las 

urgunientudoncs ht:chns vHlrr en juicio, sobre In existencia e Hegalidad de la resolución 

Nt•gntiva Ficla. 

La sentencia <lclinitiva concluiró declarando la validez de la resolución Negativa 

Ficta; porc¡ur la mis1m1 ha sido configurada y se ajustan derecho, o declarando la nulidad, o 

de nulidad pnrn efectos, expresando con claridad la fonna y ténninos en que se deberá 

cumplinwntnr, c·n t<"•rminns del articulo 238 del Código Fiscal de la Federación que a la letra 

<ficp; 

"ARTICULO 238.· Se declaruni que una resolución administrativa es ilegal cuando 
se demuestra alguna de las siguientes causales: 

1.- Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el 
procedimiento del que deriva dicha resolución. 

n.. Omisión de los requisitos fonnales exigidos por las leyes, que afecten las 
defensas del particular y trascienda al sentido de resolución impugnada, inclusive 
la ausencia de fundamentación o motivación en su caso. 

111.- Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan 
al sentido de la resolución impugnada. 

IV.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron 
en forma equivocada, o bien si se dicto en contravención de las disposiciones 
aplicadas o dejo ele aplicarlas debidas. 

V.- Cuando la resolucil>n administrativa dictada en el ejercicio de las facultades 
discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas 
facultades ...... " 

Consecuentemente, la sentencia que declare la nulidad de una resolución Negativa 

Picta, traerá como consecuencia substituir criterios, reemplazar el acto dictado por la 

autoridad demandada, señalando la Ilegalidad, Ineficacia y los preceptos violados en la 

resolución Negativa Ficta impugnada. 
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CAPITULO VI.- l'l'EGATIVA nCTA E1' EL JV'ICIO DE JllULIDAD LLEVADO 

A LA PRACTICA. 

6.1.- DEMANDA INICIAL. 

TELEINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
vs 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
JUICIO DE NULIDAD 
ESCRITO INICIAL. 

C. MAGISTRADOS DE LA BALA REGIONAL HIDALGO llEXICO 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA rlSCAL y ADlllNISTRATIVA. 
EN TURNO. 

JESUS PABQUEL VELASCO, promoviendo en representación legal de la empresa 
actora, citada aJ rubro, personalidad que se acredita en términos del instrumento notarial 
que acompaño como anexo número 1, expedido por el C. Notario Número 30 del Distrito 
Federal en México Distrito Federal, señalando para oír y recibir notificaciones el ubicado en: 
la calle de Revolución, número 15, Colonia San Andrés, en Nauculpan, Estado de México, 
código postal 53500 y autorizando para oír y recibir todo tipo de notificaciones y valores en 
tcrminos del articulo 200 del Código Fiscal de la Federación, al Licenciado Genaro Gallardo 
Meza, quien tiene sus cédula registrada ante la Secretaria General de Acuerdos de este 1-1. 
Tribunal Fiscal comparezco para exponer: 

Que por medio del presente ocurso y con fundamento en los artlculos 37, 198, 207, 
208, 209, 210 fracción I y demás aplicables del Código Fiscal Federal, en relación con los 
diversos 11, 28 fracciones VI y 36 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vengo a demandar la nulidad de la resolución IllCGATIVA _rICTA, que se 
ha configurado por parte de la Administración Local de Auditoria Fiscal de Naucalpan, del 
Servicio de Administración Tn"butaria, al no haber resucito dentro del plazo legal de tres 
meses posteriores a su presentación, las solicitudes de cancelación de créditos presentadas 
por mi mandante, los dias 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, en los términos del 
Oficio Circular publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 1992, 
interpuestos en contra de las resoluciones contenidas en los oficios números 102-A-10-2-E-
1-49297, 102-A-10-2-E-1-48180 y 102-A-10-2-E-1-67246, expedidos los dlas 15 y 24 de julio 
y 4 de noviembre de 1992, por la entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla, 
mediante los cuales se liquidaron a su cargo Impuestos al comercio exterior y al valor 
agregada, demás de imponerle diversa multa, en cantidades totales, $23, 112.40, 
$489, ll 1.09 y $85,803.68, respectivamente, por el supuesto incumplimiento con la 
obligación de retomar al extranjero la mercancia importada temporalmente al amparo de los 
pedimentos números 150461, 29850 y 21177. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 208 del Código Fiscal de la 
Federación, se manifiesta lo siguiente: 

1.- Tll:Lll:l1'DU8TRIA ll&XICAllA, 8.A. DE C.V., con domicilio fiscal y para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle de Revolución, número 15, Colonia San Andrés, en 
Naucalpan, Estado de México, código postal 53500. 
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JI.- La rcsnluclón Negativa Ficta que se ha configurado por parte de la Administración Local 
de Auditoria Fiscal <k Nauculpaa, del Servicio de Administración Tributaria, al no haber 
resuelto dentro del plazo legal de tres meses posteriores a su presentación, las solicitudes de 
canc"1ación de créditos presentadas por mi mandante, Jos dias 9 de octubre ele 1992 y 30 de 
abril de 1993, en los terminos del Oficio Circular publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio de 1992, interpuestos en contra de las resoluciones contenidas en 
los oficios números 102-A-!0-2-E-1-49297, 102-A-J0-2-E-1-48180 y 102-A-10-2-E-1-67246, 
<0 xpcclidos los dins 15 y 24 de julio y 4 de noviembre de 1992, por la entonces Administración 
Fiscal Federal de Tlalnepantla, mediante los cuales se liquidaron a su cargo Impuestos al 
comercio exterior y al valor agregada, demás de Imponerle diversa multa, en cantidades 
totales, $23, 112.40, $489, l 11.09 y $85,803.68, respectivamente, por el supuesto 
incumplimiento con la obligación de retomar al extranjero la mercancía importada 
temporalmente al amparo de los pedimentos números 150461, 29850 y 21177. 

111.- El C. Administrador Local de Auditoria Fiscal de Naucalpan, dependiente del Servicio de 
Administrnción Tributaria, como responsable de la emisión de la resolución que se impugna, 
por ser 111 autoridad facultad paro resolver las solicitudes de cancelación planteadas por mi 
representada, en los términos del artículo 11 apartado 8, fracclones IV y VII del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y, del Oficio Circular publicado el 6 
de julio de 1992 en el Diario Oficial de ta Federación. 

El Administrador 1.ocal de Recaudación de Nauealpan por ser ésa Ja autoridad ante 
la cual se presentaron tas solicitudes de cancelación de los créditos fiscales de Jos oficios 
antes mencionados números 102- A.10-2-E-I-49297, 48180 y 6246, con base en el oficio 
circular publlcndo et 6 de julio de 1992 en el Diario Oficial de ta Federación. 
fo:I Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

IV.- Los antecedentes de la presente demanda de nulidad se fundan en Jos siguiente: 

IDCROB 

1.- TELEINDUBTRIA MEXICAllA, a.A DI: c.v., es una sociedad mercantil debidwnente 
constituida conforme a las leyes de ta Repüblica Mexicana. 

2.- Para la realización de su objeto social, mi representada importa temporalmente diversas 
mercancías entre ettas, partes para fabricación de centrales telefónicas y otros productos que 
transforma en territorio nacional y que posteriormente exportada a diversos paises. Estas 
operaciones las realiza cumpliendo en todo momento con sus obligaciones en materia de 
comercio exterior 

Asimismo, mi representada exporta temporalmente diversas piezas y partes para su 
reparación en el extranjero, a fin de contar con equipos en óptimos estados de 
funcionamiento y tener disponible herramientas y refacciones en las mejores condiciones 
posibles, retornando oportunamente al pais dichas mercanclas una vez que han sido 
reparadas o bien, cambiando dichas exportaciones del régimen de exportación temporal a 
definitiva, dando con ello debido cumplimiento a sus obligaciones en materia de comercio 
exterior. 

3.- Los dias 28 de agosto y 7 de septiembre de 1992, así como el 6 de enero de 1993, Ja 
entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla notificó a mi representada los oficios 
números oficios números 102-A-10-2-E-1-49297, 102-A-10-2-E-1-48180 y 102-A-10-2-E-1-
67246, expedidos tos dias 15 y 24 de julio y 4 de noviembre de 1992, mediante los cuales se 
determinaron a su cargo Impuestos al comercio exterior y al valor agregado, además de 
imponerle diversas multas por et supuesto de no acreditar et retorno al extranjero de las 
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1ncrcancias importm1ns temporalmente al amparo de los pedimentos números 150461, 
2CJ8!10 y 21177. 

4.· No obstante, el h dl' julio ck I<JIJ:l, fue puhlicaclo en el Dinrio Oficial de la Federación el 
Oficio· Circular número 2066· 142(010)/ 1600 .. por le que se le reiteran los ciudadanos 
coordinadores ele l\clministrnción Fiscal, l\dministraclores Federales y Jefes de Oficinas de 
l!aciencla, instrucciones en relnción créditos derivados de importaciones temporales 
garantizadas con fian7 .. H nnt<~ Jas AduAnas, en el cual expresamente se indicó que en contra 
de los crf.ditos derivados de importaciones y exportaciones temporales no era necesario 
intl'rponcr rl'curso o juicio ele nulidad ente el Trihunal Federal de Justicia Fiscal y 
l\dministmtin1, cuando se hubiere otorgado lianzn ante la Aduanas correspondientes para 
gurantiwr rl intercs liscnl derivado de las operuciones en cuestión, siendo la acreditación 
rncclinntr. un escrito simple. 

5.- Tocia vez que la situación de mi representada se ubica en el anterior supuesto, mediante 
escritos presentndos nntc la l\dministración !,ocal de Recaudación de Naucalpan, el 9 de 
octubre ele 1992 y 30 ele abril de 1993, registrados con números de folio 3856, 3858 y 
042500, mi rcprescntncla solicito la cancelación de las liquidaciones antes mencionadas 
cxhibicnclo para tal efecto los documentos con los que se acredita el retorno al extranjero de 
lns mercancias importadas temporalmente al amparo ele los pedimentos números 150461, 
29850 y 21 J 77, lo anterior repito con base en Jo dispuesto por el Oficio- Circular publicado 
el <> de julio de 1993, el cual reitera a los ciuclaclnnos Coordinadores de las oficinas Federales 
clt• llaciencla, instrucciones sobre la cancelación de créditos derivados de Importaciones 
temporales garantizndus con fianzas unte las aduanas. 

6.- Ahora bien, en virtud ele que a la fecha ha transcurrido en exceso el plazo de tres meses a 
que se refiere el articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, desde que se presentaron los 
escritos mencionados, esto, es, desde el 2 ele octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, sin que 
a la fecha se hayan notificado mi representada las resoluciones correspondientes, 
evidentemente implica que se ha configurado una resolución de Negativa Ficta, cuya nulidad 
vengo a demandar por carecer de los requisitos constitucionales de fundamentación y 
rnotivación, pues causa u mi mandante agravio como se demuestra con los siguientes: 

COKC&PTOS Dll: lllPUOftACIOK 

UNICO: El articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, señal textualmente lo siguiente: 

"ARTICULO 37.- Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales 
deberán ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el Interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 
negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho 
plazo, mientras no se dicte Ja resolución, o bien, que esperar a que está se dicte. 

El pi?"º para resolver las consultas a que hace referencia el articulo 34-A será de 
ocho meses .... 

Aplicando el precepto legal antes citado al caso que nos ocupa, es evidente que se 
ha configurado una resolución NEGATIVA FICTA, cuya nulidad vengo demandar en virtud de 
que se ha transcurrido en exceso el plazo de tres meses que dicho precepto se refiere, sin 
que la fecha se haya notificado legalmente a mi representada las resoluciones relativas a las 
peticiones que presentó los dias 9 de octubre y 30 de abril de 1993, con base en el Oflclo
Circular del 6 ele julio ele 1992, registradas bajo el número 3856,3858 y 042500, por medio 
de las que solicita la cancelación de los créditos fiscales derivados de los oficios números 
102-A-10·2-E-1-49297, 102-A-10-2-E-1-48180 y 102-A-10-2-E-1-67246, expedidas el 15 y 
24 de julio y 4 de noviembre de 1992 por la entonces Administración Fiscal Federal de 
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Tlalnepantla, respectivamente, clerivados ele las importaciones temporales transmitidas al 
amparo de los pedimentos ele importación números 150461, 29850 y 21177. 

En efecto, desde el 9 ele octubre de 1992 y 30 ele abril de 1993, la fecha, mi 
mandante no ha siclo legalmente notificado de las resoluciones las solicitudes ante 
mencionadas, present.Hda en contra de los oficios precisados, teniendo la facultad para 
resolverlo la Administración Local de Auditoria Fiscal de Tlalnepantla, de conformidad con Jo 
establecido en Jos artículos 111, apartado B, fracción IV y VII del Reglamento Interior de Ja 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, vigente al momento en que se presentaron dichos 
escritos, si como por dispuesto por el articulo lª fracción VIII, punto 4 del Acuerdo por el 
que se señal el número, nombre, sede y circunscripción territorial de las autoridades 
administrativas de dicha Secretaria vigente al momento de los hechos, al ser los oficios 
impugnndos actos emitidos por un autoridad aduanera cuya sede se encuentra comprendida 
dentro de Ja circunscripción territorial de Ja citada Administración. 

En efecto, el articulo 16 de Ja Constitución General de la República y el actual 
articulo 38, fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, establecen Jos requisitos que 
deben contener Jos netos administrativos, dentro de los cuales se encuentra el que estén 
debidamente fundados y motivados. 

La resolución de negativa fleta materia de esta demanda de nulidad, carece de Jos 
requisitos a que se refieren los citados preceptos constitucionales y legales, razón por Ja cual 
el acto combatido viola tales preceptos y por ello es ilegal lo que debe anularse en los 
términos del articulo 239, fracción 11 del propio ordenamiento tributario, pues no existe 
razón legal ni material suficiente que justifiquen que la demanda para resolver en forma 
negativa, las solicitudes de cancelación de los créditos antes mencionados. 

Con fundamento en el articulo 210, facción 1 del Código Fiscal de Ja Federación, 
solicito se tenga por reservado el derecho de mi mandante para ampliar la presente demanda 
de nulidad en términos de ley, una vez que se conozca las razones y motivos legales en que 
la demandada fundó la negativa ficta impugnada. 

1.- Las documentales consistentes en: 
1.- Copia certificada por notario público de los escritos presentados el 9 de octubre de 1992 
ante la entonces Administración Fiscal Federal, registrados bajo los números de follo 3856 y 
3858, mediante el cual mi representada solicitó la cancelación de diversos créditos fiscales 
derivados de importaciones temporales entre las que destacan las tramitadas al amparo de 
los pedimentos números 150461 y 29850. Se acompailan como anexos números 3 y 4, en 
los términos de lo dispuesto por el articulo 209, fracción Jll del Código Fiscal de la 
Federación. 
3.- Copia certificada por notarlo público del escrito presentado el 30 de abril del993 ante la 
entonces Administración Fiscal Federal, registrado bajo el número de follo 042500, mediante 
el cual mi repreBCntada solicito la cancelación de los c~itos fiscales 11464 y 11465 
correspondientes al oficio número 67246 derivado de la importación temporal tramitada al 
amparo de pedimento número 21177. Se acompaJ\a como anexo número 5, en los términos 
de lo dispuesto por el articulo 209 fracción, 111 del Código Fiscal de la Federación. 

11.- La instrumental de actuaciones consistente en la contestación que al efecto formulen las 
autoridades en todo aquello que beneficie a mi mandante. 

111.- La presuncional legal y humana también en todo aquello que la beneficie y que 
oportunamente se hará valer. 
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Por lo ex.puesto y fundado, 

A ESTA H.SALA REGIONAL, atentamente pido: 

PRIMERO.- Tener a TELEINDUSTRIA MEXICANA,S.A. DE C.V.; demandando la nulidad de 
las rcsolucionrs ele negativa ficta se a quedado debidamente precisada en el proemio de la 
presente tlcmnn<la. 

SEGUNDO.- Admitir la demanda, asl como lns pruebas ofrecidas y exhibidas. 

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 210, fracción 1 del Código Fiscal de la 
Fcclcmclón, tener por reservado derecho de mi mandante para empicar la presente demanda 
t!n et n1omcnto procesal oportuno. 

CUARTO.- Previo los tramites de ley, clictlll" sentencia en la que se declare la nulidad de las 
r.,1;olucioncs de negativa fleta que se impugna. 

PROTICSTO LO l'fECUARIO 

México, D.F.; a 22 de noviembre de 2000. 
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6.2.· ACUERDO DE ADMISIOH DE DEMANDA DE NULIDAD. 

SEGUNDA llALA RICGIOllAL HWALGO·llBXICO. 
EXPEDIENTE No.: 3368/00-06-CY.l-3. 
ACTOR: TELElllDUSTRIA llEXICAlllA, B.A. DE C.V. 

Tlalnepantln, Estado de México, a veintitrés ele noviembre del año dos mil. -
Agréguese n sus autos el escrito presentado ante la Oficialía de Partes Común para las Salas 
l~egionales Hidalgo México ele este Tribunal Fedeml de Justicia Fiscal y Administrativa, el 22 
de noviembre del ano en curso, por medio del cual el C. Jesús Pasquel Velasco, en 
representación legal ele TELEINDU8TRIA llSXICARA, S.A.. DE C.V.; personalidad que 
acredita con In copia certificada de In escritura pública número 105,960 ele fecha 25 de 
mayo de 1995, pasadn ante In fe del Notario Público No.54 del Distrito Federal, demanda la 
n ulidncl de la resolución de la negativa fleta, recaida a los escritos presentados el 9 de 
octubre ele 1992 y 30 ele abril de 1993, folios 3858,3856 y 042500, respectivamente, 
atribuida a la Administración !.ocal de Auditoria Fiscal ele Naucalpan, del Servicio de 
Administración Tributaria, al no haber dado respuesta dentro del plazo legal de tres meses 
posteriores a su presentnción, las solicitudes de cancelación de créditos en términos del 
oficio circular publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 6 de julio de 1992.- Con 
fundamento en los artículos 11, fracción XVI, 27, 28, fracción VI, 29, JO, 31, primer párrafo, 
36, fracciones 1 y IV, de la l.ey Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, 198, 207, 208, 
209 y 21 O, fracción 1, del Código Fiscal de la Federación, SE ADMITS LA DBllAllDA DB 
NULIDAD.- Se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas que se señalan en el capitulo 
correspondiente del escrito de demanda.- Con la copia simple de la demanda y anexos 
exhibidos, córrase traslado al C. Administrador l.ocal de Auditoria Fiscal de Naucalpan y al 
C. Presidente del Servicio de Administración Tributaria, ambos por conducto de la 
Administración Local Jurídica de Ingresos en Naucalpan, emplazándolos para que la 
contesten en términos del 11rticulo 212 del Código Fiscal de la Federación.- Se tiene como 
domicilio de la actora para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Revolución nümero 15, 
San Adres, Nucalpan, Estado de México al e.e. Genaro Julián Gallardo Meza, para actuar 
en términos del articulo 200 del Código Fiscal de la Federación,.- JfOTlrfQUU& POR 
CORREO CERTIFICADO COR ACU8S DB RBCIBO A LA ACTORA T POR 0'1CIO A LA8 
AUTORIDADES DSMARDADAS.- Asi lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor en el 
presente juicio, l.lcencindo RAFAEL llAIOK>VAL GILES, ante la C. Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada MARGARITA BALAZAR SOTO, quién actúa y da fe. 
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6.3.- COl'fTESTACION DE DEllANDA DE NULIDAD. 

Servicio de Admllllatraclóa Trlbutlll'la 
Admialatraclóa General Jurúlica de lap-. 
Admlalatraci6a Local Jurídico de r..,...os 
Jlfaacalpaa. 8abadmialatracl6a de lo Coateaeto.o 
"4" 3:18-8AT·R8·L61-D-f25J-16987. 

ASUNTO: fixpedicntc No. 3368/00-06-02-3, promovido por TELEINDUSTRIA MEXICANA, S. 
A. DE C.V.- Se contesta demanda. 
Magistrados de la Segunda Sala Regional Hidalgo México del fl. Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

SERGIO GARCIA CORDOVA, en mi carácter de Subadmlnistrador de los 
Contencioso "2", de la Administración Local Jurídica de Ingresos de Naucalpan, personalidad 
que tengo debidamente acreditada ante esa H. Sala Regional Hidalgo México, en 
rcprcsentnciím del C. Secretario de Hacienda y Crédito Püblico, del C. Presidente del 
Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 1•, fracción 111, y 8, fracción 111, y Tercero Transitorio de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria en vigor a partir dell º de julio de 1997, creada 
mediante Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995; 39 y 41 Apartado "C", 
fracción XII y XVII, y último párrafo y "F'' Punto 61, y Cuarto Transitorio, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 junio de 1997, reformado por decreto publicado en el mismo órgano de 
difusión oficial el 10 de junio de 1998, Articulo Primero, Apartado 1, fracción lll, nümero 4, 
inciso a), del Acuerdo por el que se delegan facultades a los Servidores Públicos de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Publico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de marzo de 1989, y modificado mediante acuerdos publicados en el propio Diario Oficial de 
la Federación el 15 de marzo de 1993, 14 de febrero y 24 de octubre de 1994, comparece 
para exponer: 

En relación con la demanda de nulidad instaurada por TELEINDUSTRIA 
MEXICANA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución negativa fleta recaída los escritos 
presentados en fechas 09 de octubre de 1992, así como 30 de abril de 1993, a través de los 
cuales solicitó la cancelación de los créditos fiscales determinados en los oficios Nos. 102-A
J 0-2-E-1-49297, 48180 y 67246, con base en e 1 oficio circular publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 06 de julio de 1992. 

COJllTPTACIOlf A LQ8 HICHOI!! 

En relación los hechos manifestados por la actora dentro de su escrito de demanda, 
se indica: 
Heclao a6mero 1.-El hecho correlativo que se contesta, ni se acepta ni se niega por no ser 
propio de la autoridad demandada. 

Heclao a6mero :z.-En relación a lo aducido por la actora en el hecho que se contesta, se 
indica que si la actora como manifiesta realiza actividades de Importación y exportación de 
mercancía extranjera a efecto de realizar la transformación cumpliendo con las obligaciones 
en materia de comercio exterior, se indica que tal aseveración deberá demostrarla con 
documentación fehaciente que acredite su propio dicho, por lo que tal argumento ni se 
acepta ni se niega por no ser hecho propio de la autoridad demandada. 

Heclao aúmero 3.- Lo manifestado por la actora en el hecho correlativo que se contesta, se 
acepta por ser cierto. 
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Hecho número 4.· Lo cxput•sto por la actora en lo hechos correlativos que se contestan, 
n·sulta parcialnlC'ntP cierto. en virtud de que si bien es cierto medintc el oficio circular 
11t"111wrn 2066- HJ(O JO)/ 1600, de fecha 06 de julio de 1992, así como en lo dispuesto por el 
11íicio cin:ular número 102. lG:l de fecha 09 de febrero de 1995, ambos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación se estableció que no era necesario interponer recurso de 
rc\'ocación en contra de los créditos derivado de importaciones o exportaciones temporales 
l'Uando se hu hiere otorgado fianza ante las Aduanas, pero de igual forma se debió haber 
rn:rt'ditacln con clocun1en1ución fehaciente lo relativo a la importación o exportación 
ct<·ctuadn, para que de esa forma la autoridad fiscalizadora se encontrar en posibilidad de 
rl'alizar In cancelación del crédito determinado. 

Hecho número 5.- El hecho que se contesta resulta falso en virtud de que la actora no 
demostró con la documentación idónea que haya efectuado el retomo al extranjero de todas 
las mercancias importadas temporalmente a territorio nacional respecto se los créditos 
fiscales que le fueron determinado en los resoluciones que solicito su cancelación. 

Hecho número 6.- El hecho que se contesta resulta parcialmente cierto en virtud de que mi 
rC'prescntacla mediante oficio número 324-AVlll-5-l-5-C-00035, de fecha 17 de diciembre de 
1 'J'_lfJ, din contestación a las solicitudes de cancelación presentadas por la actora, sin que le 
hubieran siclo notilicudas en tul virtud a través de la presente contestación de demanda se 
hace de su conoci1nicnto lns mismas. 

En efecto, esta representación fiscal, a través de la presente contestación de 
d<'m;inda sostiene In validez y legalidad de la resolución negativa ficta que se ha configurado 
en base a los siguientes motivos y fundamentos. 

UNJCO: En términos del articulo 215 del Código Fiscal de la Federación, a continuación se 
expresan los hechos y el derecho en que se apoya Ja Negativa ficta Impugnada, y para el 
efecto se manifiesta que el hoy ocursante mediante escritos presentados en fechas 09 de 
octubre de 1992, así como el 30 de abril de 1993, solicito la cancelacl6n de los créditos 
fiscales determinnclos en los oficios Nos.102-A-10-2-E-1-49297, 48180 y 67246, con base en 
el oficio circular publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de julio de 1992, 
toda vez que retomo al extranjero las mercanclas de procedencia extranjera Interesadas a 
territorio nacional. En la especie resulta aplicable de la Tesis Jurisprudencia! No. 328, 
publicada en el Boletín Afio 111 juicio de 1993, No. 30 Tribunales Colegiados de Circuito, 
página 87, que en forma expresa establece: 
"NEGATIVA FICTA: LA AUTORIDAD DIUIARDADA l'U&D& HAC&R llUTA &11 LA 
CONTESTACIOll LA RUOJ.UCIOll &XPllSllA 110 llOTlftCADA." 

Por vía de contestación al efecto se transcribe el contenido de los oficios números 
324-Vll-5-C-0035 de fecha 17 de diciembre de 1996, asl como del diverso 324-SAT-R8-L61-
6-A-19978, de fecha 19 de noviembre de 1999, mediante los cuales se resolvieron los 
escritos presentados por la parte actora en fecha 09 de octubre de 1992 y 30 de abril de 
1993, ante la extinta Administración Fiscal de Federal de Tlalnepantla, hoy Administración 
Local de Auditoria Fiscal de Naucalpan, por los que solicita la cancelación de las 
resoluciones contenidas en los oficios números 10-A-10-2-E-1-48180 y 102-A-10-2-E-1-
49297, determinantes de los créditos números 7080-1081 y 8263-8268, Ja autoridad 
demandada estableció como respuesta lo siguiente: 
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DEPENDE1'CIA ADlllNSTRATIVA LOCAL DE 
NAUCALPAK ADlllNBITACION LOCAL DE 
AUDITORIA FISCAL No. 61 DE NAUCALPAN. 
NUM. 324-A-Vlll-5-l-5-C-00035 
ESP:307/TER-720703-001 

ASUNTO: SllNACE CONTINUAR CON 1;;1. PROCEDIMIENTO DE COIJR~: DE 1.os CREDITOS 
QUI~ SE INDICAN. 

TLALNEPANTLA, MEX, A 17 DE DIC 1996. 
ADMINIBTRACION LOCAL DE RECUDACION DE NAUCALPAN. 
AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 784, PRACC 
ALCE BLAANCO, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO.DE llEXICO, C. P.33370 

1;;STA ADM!NSTRAC!ON DE AUDITORIA FISCAL No. 61 DE NAUCALPAN CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 95, SEGUNDO PARRAFO, APRTADO 
.. 11", Fl~ACCIONES XII Y VI, Y PARTADO º'E" NUMERO 61 DEI. REGLAMENTO INTERIOR DE 
LA SECRETAl~IA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FlmERACION EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1996, AS! COMO EL ARTICULO 
PRIMERO, f'RACCION VIII, INCISO 5) DEL CUERSO POR EL QUE SE SElilALA EL NUMERO, 
NOMORE, SEDE Y CIRCUNSCR!PCION TERRITORIAL DE f,AS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED!TO PUBLICO, PUBLICADO 
EN EL DIAf~IO OFICIAL DE LA FED~;RACION DE FECHA 17 DE ENERO DE 1993; 
REFORMADO Y ADICIONADO POR ACUERDOS PUBl,fCADOS EN El. MISMO ORGANO 
OFICIAL DE FECHAS 15 DE MARZO Y 13 DE OCTUBRE DE 1993, 29 DE JUNIO Y 7 DE 
DIC!EMIJRE DE 1994 Y 12 DE MAYO DE 1995, ARTICULO 3 ULTIMO PARRAFO, 144 
FRACCIONES ll, XIV, XV Y XVI y ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY ADUANERA 
VIGENTE; Y EN APOYO A LO DIPUESTO EN EL OFICIO CIRCULAR NUMERO 359-A-2066· 
142(010)1600, EMITIDO POR LA DIRECCION DE PLANEACION, DIRECCION GENERAL DE 
RECAUDACION PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE JULIO 
DE 1992 Y EN CUMPl,IMIEMTO AL OFICIO 322-A-ll-B-3971 DE FECHA 31 DE MAYO DE 
1993, EMITIDO POR LA ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURA RECAUDATORIA DE LA 
ADMINlSTRACION GENERAL DE RECUDACION, OFICIOCIRULAR 102-163, GIRADO POR 
LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 22 DE FEBRERO DE 1995, PROCEDIO A CERCIORARSE DEL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DEL RETORNO DE LAS MERCANCIAS 
EXPOTADAS TEMPORALMENTE POR LA CONTRIBUYENTE DE LA " INDUSTRIA ERICSSON, 
S. A. DE C.V." EN VIRTUD DE QUE: 

MEDIANTE RESOLUCIONES CONTENIDAS EN LOS OFICIOS NOS Nos.102-A-E-1-
48!53,102-A-10·2-E-1-48180 Y I02-A-I0-2-L-l- FECHAS 15 DE JULIO DE 1992, 15 DE 
JULIO DE 1992 Y 24 DE JULIO DE 1992, RESPECTIVAMENTE, LA EXTINTA 
ADMINISTRACION FISCAL FEDERAL DE TLALNAPANTLA DETERMINO CREDITOS 
FISCALES POR LAS CANTIDADES DE $49,153.52, $489,111.106 Y $23,112.40 A CARGO 
DE LA CONTRIBUYENTE "TELEINDUSTRIA ERICSSON S.A. DE C.V.". 

INCONFORME CON DICHAS LIQUIDACIONES, LA CONTRIBUYENTE DE 
REFERENCIA EN BASE A LO DISPUESTO EN LOS OFICIOS CIRCULARES Nos. 359-X-2066-
142(010) 1600 Y 102, 163 ANTES MENCIONADOS, SOLICITO PROCEDIERA A DECLARAR 
LA IMPROCEDENCIA DEL ADEUDO DETERMINADO EN LOS OFICIOS ANTES CITADOS, 
ADJUNTO LA DOCUMENTACION CON LA QUE PRETENDE COMPROBAR E:L RETORNO DE 
LA MERCANCIA IMPORTADA TEMPORALMENTE: COMO A CONTINUACION SE INDICA: 
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CREDITO 
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, .......... 1 .... ····---· ·----
12-86 

·---~ 

PEDIMENTO FECHA VENCIMIENTO 
145017 PEDIMEN 03-06-08 

TO 
04-12-97 

150461 03-06-88 03-06-88 
04-12-87 

29850 10-12-86 31-05-87 

----
IJl':I. ANALISIS REALIZADO A LI\ DOCUMENTACION APORTADA POR LA 

CONTIWIU\'f·:NTE DE REFERENCIAS SE DlnERMINO LO SIGUIENTE: 

QUlé LA CONTRIBUYENTE EN CUESTION, NO PRESENTO LA DOCUMENTACION 
CON LA QUE COMPRUEBE EL RETORNO DE LA MERCANCIA AL EXTRANJERO, YA QUE 
UNICAMloNTI·: l'RES~:NTO EL PEDIMENTO DE IMPORTACION TEMPORAL, Y NO ASI LOS 
¡¡¡.; EXl'O!fl'ACION DEFINITIVA, CON LO CUAL NO ES POSIBLE CERCIORARSE DEL 
CUMl'LIMIENTO DE SUS OUL!OACIONES FISCALES EN MATERIA DE COMERCIO 
E;>;TEl~IOR. 

l.;N VIRTUD DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE QUE LA CONTRIBUYENTE 
"TELEINDUSTRlAS ERCSSON S.A. DE C.V." NO PRESENTO PRUEBAS SUFICIENTES PARA 
COMPROBAI~ FlmACIENTEMENTE QUE HUBIERA EFECTUADO EL RETORNO DE LA 
MlmCANClA EN TIEMPO Y FORMA AL EXTRANJERO INCUMPLIENDO AS!, CON LAS 
OULIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR POR LO QUE EN 
CONSl·:CUENCIA, PROCEDE CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE COBRO DE LOS 
CR~:DITOS DETERMINADOS POR LAS LIQUIDACIONES CONTENIDAS EN LAS 
RESOLUCIONES EVATIDAS A LI\ CONTRIBUYENTE DE REFERENCIA. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

LA ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 
C.P.MARTHA ELVIA HIDALGO VILLALVAZO. 

n:l,EINDUSTRIA ERICSSON S.A. DE C.V.-VIA GUSTAVO BAZ No 2160, TLALNAPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO PRESENTE PARA SU CONOCIMIENTO. 

CON RESP~:CTO DE LA SOLICITUD DE CANCELACION DE LA RESOLUCION 
CONTENIDA EN EL OFIC10102-A-10-2-E-l-46564 LA AUTORIDAD DIO RESPUESTA 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 120-SAT-RB-L61-6-A-199!78, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE 
D~: 1999, EL CUAL TEXTUALMENTE ESTABLECIO LO SIGUIENTE: 

DEPENDENCIA. SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA ADMINISTRACION LOCAL 
DE AUDITORIA FISCAL NUMERO 61 DE NAUCALPAN, NUM: 324-SAT-R8-L61-6-A-
EXP: TER-720734T5. 
ASUNTO: SE CONTESTA PROMOCION 

TLALNEPANTl.A, MEX, A 19NOV.1999 

108 

------~ 



TELEIHDUSTRIA MEXICANA, 8.A.DB C.V. 
AV. GUSTAVO BAZ PRADA 3160 
TLALNBPANTLA , ESTADO DE MBXICO 
C.P. 54060 

ESTA ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL NUMERO 61 DE 
NAUCALPAN DEL SERVICIO DE ADMINISTf'1ACION TRIBUTARIA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 7º FRACCIONES VIII Y XIII Y TERCERO TRANSITORIO, DE LA LEY DEL 
SERVICIO DE ADMIN!STRACION TRIBUTARIA: 2º ULTIMO PARRAFO, 41 PRIMERO Y 
s~:GUNDO PARRAFOS;APARTADO "B" FRACC!ON XXIV Y ULTIMO PARRAFO Y APARTADO 
"F"' No. 61, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
Tl~!OUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 30 DE JUNIO 
DE 1997, REF'ORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEI. 10 DE JUNIO DE 1998, Y ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
CITADO REGLAMENTO, Y ARTICULO PRIMERO FRACCION VIII INCISO 5, DEL ACUERDO 
POI~ fü, QUE SE SEflAl.A EL NOMBRE SEDE Y CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
PUl3l,ICADO l.:N EL MISMO ORGANO OFICIAL DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1996, Y 
ARTICULO 8º CONSTITUCIONAL;PROCEDE A DAR CONTESTACION A SUS ESCRITOS DE 
PECHAS 09 m: OCTUBRE DE 1992 Y 29 DE ABRIL DE 1993 PRESENTADOS EN OFICIALIA 
DE PARTES DE ESTA ADMINISTRACION LOS DIAS 9 DE OCTUBRE DE 1992 Y 30 DE 
ABRIL DE 1993, BAJO LOS NUMEROS DE ENTRADA 3856, 3858Y 042500 
RESPECTIVAMENTE, RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES 102-A-10-2-E-1-49297,102-Al0-
2-E-l-48180 Y l 102-A-2-E-1-67246 DE FECHAS 15 Y 24 DE JULIO Y 4 DE NOVIEMBRE DE 
1992, EMITIDOS POR 1.A ENTONCES ADMINISTRACION FISCAL DE TLALNEPANTLA, EN 
R~:LACION A LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION Nos.150461,29850 Y 21177 COMO 
ACONTINUACION SE INDICA : 

POR LO QUE RESPECTA A SUS ESCRITOS DE FECHA 9 DE OCTIBRE DE 1992 Y 
29 DE ABRIL DE 1993, EN LOS CUALES SOLICITO FUECEN CANCELADOS LOS CREDITOS 
CONTENIDOS EN LOS OFICIOS DE REFERENCIA SE INFORMA QUE NO ES POSIBLE 
ACCEDER A LO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
QUE SEflALA EL OFICIO CIRCULAR POR LO QUE SE REITERAN A LOS CIUDADANOS 
COORDINADORES DE ADMINISTRACIONES FISCALES, ADMINISTRADORES FISCALES 
FEDERALES Y JEFES DE OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA, INSTRUCCIONES EN 
RELACION A CREDITOS DERIVADOS DE IMPORTACIONES TEMPORALES CONFIANZAS 
ANTE LAS ADUANAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 
06 DE JULIO DE 1992. 

LO ANTERIOR ES AS!, TODA VEZ QUE EL PROPIO OFICIO CIRCULAR SEflALA 
QUE SI EL DEUDOR SOLICITA DECLARE LA IMPRECEDENCIA DEL ADEUDO DEBERA 
ADJUNNTAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIADE QUE LAS MERCANCIAS FUERON 
RETORNADAS AL LUGAR DE ORIGEN SITUACION QUE EN LA ESPECIE NO ACONTECIO, 
YA QUE EN SU PROPIO ESCRITO DE 29 DE ABFRIL DE 1993, MANIFIESTA QUE SI 
EFECTUO EL RETORNO, PERO OMITID INFORMAR EN LA ADUANA QUE SE TRATABA DE 
UN RETORNO POR LO TANTO NO SE EFECTUO EL DESCARGO RESPECTIVO MAS AUN 
NO ACREDITA CON DOCUMENTO ALGUNO HABER RETORNADO LA MERCANCIA A SU 
l.UGAR DE ORIGEN, O EN SU CASO EL CAMBIO DE REGIMEN DE IMPORTACION 
TEMPORAL A DEFINITIVA. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAL DE NAUCALPAN 

LIC. JOSE NUREZ LOPEZ 
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POR TODO LO ANTES SEÑALADO, DEl3ERA DECLARAR INEFICAZ POR 
INSUFICIF-NTE F: INIPERANn; 1.0 EXPUESTO POR LA PARTE ACTORA EN PRESRNTE 
AGRAVIO. 

OFRECIMIENTO DE PRUEBl\S. 

SE OFREC"N POI~ PAfffE DE LAS AUTORIDADES DEMANDADAS LAS 
SIGUIENTES PIWEIJAS. 

1.- DOCIJMlrnTAL PU131.ICA.-
CONSISTENTE EN !..AS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS OFICIOS NUMEROS 324-Vll-5-l-5-
C-0035, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 1996. ASI COMO DEL DIVERSO 324-SAT-RB
l.67-ú-A-199178, DE FECHA 19 DE NOVIEMVRE DE 1999, EMITIDOS POR LA 
ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE NAUCALPAN, MEDIANTE LOS 
CUALES SE RESOLVIERON LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LA PARTE ACTORA EN 
FECllA 09 DE OCTUBRE DE 1992 Y 30 DE ABRIL DE 1993. 

D&BIGNACION PE DSJ.liGADOB T DOlllCILJO. 

SE DESIGNAN COMO DELEGADOS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 200 DEL CODIGO 
FISCAL DE LA l'EDERACION A LOS C.C ... "SEÑALANDOSE COMO DOMICILIO PARA 
rmcrBIR NOTIFICACIONES, CON EXCLUCION DE CUALQUIER OTRO EL UBICADO EN AV. 
DR. GUSTAVO BAZ No.305,Iº PISO COL. LA LOMA, TLALNEPANTl..A EDO.DE MEXICO,C.P. 
54060. 

PUlfTOB PITJTOR109 

EN MERITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SOLICITA A ESA H. SALA; 

PRIMERO.·TENER POR CONTESTADA EN TIEMPO Y FORMA LA DEMANDA Y POR 
EXHIBIDAS LAS COPIAS SIMPLES DE LA MISMA PARA CADA UNA DE LAS PARTES EN EL 
PRESENTE JUICIO. 

SSGUNDO.·TENER POR OFRECIDAS LAS PRUEBAS QUE SE MENCIONAN EN EL 
CAPITULO RESPECTIVO ORDENANDO SU RECEPCION Y DESAHOGO. 

TERCERO.·TENER COMO DELEGADOS DE LAS AUTORIDADES A LOS PROFECIONISTAS 
ALUDIDOS Y COMO DOMICILIO PAARA RECIBIR NOTIFICACIONES EL DESCRITO. 

CUARTO.· PREVIOS LOS TRAMITES DE LEY DICTAR SENTENCIA EN LA QUE SE 
DECLAREN INEFICACES POR INFUNDADOS LOS AGRAVIOS HECHOS VALER POR LA 
ACTORA Y COMO CONCECUENCIA RECONOCER LAVALIDEZ DE LA RESOLUCION 
NEGATIVA FICTA QUE SE DEFIENDE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL SUB ADMINISTRADOR DE LO CONTENCIOS0"2" 
LIC. RAMIRO GAL!NDO CORDOVA 
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ASUNTO: SE CONTESTA PROMOCION. 

TLALNEPANTLA, MEX., A 19 NOV. 1999. 
TELEINDUSTRIA MEXICANA. S.A. DE C.V. 
AV. GUSTAVO BAZ PRADA 2160 
TLALNEPANTLA. ESTADO DE MEXICO 
C.P. 54060 

ESTA ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL NUMERO 61 DE 
NAUCALPAN DEÑ SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 7º, FRACCIONES VII Y XIII Y TERCERO TRANSITORIO, DE LA LEY DEI. 
SF;RVICIO DP- ADMINISTRACION TRIBUTARIA; 2º, ULTIMO PARRAFO, 41, PRIMERO Y 
Sl':GUNDOPARRAFOS; APARTADO "B" FRACCION XXIV Y ULTIMO PARRAFO Y APARTADO 
"F" No. 61 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 30 DE JUNIO 
DE 1997, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL PROPIO DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION DEI. JO DE JUNIO DE 1998, Y ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
CITADO REGLAMENTO; Y ARTICULO PRIMERO FRACCION VIII INCISO 5, DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE SEÑALA EL NOMBRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITOPUBLICO, 
PUBLICADO EN EL MISMO ORGANO OFICIAL DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1996, Y 
ARTICULO 8 CONSTITUCIONAL; PROCEDE A DAR CONTESTACION A SUS ESCRITOS DE 
FECHAS 09 DE OCTUBRE DE 1992 Y 29 DE ABRIL DE 1993 PRESENTADOS EN OFICIALIA 
DE PARTES DE ESTA ADMINISTRACION LOS DlAS 09 DE OCTUBRE DE 1992 Y 30 DE 
ABRJL DE 1993, BAJO !.OS NUMEROS DE ENTRADA 3856, 3858 Y 042500 
RESPECTIVAMENTE, RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES 102-A-I0-2-E-1-49297, 102-A-
10-2-E-1-48180 Y 102-A-I0-2-E-1-67246 DE FECHAS 15 Y 24 DE JULIO Y 04 DE 
NOVIEMBRE DE 1992, EMITIDOS POR l.A ENTONCES ADMINISTRACION FISCAL 
FEDERAL DE Tl.ALNEPANTLA, EN RELACION A LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION Nos. 
150461, 29850 Y 21177, COMO AA CONTINUACION SE INDICA: 

POR LO QUE RESPECTA A SUS ESCRITOS DE FECHAS 09 DE OCTUBRE DE 1992 
Y 29 DE ABRIL DE 1993, EN WS CUALES SOLICITO FUESEN CANCELADOS LOS 
CREDITOS CONTENIDOS EN LOS OFICIOS E REFERENCIA, SE INFORMA QUE NO ES 
POSIBLE ACCEDER A LO SOLICITADO, EN VIRTUD DE QUE NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS QUE SEJl!ALA EL OFICIO CIRCULAR POR EL QUE SE REITERAN A LOS 
CIUDADANOS COORDINADORES DE ADMINISTRACION FISCALES, ADMINISTRADORES 
FISCALES FEDERALES Y JEFES DE OFICINAS FEDERALES DE HACIENDA, 
INSTRUCCIONES EN RELACION A CREDITOS DERIVADOS DE IMPORTACIONES 
TEMPORALES GARANTIZADAS CON FIAANZAS ANTE LAS ADUANAS, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 06 DE JULIO DE 1992. 

LO ANTERIOR ES ASI, TODA VEZ QUE EL PROPIO OFICIO CIRCULAR SEÑALA 
QUE SI EL DEUDOR SOLICITA SE DECLARE LA IMPROCEDENCIA DEL ADEUDO DEBERA 
ADJUNTAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIADE QUE LAS MERCANCJAS FUERON 
RETORNADAS AL LUGAR DE ORIGEN, SITUACION QUE EN LA ESPECIE NO ACONTECIO, 
YA QUE EN SU PROPIO ESCRITO DE 29 DE ABRIL DE 1993, MANIFIESTA QUE SI 
EFECTUO EL RETORNO,PERO OMITIO INFORMAR EN LA ADUANA QUE SE TRATABA DE 
UN RETORNO POR LO TANTO NO SE EFECTUO EL DESCARGO RESPECTIVO, MAS AUN 
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NO ACREDITA CON DOCUMENTO Al.GUNO HABER RETORNADO LA MERCANCIA A SU 
LUCOAI~ DE or~IGEN, o EN su CASO EL CAMBIO DE REGIMEN DE IMPORTACION 
TEMPOHAL A lll-:FINITIVA 

AH:NTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REEI.ECCION 

El. ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDITORIA 
FISCAi. DE NAUCALPAN. 

LIC. JOSE NUNEZ LOPEZ. 
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6.4.- ACUERDO DE COJ!TESTACION Y AllPLIACIOI A LA DEllAlfDA DE NULIDAD. 

SEGUNDA SALA RICOIOIAL HIDALGO llZXICO. 
EXPEDIEITE lo.: 3368/00-06·02-3. 
ACTOR: TELEINDUSTRIA llEXICAIA, S. A. DE C.V. 

Tlalnepnnlla, Estado de México, a veintitrés de enero del año dos mil uno.
Agréguese n sus autos el oficio número 325-SAT-RB-L61-D-(25)-23162 de 26 de noviembre 
de 1999, presentndo en la misma fecha, ante la Oficialía ele Partes Común para las Salas 
Regionales Hidalgo México de este Tribunal F'edernl de Justicia Fiscal y Administrati\•a, por 
medio del cual el C. Subadmlnistrndor de lo Contencioso "2", de la Administración Local 
Jurídica de Ingresos de Naucalpan, personalidad que tiene debidamente acreditada Y 
rcgistmcla ante esta Segunda Saln Regional Hidalgo México, en representación del C. 
8ecretnrio de Hacienda y Crédito Público, del C. Presidente del Servicio de Administrador 
Tributnrla y de las autoridades demandadas, produce su contestación n la demanda, ofrece 
las pruebas que se mencionan en el capitulo correspondiente, señala domicilio y designe 
delegados en ténninos del articulo 200 del Código Fiscal de la Federación.- SE TISD POR 
CONTESTADA LA DEllANDA, por las autoridades demandadas, en términos de lo 
expresado por los nrt!culos 213 y 214 del Código Fiscal de la Federación; por ofrecidas Y 
admitidas las prueba respectivas; como domicilio el indicado; en cuanto a los delegados que 
designa en términos del articulo 200 del Código Fiscal de la Federación, éstos de tendrán por 
reconocidos una vez que acrediten ante esta Sala que se encuentran en el legal ejercicio de la 
profesión de Licenciado en Derecho.- Con la copia simple del oficio de contestación y anexos 
exhibidos, córrase traslado a la actora para que formule su ampliación a la demanda, por 
actuall7.arse la hipótesis prevista por el artículo 210, fracción 1 del Código Fiscal de la 
Federación, dentro del plazo en él previsto, transcurrido dicho término se dictará lo que en 
derecho proceda.- NOTIF!QUESE POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO A 
LA ACTORA Y POR OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.- Así lo proveyó y firma el 
C. Magistrado Instructor en el presente juicio, Licenciado RAFAEL SANDOVAL GILES, ante 
la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARGARITA SALAZAR SOTO, quien actúa y da fe. 
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6.5.- AMPLIACION A LA DEMANDA DE NULIDAD. 

TELEINDUSTRIA MEXICANA, 8. A DE C.V. 
JUICIO FISCAL: 3368/00-06-«n-3. 

SEGUNDA SALA REGIONAL HIDALGO MEXICO 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADllll'llBTRATIVA. 

JESUS PASQUEL VELABCO, en representación legal de TELEINDUSTRIA 
MEXICANA, S. A DE C.V., con domicilio fiscal en Vla Dr. Gustavo Baz número 2160, 
frnccionamicnlo Industrial la Loma, Código Postal 54060 en Tlalnepantla, Estado de México, 
personalidad que tengo debidamente reconocida por esa H. Sala y en autos del juicio fiscal 
en el que promuevo, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
l~cvoludón, número 15, Snn Andrés, Naucnlpan, Código Postal 05120, a autorizando en los 
términos y pura los efcclos del articulo 200 del Código Fiscal de la Federación al Licenciado 
Luis Orlir. f~evclcs, rcspeluosrunente expongo: 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 208, 209 y 210, fracciones 1 y IV 
del Código Fiscal de la Federación, vengo a AMPLIAR el contenido del escrito inicial de la 
demanda en los siguiente tf!rrninos: 

REBOLUCIOllES lllPUGlfAQAS: 

l.a resolución contenida en el oficio 325-SAT-RS-1.61-0-(25)-23163, expedido el 26 
de novicml>rc de 1999, mediante el cual el Subndministrador de lo Contencioso 2 de la 
Administración Local Juriclica ele Ingresos ele Naucalpan, contesto la demanda de nulidad 
origen del presente juicio fiscal, dando a conocer a mi representante la existencia y 
contenido de los oficios 324-A-VJll-5-l-5-C-00035 y 324-SAT-R8-L61-6-A-199178, 
supuestamente expedidos los dias 17 de diciembre de 1996 y 19 de noviembre de 1999, 
respectivamente, por la Administración Local de Auditoria Fiscal de Naucalpan. 

La contenida en el oficio 324-A-Vllll-5-l-5-C-00035, expedido el 17 de diciembre de 
1996, por la Administración Local de Auditoria Fiscal número 61 de Naucalpan, por el que 
supuestamente se dio contestación a los escritos presentados por mi mandante el 9 de 
octubre de 1992, registradas con los números de folio 3856 y 385, por los que se solicitó la 
cancelación ele los créditos fiscales determinados en los oficios 102-A- l 0-2-E-1-48180 y 102-
A- l 0-2-L- 1-49297, expedidos los dlas 15 y 24 de julio de 1992, respectivamente. 

l..a contenida en el oficio 324-SAT-R8-L6!-6-A-199178, expedido el 19 de noviembre 
de 1999, por la Administración Local de Auditoria Fiscal de Naucalpan, por el que 
supuestamente se dio respuesta a los escritos presentados por mi mandante los dlas 9 de 
octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, registrados con los números de follo 3656,3658 y 
042500, por los que se solicitó la cancelación de los créditos fiscales determinados en los 
oficios 102-A-10-2-E-1-48180, 102-A-10-2-L-1-49297 y 102-A-10-2-E-1-67246, expedidos 
los clias 15 y 24 de julio y 4 de noviembre de 1992, respectivamente. 

AUTORJPADU D&llAllDADM!: 

El Subadminsitrador de lo Contencioso 2 de la Administración Local Jurldica de 
Naucalpan, quien expidió el oficio 325-SAT-R8-L61-D-(25)-23163 del 26 de noviembre de 
1999, mediante el cual dio contestación a la demanda de nulidad origen del presente juicio 
fiscal. 

El entonces Administrador Local de Auditoria Fiscal número 61 de Nauealpan, 
quien supuestamente expidió el oficio 324-A-Vlll-5-l-5-C-000035 del 17 de diciembre de 
1996, por el que se dio contestación a las solicitudes de cancelación de diversos oficios 
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lic¡uidalorios, presentadas por mi mandante el 9 de octubre de 1992 y el 30 de abril de 1993, 
rrgistradas con los números de folio 3856, 3858 y 042500. 

El Administrador Local de Auditoria de Nnucnlpan, quien supucstaJTicnte expidió la 
n·soluc:ión contenida en el oficio 324-SAT-R8-L61-6-A-199178 del 19 de noviembre de 1999, 
por el que se resolvieron las solicitudes de cancelación de diversos oficios liquidatorios 
prcscnlndas por mi mandante el 9 de octubre de 1992, y 30 de abril de 1993 y registradas 
rnn los números ele folio 3856, 3858 y 042500. 

El presidente del Servicio de Administración Tributaria intervendrá como parte en el 
juicio ele conformidad con la fracción, 111 del articulo 198 del Código Fiscal de la Federación. 

Mi mandante fue notificada personalmente por el actuario de es H. Sala del oficio 
32S-SAT-1~8-L61-D-(25)-23163 el pasado 12 de enero de 20000, mediante el cual, además de 
contestar la demanda de referencia, hace del conocimiento de mi representada los diversos 
oficios 324-A-Vlll-5-l-5-C-00035 y 324-SAT-R8-61-6-A-19978, por lo que estando dentro del 
1rrmino legal de 20 ellas hábiles a que se refiere el articulo 210 del Código Fiscal de la 
Fccleradón, vengo n ampliar el contenido de la demanda de nulidad, origen del presente 
juicio fiscal, con base en los siguiente: 

HICCH081 

1.- TELEINDUSTRIA MEXICANA, S. A. DE C.V. es una sociedad mercantil, que para su 
rcali7.ación de su objeto social, a través de los pedimentos de Importación 150461, 29850 y 
2 1 177, importó temporalmente diversos productos electrónicos, que posteriormente, dentro 
del plazo legal previsto para ello, fueron retomados al extranjero mediante los diversos 0445-
10002927, 0445-10002926, 0445-10003057, 4930, 89-01-12-470-lE-2133 y 89-03-16-470-
IE-16204. 

2.- Mediante los oficios 102-A-10-2-E-1-48180, 102-A-10-2-E-1-49297, 102-A-10-2-E-1-
67246 y 102-A-J0-2-E-1-48153, expedidos los días 15 y 24 julio y 4 de noviembre de 1992, 
respectivamente, la entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla determinó a 
cargo de TELEINDUSTRIA MEXICANA, S. A. DE C. V, diferencias de impuestos al comercio 
exterior, al valor agregado y derechos de trámite aduanero, además de imponerle diversas 
multas, por el supuesto no retomo el extranjero de las mercancías importadas 
temporalmente al amparo de los pedimentos 150461, 29850, 21177 y 145017. 

3.- El 6 de julio de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federación el Oficio-Circular 
nümcro 2066-142(010)/1600 por el que se le reiteran a tos ciudadanos coordinadores de 
Administración Fiscal, Administradores Fiscales Federales y Jefes de Oficinas de Hacienda, 
instrucciones en relación a créditos derivados de Importaciones temporales garantizadas con 
fianzas ante las Aduanas, en el cual expresamente se indicó que en contra de los créditos 
derivados de importación y exportaciones temporales no era necesario interponer recurso o 
juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, cuando se hubiere otorgado rmnza 
ante las Aduanas correspondientes para garantizar el inte~s fiscal derivado de las 
operaciones en cuestión, siendo suficiente la acreditación mediante un escrito simple. 

4.- Toda vez que la situación jurídica de mi representante se ubica en interior supuesto, 
mediante escritos presentados ante la entonces Oficina Federal de Hacienda número 149 de 
Tlalnepantla el 9 de octubre de 1992, asi como ante la entonces Administración Fiscal 
Federal de Tlalnepantla el 30 de abril de 1993, registrados con números de folio 3856, 3858 
y 042500, mi mandante solicitó la cancelación de diversas liquidaciones, destacando las 
mencionadas en el punto 3 anterior, exhibiendo para tal efecto la documentación con la que 
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se ncrt'ditn <'I retorno al extranjero de las mercancías importadas temporalmente al amparo 
de los 1wclirnentos números 150461, 29850, 21277 y 145017. 

S.· En virtud de que 1ranscurriú en exceso el plazo de tres tncscs a c¡uc se refiere el articulo 
:J7 cid Cócligo Fiscal de la Federación clcsdc que se presentaron los créditos mencionados, 
('sto es, descle el 2 ele octubre ele 1992 y 30 de abril de 1993, sin que se hubiera notificado 
legalnwnlt• a nli rcprrscntadn lns resoluciones administrativas correspondientes, el 3 de 
scptit'rnlire dr 1999, rni represcntncla interpuso demanda de nulidad ante es H. Tribunal, en 
contra de In resolución de negativa fictn configurada por parte de la Administración Local de 
f~t~C'Htldación ele Naucnlpnn, dando origen al presente juicio nscal. 

6.- El 12 de enero de 2000, mi representada fue notificada por el actuario adscrito esta H. 
Salo Fiscal del acuerdo por el que se tuvo por contestada la demanda por parte de las 
nutoriclndcs fiscales y por ofrecidas y 1·xhlbidas las pruebas correspondientes, ordenando 
correr trasludo a rni mandante para que en el término legal de 20 dias hábiles ampliara el 
escrito iniciul de demunda, tocln vez que fueron dados a conocer los supuestos fundamentos 
y rnotirns que conlirrnun la resolución negativa ficta impugnada. 

Dentro de lns pruebas ofrecidas y exhibidas por la autoridad al contestar la 
demanda, se encuentran los oficios 324-A-Vlll-5-I-5-C-00035 y 324-SAT-R8-61-6-A-19978, 
mediante los cuales fueron resueltos las solicitudes de cancelación presentadas por mi 
mandante los días CJ de octubre de 1992, y 30 de abril de 1993, respecto de dlveraos oficios 
por los cuales la entonces Administración Local de Auditoria Fiscal número 61 de 
Nauculpan, determinó a cargo de la actora créditos fiscales, toda vez que a su Ilegal criterio, 
las pruebas aportadas por TEl,EINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE C.V., no demuestran el 
retorno aJ extranjero de las mercancías importadas temporalmente. 

La empresn que represento estima que las resoluciones impugnadas en esta 
ampliación de demanda, son ilegales y deben anularse en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 238, fracción IV y 239, fracción 11 del Código Fiscal de la Federación, con base 
en los siguientes: 

COllCICPTOS DS lllPUGRACIOll: 

!.-ILEGALIDAD DE LA RESOLUCION CONTENIDA EN EL OFICO 325-SAT-R8-L61-D-(25)-
23163. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 37 del Código Fiscal de la 
Federación, las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deben ser 
resueltas en un plazo de 4 meses y, transcurrido dicho plazo sin que sea notificada la 
resolución correspondiente, el contribuyente interesado puede considerar que la autoridad 
resolvió en sentido negativo su petición. 

Como lo establece el mencionado precepto legal, las autoridades fiscales se 
encuentran obligadas a resolver las instancias y peticiones formuladas por los particulares y 
notificar la resolución correspondiente, dentro del plazo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha en que fue presentada la promoción correspondiente o, de lo contrarlo, se 
configura la resolución se negativa fleta, teniéndose como resuelta la promoción respectiva 
en sentido negativo. 

Como se precisó en el Capitulo de Hechos de la presente ampliación de demanda, 
mediante escritos presentados ante las entonces Oficina Federal de Hacienda número 149 de 
Tlalnepantla y Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla los dlas 9 de octubre de 1992 y 
30 de abril de 1993, registrados con los números de folio 3656, 3658 y 042500, 
TELEINDUSTRIA MEXlCANA,S.A. DE C.V., solicitó la cancelación de diversos ~itos 
fiscales determinados a su cargo en los oficios 49297, 48180 y 67246, entre otros, por los 
que les fueron liquidados impuestos al comercio exterior, al valor agregado, derechos de 
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trúmitc aduanero, ndemás de hRbcrlc sido impuestas nntllas por el supuesto no retorno al 
extranjero la mcrcnncin importnda Lcmpomlmcnte al amparo de los pedimentos 15046 l, 
2'>850 y 21177, entre otros. 

En estas condiciones, ei; claro que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
37 del código tributario federal antes citado, las mencionadas Dependencias contaban con 
un plazo máximo de 3 meses para resolver las promociones presentadas por mi mandante y 
notificar lns resoluciones correspondientes, pues de lo contrario se configuraría la resolución 
de negativa ficta. teniendo por conlirmndos los oficios liquidados cuya cancelación se 
solicitó. 

De esta forma, si las promociones por las que TELEINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE 
C.V., solicitó a In entonces Administrnción Fiscal Fedcrnl de Tlnlnepantla la cancelación de 
los creditos fiscales que nos ocupan, fueron presentadas los dios 9 de octubre de 1992 y 30 
de abril de 1993, el plazo legal de 3 meses a que se refiere el mencionado articulo 37 del 
Código Fiscal de la Federación, venció los dias 9 de febrero y 30 de agosto de 1993, 
respectivamente. 

En la especie, la autoridad mediante el oficio de contestación de demanda 325-SAT
R8-L6 l-D-(25)-23163 del 26 de noviembre de 1999, hizo del conocimiento de mi mandante el 
contenido de los oficios 324-SAT-RS-L.61-6-A-199178, a través de los cuales aparentemente 
se resolvieron las solicitudes de cancelación de créditos presentadas por la empresa aetorn 
los días 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993. 

En efecto, como lo manifiesta expresamente la autoridad demandada en el oficio 
325-SAT-R8-L61-D(25)-23163, concretamente a fojas 3, último párrafo, mediante los oficios 
números 324-Vlll-5-l-5-C-00035 del 17 de diciembre de 1996 y 324-SAT-R8-L61-6-A-
199178 del 19 de noviembre de 1999, se pretendió resolver las solicitudes de cancelación de 
créditos presentadas por mi mandante los dlas 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993. 

La anterior manifestación. al estar contenida en un documento Público hace prueba 
plena a favor de mi mandante en los términos de lo dispuesto oor el articulo 234. fracción 1 
del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, es Importante precisar que a fojas 3, primer párrafo del oficio de 
contestación impugnado la autoridad reconoce expresamente no haber notificado mi 
representada el oficio 00035, por lo que el mismo no ha nacido a la vidajuridica y, por ende, 
no ha surtido efectos. 

Asimismo, a través del oficio 324-SAT-RB-61-6-A-19978 del 19 de noviembre ele 
1999, el cual fue dado a conocer por la demandada al producir su contestación en el 
presente juicio fiscal, la Administración Local ele Auditoria Fiscal de Naucalpan también 
resolvió las solicitudes de cancelación de los créditos fiscales determinados a cargo de mi 
mandante que fueron presentadas los días 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, 
confirmando las liquidaciones de impuestos correspondientes, sin que dicho oficio hubiera 
sido legalmente notificado a mi mandante en los términos de ley. 

Como esa H. Sala podrá percatarse, las resoluciones contenidas en los oficios 324-
A-Vlll-5-l-5-C-00035 Y 324-SAT-R8-61-6-A-19978 que aparentemente fueron expedidas por 
la demandada los días 17 de diciembre de 1996 y 19 de noviembre de 1999, 
respectivamente, fueron dadas a conocer a mi mandante hasta el 12 de enero de 2000.es 
decir, al momento en que el actuarlo adscrito a esa H. Sala notificó a la empresa que 
represento el oficio de contestación de demanda, resultando evidente qye de la fecha en qye 
mi mandante presentó las solicitudes de cancelación corresoondientes a la fecha en qye las 
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n1cncionadas rrsolucioncs surtieron sys erectos. transcurrió en exceso el pla?..o legal de 3 
mesri; f! que se rrfi<·re t•I citado articulo 37 del código tributario federal. 

En esln resitura. al hab"r transcurrido en exceso el plazo previsto por el articulo 37 
ele! Código Fisnil ele la Federación, sin que lns resoluciones contenidas en los oficios 324-A
Vlll-5-J-5-C-00035 y 32•1-SAT-R8-fJ l-6-A-l91J78 hubiernn sido expedidas y notificadas 
lcgnlmcntt· n mi represen tuda. se configura In resolución de negativa Octa que se impugna y, 
por ende, procede que esa 11. Sola declare su nulidad, en virtud de que carece de la debida 
rundnrncnlución y motivución que todo acto de autoridad debe contener conforme a lo 
<lispucsto por los artículos 38, frncción 111 clel Código Fiscal de la Federación y 16 
Constitucional. 

NEGATNA FICTA.- SE COlfFJGURA SI LA AUTORIDAD NO NOTIPICA AJ. 
PROllOVENTE CON ANTERIORIDAD A LA PRESTACION DE LA DBlllAllDA, LA 
RESOLUCION EXPRESA.-

ILEGALIDAD DE; l.AS l~ESOLUCIONES CONTENIDAS EN LOS OFICIOS 324-A-Vlll-
5-J-5-C-00035 y 324-SAT-RS-6 l-6-A-19978. 
"FUNDAMENTACJON Y MOTIVACJON.-
Al~TICUl.O 16 CONSTITUCIONAL.-

"MOTIVACION. 
l>n la especie, las resoluciones impugnndAs carecen de In debida fundamentación y 
motivación, en virtud de que Ja autoridad demnndada al momento de expedirlas, no tomó en 
consideración los anteriores requisitos por lo que procede que esa H. Sala declare su nulidad 
lisa y llana, como se demuestra a continuación: 

a) Las resoluciones contenidas en los oficios 324-A-VIII-5-l-5-C-00035 y 324-SAT-RS-61-6-
A-19978 transgreden lo dispuesto por los artículos 38, fracción 111 del Código de la 
Federación y 16 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud 
de que confirman la validez de los oficios por los que se determinaron diversos créditos 
fiscales cuya cancelación solicitó mi representada mediante sus promociones 
presentadas los días 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, no obstante aue los 
créditos fiscales en comento se han extinguido oor hal>er operado la flcura de la 
prescripción. conforme lo disoone el articulo 146 del Código Fiscal de la Federación. 

El articulo 146 del Código Fiscal de la Federación establece: 
'"Art. 146.- El crédito fiscal se extingue oor prescriocl6n en el tém1jno de cjnco años. 

El término de la prescripción se inicia a oartir de la fecha en que el pago pudo ser 
legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los recursos administrativas. El 
término para que se consume la prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el 
acreedor notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste 
respecto de Ja existencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la 
autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que se haga del 
conocimiento del deudor." 

Del articulo 146 del Código tributario federal anteriormente transcrito, se desprende 
que las facultades de las autoridades fiscales para hacer exigibles los créditos Oscales se 
extinguen en un plazo máximo de S años, contados a partlr de que dicho" crtditos fiscales 
quedaron firmes y pudieron ser Jeutmente e}{i&idos oor las autoridades. 
En este sentido, el articulo 65 del Código tributario federal establece lo siguiente: 
"Art.65.- Las contribuciones omitidas qye las autoridac!es fiscales detennlnen como 
consecuencia de sus facultades de comprobación, así como Jos demás créditos fiscales, 
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ddierún pagnrse o gnrantizarsc junto con sus accesorios. dentro de tos cuarenta y cinco 
días siguientes n nqucl en que haya surtido erectos su notificación." 

Por su parte, el diverso 144 del Código Fiscal Federal señala expresamente: "No se 
cjccutarún los actos ndministrativos cuando se garantice el interés fiscal, satisfaciendo los 
requisitos legales. Tampoco se ejecutará el acto que determine un crédito fiscal hasta que 
vcnu1 rl plazo de cuarenta y cinco d!as siguientes a la fecha en que surta efectos su 
notificación, o de quince ellas, tratándose de la determinación de cuotas obrero patronales o 
de cupitulcs constitutivos ni seguro social. Si a mas tan!ar al vencimiento de los citados 
plazos se acredita In impugnación que se hubiere intentado y se !!llrantir.a el interés Daca! 
~mtlsfacicndo los requisitos legales "" susoenderá el Procedimiento administrativo de 
\'.iJ:rución," 

Interpretando armónicamente lo establecido por los anteriores preceptos, tenemos 
que aquellas contribuciones determinadas por la autoridad deben ser cubiertas o 
garantizudas por los particulares dentro del plazo máximo de 45 dlas hábiles contados a 
partir del ella siguiente en que surte efecto su notificación o, de lo contrario, las autoridades 
estarán en aptitud de exigir el pngo de los mismos a través del procedimiento administrativo 
ele ejecución. 

Asi mismo, si los particulares acreditan haber interpuesto algún medio de defensa y 
garanti7.ado los créditos fiscales en cuestión dentro del mismo plazo legal de 45 dlas, el 
procedimiento administrativo de ejecución tendiente a su cobro se mantendrá suspendido 
hasta en tanto se resuelva en forma definitiva el procedimiento. 

En In especie, como se narró en el capitulo de Hechos de la presente ampliación de 
demanda, los ellas 15 y 24 de julio y 4 de noviembre de 1992, la entonces Administración 
Fiscal Federal de Tlalnepanlla expidió los oficios 102-A-10-2-E-1-49297, 102-A-J0-2-E-1-
48180 y 102-A-10-2-E-1-67246, mediante los cuales determinó a cargo de TELEINDUSTRIA 
MEXICANA, S.A. DE C.V., créditos fiscales por concepto de diferencias de Impuestos al 
comercio exterior, al valor agregado, derechos de trámite aduanero y multas, por el supuesto 
no retorno al extranjero de las mercancias importadas temporalmente al amparo de los 
pedimentos 150461, 29850 y 21177. 

En virtud de la publicación del Oficio-Circular Número 2066-142(010)/1600, en el 
Diario Oficial de la Federación del 6 de julio de J 992, en el cual expresamente se indicó que 
en con tea de los créditos derivados de importaciones y exportaciones temporales 11!!..J:m 
necesario interponer recurso o juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
siendo suficiente la acre<lltación mediante un escrito simple. mi representada sollclt6 la 
cancelación de los créditos fiscales detenninados, acreditando el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, consistentes en el retomo al extranjero de la mercancla importada 
temporalmente al amparo de los pedimentos 150461, 29850 y 21177. 

Los escritos en comento fueron presentados los dias 9 de octubre de 1992 y 30 de 
abril de 1993, quedando registrados con números de follo 3856, 3858 y 042500. 

En estas condiciones, como quedó precisado en el Concepto de Impugnación 
anterior, las autoridades contaban con un plazo de tres meses para re90lver la solicitudes de 
cancelación presentadas por mi mandante, o, de lo contrario, 11e tendrian por resueltas en 
sentido negativo, al asl establecerlo el artículo 37 del Código Fiacal de la Federación. 

De esta forma, si los escritos en comento fueron presentados por la hoy actora los 
dias 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, el plazo de 4 meses (ahora tres meae11),con 
que contaba la demandada para expedir y notificar legalmente las resoluciones expresas 
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correspondientes feneció los días 10 de febrero y 31 de agosto de 1993, confirmándose en 
tocios sus términos los créditos fiscales determinados en los oficios 49297, 48180 y 67246, 
t·t1va cann·lnción fue solicitada. 

Asi las cosas, a partir del día siguiente a que venció el plazo de tres meses que 
1·s1ablt•cc el artículo :17 del Código Fiscal de la Federación y tenerse por resueltas en sentido 
1wga1ivo lns solicitudes de cancelación que presentó mi mandante, las autoridades 
tlt·mandatlas se encontraban facultadas para exigir el cobro de los créditos fiscales 
cli:terrninados n su cargo en los oficios 49297, 48180 y 67246, toda vez que, repito, a partir 
de· los d ias 1 O de febrero y 3 1 de agosto de 1993, estos fueron eonfinnados al resolverse 
túcitamentc en sentido negativo. 

Por tal motivo a partir de tales fechas (10 de febrero y 30 de abril de 1993), la 
Administrnción l.ocal de Recaudación de Naucalpan estaba posibilitada para requerir a la 
empresa que represento el pago de las cantidades que le fueron ilegalmente determinadas 
por el supuesto no retorno al extranjero de la mercancía importada temporalmente al 
amparo de los pedimentos 150461, 29850 y 21177. 

Como lo reconoce la autoridad fiscal en el oficio 325-SAT-R8-L61-D-(25)-23!63, que 
constituye In contestación de demanda en el presente juicio fiscal, los oficios impugnados 
J2+A-Vlll-5- l-5-C-00035 y 324-SAT-R8-61-6-A-19978, mediante los cuales aparentemente 
In demandada pretendió resolver las solicitudes de cancelación de créditos presentadas por 
la empresa actora los días 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, no le fueron dedos a 
conocer a mi mandante dentro del plazo legal de 3 meses y por lo tanto no ha nacido a la 
vidn juridica, configurándose la resolución de negativa fleta a que se refiere el articulo 37 del 
Código Fiscal de la Federación, y en consecuencia, las mencionadas solicitudes de 
cancelación presentadas por mi mandante se deben tener por resueltas en sentido negativo, 
es decir, confirmando los oficios liquidatorios números 49297, 48180 y 67246. 

En efecto, para que un acto administrativo surta efecto y tenga plena eficacia 
juridica, se requiere forzosamente que sea legalmente notificado al particular interesado, con 
el objeto que esté no quede en estado de indefensión juridica respetAndosc sus gerantlas 
contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Como esa H. Sala podrá percatarse a partir de las fechas en que venció el término 
con que contaba la autoridad para resolver las promociones presentadas por 
TEi..EINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE C.V., comenzó e correr el plazo para que operara la 
figura de Ja prescripción a que se refiere el articulo 146 del Código Tributario Federal, por 
que para la fecha en que la autoridad demandada dio a conocer los oficio 324-A-Vlll-5-l-5-
C-00035 y 324-SAT-R8-61-6-A-19978 Impugnados por los que supuestamente resolvió los 
promociones presentadas por mi mandante los dlaa 9 de octubre de 1992, y 30 de abril de 
1993 confirmando los oficios liquidatorios, hablan tranacurrido en exceso los cinco a11os 
correspondientes. 

Es decir, el plazo para que se configure la prescripción de los cR<Iltos fiscales 
determinados a cargo de la empresa que represento en los oficio 47297, 48180 y 67246, 
comenzó a correr a partir de que se coníU'lllaron los mismos, osca a partir de los dias 10 de 
febrero y 3 1 de agosto de 1993 y, por ende el plazo de cinco a11os a que hace referencia el 
artículo 146, del Código Fiscal Federal venció los d!as 10 de febrero y 31 de agosto de 1998. 
sin que hasta a ese momento la autoridad demandada hubjera realizado cua)gyier 1estlón de 
cobro resoecto de los mismos. 
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Mi mandante declara bajo protesta de decir verdad en los términos de lo dispuesto 
por el articulo 68 del Código Fiscal ele la Federación , que hastn los dins 10 de febrero y 31 
ele agosto de 1998, no recibió requerimiento de pago alguno con respecto de los créditos 
fiscales determinados en los oficios 102-A-10-2-E-149297, 102-A- 10-2-E-1-48180 y 102-/\-
10-2-E- l -67246, que hubiera interrumpido e 1 pla7.o para que se configurar la prescripción 

clt" los 111ismos. 
En estas condiciones, resulta claro que los oficios ahora impugnados, por medio de 

los cuales lu autoridml pretende confirmar los créditos fiscales en cuestión son Ilegales, en 
virtud de que los multicitados crédito determinados en los oficios 49297, 48180 y 67246, 
<ierh•ndos de las importaciones tramitadas al amparo de los pedimentos 150461, 29850 y 
2 1 177, han prescrito al haber transcurrido en exceso el plazo legal que establece el articulo 
146 del Código Fiscal de la Federación, para su cobro. 

"CADUCIDAD Y PRESCRJPCJOll, CUANDO OPERAlf, COllPORJIE A LOll ARTICULOll 67 
Y 146 DEL CODIGO FISCAL DE LA r&DERACIOll. DD'ERBllCJA EllTU UTAS 
FIGURAS JURIDICAS 

Es importante precisar que la misma situación ocurre con el oficio 102-A-10-2-E-1-
48153. resoecto al cual hace mención la autoridad demandada en el oficio impugnado 324-
/\-Vlll-5- l -5-C-00035. el cyal. si bien no se esoecifico oor parte de mi representada en el 
escrito inicial de demanda en contra de la resolución de la negativa ficta origen del presente 
juicio fiscal. lo cierto es que también fue solicitada su cancelación mediante los escritos 
presentf!dos por la actora los días 9 de octubre de 1992. 

En efecto, como esa H, Sala podrá apreciar la Administración Local de Auditoria 
Fiscal No. 61 de Naucalpan en el oficio 324-A-Vlll-5-l-5-C-0035 confirmo la liquidación 
contenida en el oficio 102-A-10-2-E-1-48153, expedido el 15 de julio de 1992, mediante el 
cual la entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla determinó a cargo de mi 
representada diferencias de impuestos al comercio exterior, el valor agregado y derechos de 
trámite aduanero, así como le impuso una multa respecto de al importación temporal 
practicada por mi representada al amparo del pedimento 1450117 del 4 de diciembre de 
1987. 

En esta tesitura y conforme a lo anteriormente expuesto, resulta ilegal que la 
demandada confirmara la liquidación de impuesto es en comento, contenida en el oficio 102-
A- 10-2-E-1-48153, en virtud de que los crédito fiscales ahí determinados se han extinguido 
por haber operado la figura de la prescripción en los términos antes apuntados. 

Lo anterior puede ser corroborado por esa H. Juzgadora de la simple lectura que 
haga del escrito presentado por mi mandante ante la a oficina federal de Hacienda No. 149 
en Tlalnepantla el 9 de octubre de 1002, registrado con el número de folio 3658, por el que 
se solicito la cancelación del citado oficio 102-A-10-2-E-1-48153 y por ende, a la fecha en 
que fue dada la resolución en el diverso impugnado número 324-A-VJll-5-l-5-C-00035 (12 
de enero de 2000, tmnscunieron en exceso los cinco aiios que establece el articulo 146 del 
Código Fiscal de la Federación, para que prescriban los créditos fiscales. 

En estas condiciones, aún cuando mi representada no hizo señalamiento de la 
solicitud de cancelación del oficio 102-A-10-2-E-1-48153, presentada por mi representada el 
9 de octubre de 1992 en el escrito inicial de demanda, lo cierto es que al haber sido dada a 
conocer al momento en que la autoridad produjo su contestación, es procedente que esa H. 
Sala declare la nulidad del oficio impugnado al carecer de la debida fundamentación y 
motivación por confirmar la liquidación contenida en el oficio 48153, respecto de la cual ha 
operado la figura a de la prescripción. 
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Así las cosas, esa H. Sala podrá que los oficios impugnados carecen de la debida 
fundamentación y motivación legales que todo acto de autoridad clehc contener, violando en 
consecuencia. lo dispuesto por los artículos 38, fracción 11! del Código Fiscal ele la 
Federación, J(> <k la Constitución pues resuelve reconocer la vnlicks de diverso créditos 
fiscales respecto de los cuales se han extinguido las facultades para exigir su pago. 

Por lo anterior se procede que esa H. Sala, con fundamt:nto en lo dispuesto en los 
:orticulos 238, fracción IV y 239, fracción 11 del Código Fiscal ele la Fcclemclón, declare la 
nulidncl lisa y llana ele las resoluciones contenidas en los oficios 324-A-Vlll-5-l-5-C-00035 y 
324-SAT-RS-ül-6-A-19978 por los que la autoridad demandada pretendió confirmar los 
diversos 102-A-10-2-E-1-49297, 102-A-10-2-E-1-48180, 102-A-10-2-E-1-67246 y 102-A-10-
2-E-1-48153, a través de los que se determinaron créditos fiscales que han prescrito en 
terminas del articulo 146 del mismo ordenamiento. 

B) Los oficios 324-A-Vlll-5-l-5-C-00035 y 324-SAT-R8-61-6-A-19978 violan en perjuicio de 
mi reprcscntndu lo dispuesto por los articulas 38, fracción lll del Código Fiscal de la 
Fcclcrnción y 16 Constitucional, en virtud de que las autoridades demandadas, al momento 
de su expedición omitieron pronunciarse respecto a la totalidad de los oficios cuya 
cancelación fue solicitada por mi representada en sus escritos del 9 de octubre y 30 de abril 
de 1993. 

Como esa H. Sala podrá observar los escritos presentados antes las oficinas Federal 
de Hncienda Federal 149 Tlalnepantla y Administración Fiscal Federal los dia 9 de octubre 
de 1992, y 30 de abril de 1993, registrados con los nümeros de folio 3856, 38 58 y 042500, 
de la TELEINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE C.V., solicito la cancelación de los oficios 
identificados con los nümeros 102-A-10-2-E-1-48174, 102-A-10-2-E-1-48177, 102-A-10-2-
E-1-48175, 102-A-10-2-E-1-48176, 102-A-10-2-E-1-48178, 102-A-10-2-E-1-48179, 102-A
I0-2-E-1-46764, 102-A-10-2-E-1-48153, 102-A-10-2-E-1-44473, 102-A-10-2-E-1-48154, 
!02-A-10-2-E-1-48151, !02-A-10-2-E-1-48180, 102-A-10-2-E-1-48173, 102-A-10-2-E-1-
49297, 102-A- I0-2-E-1-49296, 102-A-10-2-E-1-49295, !02-A-10-2-E-1-44514, 102-A-10-2-
E-1-44513 y !02-A-10-2-E-1-67246, acompañando copia de los pedimentos de importación 
y exportación correspondientes, con el animo de demostrar el cumplimientos de sus 
obligaciones fiscales, Comprobándose que la autoridad demandada dejo a mi mandante en 
completo estado de indefensión e incertidumbre jurídica, al desconocer las causas por las 
que no fueron cancelados los oficios en comento no obstante de que en texto de los oficios 
impugnados se hace referencia expresa a los escritos presentados por mi representada los 
días 9 de octubre y 30 de abril de 1993. 

No obstante lo anterior, en los oficios 324-A-Vlll-5- l-5-C-00035 y 324-SAT-RB-l..61-
6-A-199178, la demandada ünicamente se pronuncio respecto de 4 oficios cuya cancelación 
fue solicitada es decir sobre los oficios 102-A-10-2-E-1-4153, 102-A-10-2-E-1-48180, 102-A-
10-2-E-1-49297 y 102-A-10-2-E-1-67246 sin percatarse que mi representada solicito la 
cancelación de los oficios en base al oficio circular 359-X-2066-142(010) 1600. 

Es el caso que para dar cumplimiento a lo dispuesto por los articulas 38, fracción 111 
de Código Fiscal de la Federación, 16 de la Constitución Mexicana, la Administración Local 
de Auditoria Fiscal de Naucalpan debió haber resuelto la11 promociones presentada por la 
empresa actora los dlas 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, haciendo referencia a la 
totalidad de los oficios cuya cancelación se solicito senalando los razonamientos pertinentes 
por los que determinara cancelar o no dichos oficios de manera que mi representada contara 
con la certeza de que procedla o no dicha cancelación. Transgrediéndose la garantla de 
seguridad juridica de mi mandante en virtud de que lo privo del derecho a conocer cuales 
son los motivos o circunstancias por lo que no obtuvo una respuesta expresa por parte de la 
autoridad a las promociones que nos ocupan_ 
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E11 esas condiciones es procedente que esa H. Sala Regional HidHlgo México del 
Tribunal Federal de ,Justicia Fiscal y Administrativa, declare la nu llctacl lisa y llana de los 
oficios in1pugnndos en estricto apego a lo dispuesto por los urtic:ulos 238, íraccil>n V y 239, 
fracción 11 dt'I Código Tributario Fcclcrnl. 

Procede ~t· declare la nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas, toda vez 
que los oficios 324-A-Vlll-5- l-5-C-00035 Y 324-SAT-R8-61-6-A- l 9978, tambien resultan 
ilegales al carecer ele 111 debida íundamcntación y motivación legales, en virtud de que la 
Administración Local de Auditoria Fiscal de Nauealpan aprecio en forma equivocada los 
hechos que las motivaron, en virtud que TELEINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE C.V., dio 
cnbal curnplimicnto a sus obligaciones en materia de comercio exterior, retornando 
oportunamente al extranjero la mercancia importada temporalmente al amparo de los 
pedimentos 1506461, 29850,2117 y 145017, que originaron la expedición de los diversos 
oficios 49297, 48180, 67246y 48153, cuya cancelación rue solicitada. 

En consecuencia resulta completamente íalso e ilegal, pues mi mandante dio 
cumplimiento a sus obligaciones retornando oportunamente al extranjero la mercancía 
importada temporalmente al amparo de los pedimentos 150461, 29850, 21177 y 145017, 
como se demuestra con los pedimentos de exportación correspondientes números 0445-
10002927 ,0445- 10002926,0445-1000305, 4930,89-01-12-470-1 E-2133, 89-03-16-470-1 E-
16204. 

Ahora bien, como se desprende del contenido de los pedimentos de exportación 
señalados en el párrafo anterior, los cuales acompaño mi representada a las solicitudes de 
cancelación de los oficios 49297, 48180, 67246 y 48153, los cuales desde este momento 
ofrezco como prueba como parte de mi representada, las mercancías importadas 
temporalmente Rl amparo de los pedimentos 150461,29850,21177 y 145017, fueron 
oportunamente retornadas al extranjero, resultando completamente Ilegal que la 
Administración local de Auditoria Fiscal de Naucalpan pretenda confirmar los créditos 
fiscales determinados. 

En la especie, mediante los multicitados escritos presentados los días de octubre de 
1992 y 30 de abril de 1993, ante la entonces oficina Federal de Hacienda número 149 en 
Tlalnepantla, mi mandante solicito la cancelación de diíerentes oficios, acompafiando copja 
de los pedimentos de imoortación y exoortación corresoondlentes con los que se demostraba 
la improcedencia de los créditos determinados en ta)es oficios. 

Eíectivamente, esa H. Juzgadora puede corroborar lo anterior de la simple lectura 
que haga a los mencionados escritos, por lo que es claro que, al haber sido presentados a la 
Oficialia de Partes correspondiente, la autoridad se debió haber cerciorado de que se 
acompafiaban precisamente los documentos correspondientes, pues en caso contrario, 
estaba obligada a rechazar las promociones presentadas. 

De esta forma, se demuestra que mi mandante efectivamente acompaño a sus 
promociones la totalidad de sus documentos con los que acredito el retomo al extranjero de 
la mercancia importada temporalmente al amparo de los pedimentos 150461,29850,21177 y 
145017, por lo que esa honorable sala deberá apreciar que los oficios 324-A-Vlll-5-l-5-C-
00035 Y 324-SAT-R8-L61-6-A-199178 impugnados carecen de debida rundamentación y 
motivación legal que acto de autoridad debe contener por disposición expresa de los 
articulas 38, fracción 111 del Código Fiscal de la Federación y 16 Constitucional. 

En estas condiciones es procedente que esta H. Juzgadora declare la nulidad con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 238, fracción IV, y 239 rracción 11 del código 
Fiscal de la Federación, lisa y llana de los oficios 325-SAT-R8-L6 l-D-(25}-23163, 324-A-Vlll-
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5- l-5-C-00035 Y 324-SAT-R8-L61-6-A-199 l 78, al contravenir lo establecido expresamente 
por los artículos 38 frucción 111 del Cúdlgo l'iscnl ele In Federnción y 16 Constitucional. 

d) Finalmente cabe destacar que Ja resolución contcnidn en el oficio 324-A-8-5-1-5-00035, 
expedida el 17 de diciembre de 1996 por Ja Administración J.ocal ele Auditoria Fiscal número 
ó 1 de Nnucalpnn es ilegal, toda vez que confirmo el oficio 102-A- I0-2-E-49297, expedido el 4 
dt• julio ele 1992, mediante el cual Ja entonces Administración f'iscal de Tlalnepantla 
dctcrn1ino diferencias de impuestos al con1crcio exterior, al valor agregado y derecho de 
trúrnite aduanero, udcmás de imponer una multa por el supuesto no retorno al extranjero de 
In mercancia importada al amparo del pedimentos de importación 29850, el 10 de diciembre 
de 1986, no obstante que había caducado sus facultades para liquidar y sancionar a mi 
representada en términos del articulo 67, fracción lll del Código Fiscal de la Federación. 

En el caso a estudio, el plazo para que extinguieran por caducidad las facultades de 
las autoridades fiscales, comenzó a correr a partir de la fecha en que supuestamente mi 
mandante cometió la infracción consistente en no retornar al extranjero la mercancía que 
importo temporalmente nl amparo del pedimento número 29850, tramitado ante la Aduana 
Frontcri?.a de Nuevo Laredo Tamaullpas el 10 de diciembre de 1986. 

En efecto, el plazo para que operara la figura de la caducidnd que se contempla en 
el articulo 67, fracción lll del Código Fisenl de la Federación. Debe computarse a partir de la 
fecha en que mi representada supuestamente cometió la infracción que se le aduce, 
consistente en el no retorno al extranlero de la mercancia importada a] aroparo del 
pedimento de importación temporal 29850. 

En estas condiciones, si la tramitación del pedimento de importación que nos ocupa 
se llevo a cabo ante la Aduana fronteriza de Nuevo Laredo, Tamaulipas el 10 de diciembre de 
1986, luego entonces el plazo de seis meses a que se refiere el articulo 14 l del Reglamento 
de la Ley Aduanera de 1986, venció el 10 de junio de 1987. en virtud de que no se solicito en 
ningun momento la ampliación de dicho plazo. 

De esta forma, el computo de los cinco afios con que contaba la autoridad para 
determinar diferencias de impuestos y sancionar el supuesto incumplimiento de las 
disposiciones fiscales en relación con la operación de importación temporal efectuada por la 
empresa actora al amparo del pedimento de importación 29850, comenzó a correr a partir 
del día siguiente a aquel en que venció el término legal para efectuar el retomo al extranjero 
, o sea, a oartir del 11 de junio de 1987, pues repito, a partir de este momento se 
considerarla que mi representada hubiera cometido la supuesta infracción que se le aduce. 

Son aplicables las tesis jurisprudenclales sustentadas por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, que a continuación se cita: 

"CADUCIDAD D& LA8 PACULTADU D& LA AUTORIDAD PARA llABCIOlfAR 
INPllACIOJID COlfT&lllDA8 &lf LA DSCLAllACIOlf D& JlfGllUOll ••.• " 

"CADUCIDAD; T&RllllfO PARA COllPUTARLA CUANDO 8& llABCJOlfAll 
INJl'RACCJOl'IU ..• " 

Ahora bien, como ya ha quedado plena demostrado en la presente ampliación de 
demanda y como lo reconoce la propia autoridad demandada a fojas cinco del oficio de 
contestación, mediante el oficio 102-A-10-2-E-1-49297, expedido el 24 de julio de 1992. la 
entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla determinó a mi representada 
diferencias de Impuestos de comercio exterior, al valor agregado y derechos de tramite 
aduanero, además de imponerle una multa por el supuesto no retorno al extranjero de la 
mercancía Importada temporalmente al amparo del pedimento de Importación 29850 del 10 
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ele dicicmhr!' ele 198CJ, siendo que nparn ese momento se habla configurado la caducidad a 
quirn nos hcnH>S venido refiriendo. 

I·:n C'fcc10, si !'I plazo para que configurara la caducidad comenzó a correr a partir 
11<-J din sigui"""' en que v~nció el pinzo para mantener los productos importados en territorio 
11acio11al, es decir, el 11 de junio de 1987, dicho término venció el 11 de !ynio de 1992. 
hahil'ndo crnluc-Hcio lns fHcyllades de Ja mtmcionada dependencia para detenuinar imouestos 
;:__s;111l'ionnr t•I s11pues10 incumplimiento de las obligaciones fiscales de mi mandante 
rr_:~:i.IWCfo de dicha opernción n partir de ese momento. 

Asi las cosns ¡mrn In fcc:hn en que la entonces Administración Fiscal de Naucalpan 
expidió la resolución contenida en el oficio 49297( 4 de julio de 1992), ya se habla 
configumclo In cnducidml respecto de Ja importación temporal efectuada por mi mandante al 
ampmo del pcclim1·1110 29850, en términos de lo dispuesto por el articulo 67, fracción 111 del 
Código Fiscal cJC" In Federación. 

f'or lo anlcrior, esa 11, Sala Regional puede observar que la resolución contenida en 
d ollcio 102-A- I0-2-E-1-49297 es a todas luces ilegal, en virtud, de que viola en perjuicio de 
mi nrnnclnnie lo dispueslo por el articulo 67, fracción 111 de Código Fiscal de la Federación y 
en consecuencia el oficio impugnado 324-A-Vlll-5-l-5-C-00035 contraviene lo dispuesto por 
t'I articulo 38, fracción 11! del Código Tributario Federal y 16 de nuestra Constitución, al 
carecer d" una clcbidn fundamentación y motivación, en virtud de que la autoridad 
d"mttncia<la apreció en forma equivocada los hechos y dejo de aplicar las disposiciones 
legales conducen tes como el articulo 67. fracción 111 del Código Fiscal de la Federación. 

Efectivamente, del simple lectura a que esa H. Juzgadora haga al oficio 324-A-VJll-
5- J -5-C-00035 impugnado, podra percatarse que la Administración Local de Auditoria Fiscal 
de Naucalpnn se limito a sefialar que procede confl1'11lar la liquidación de impuestos 
contenida en el oficio 49297, en virtud de que supuestamente la actora no acredito el retomo 
al extranjero de la mercanc!a importada al amparo del pedimento de importación 29850, sin 
percatarse que dicha resolución es ilegal al contravenir Oegrantemente lo establecido por el 
artículo 67, fracción fil del Código Fiscal de la Federación, en los términos antes 
precisados. 

Por lo anterior, es evidente que el oficio impugnado es ilegal, y por ello debe 
declararse su nulidad lisa y llana en los términos de los articulos 238, fracción IV y 239, 
fracción, 11 del Código Fiscal de la Federación. 

Ofrezco como pruebas por parte de mi representada las siguientes: 

PRUSllAll 

J.- Documentales consistentes en: 

Oficio 325-SAT-R8-L61-D-(25J-23163, expedido el 26 de noviembre de 1999, por el 
Subadministrador de lo Contencioso "2" de la Administración Local Juridica de Ingresos de 
Naucalpan, dando contestación al escrito inicial de demanda origen del presente juicio liacal, 
mismo que constituye la resolución impugnada. 

Oficio 324-A-Vlll-5-l-5-C-00035, expedido el 17 de diciembre de 1996 por la entonces 
Administradora Local de Auditoria Fiscal número 61 de Naucalpan, supuestamente dando 
respuesta a las solicitudes de cancelación de divef'80S oficios, presentadas por mi 
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mandante los ellas 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de J 993, mismo que constituye una de 
lns resoluciones impugnadas en la presente ampliación de demanda. 

Olido 324-SAT-R8-61-6-A-19978, expedido el 19 de noviembre de 1999, por el 
Administrndor Local ele Auditoria Fiscal de Naucalpan, por el que supuestamente se da 
respuesta n las solicitudes de cancelación de diversos oficios, presentadas por mi mandante 
los dlns 9 de octubre de 1992 y 30 de octubre de 1993 y el cual constituye una de las 
resoluciones impugnadas en la presente ampliación de In demanda. 

Copia certilicnda del olicio 102-A-10-2-E-1-4-67246, expedido el 4 de noviembre de 1992, 
por la entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantln, liquidando diferencias de 
impuestos ni comercio exterior, al valor agregado, derechos de trámite aduanero y multa, por 
la importación temporal tramitada por mi mandante al amparo del pedimento 21177. 

Copia ccrtilicnda del pedimento de importación número 21177, tramitado el 16 de junio de 
1988, ante In Aduana Fronteriza de Nuevo Laredo Tamaulipas. 

Copia certilicndn del pedimento de importación número 89-01-12-470-lE-2133, tramitado el 
12 de enero de 1989, ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de Ja Ciudad de México. 

Copia certilicada del pedimento de importación número 89-03-16-470-lE-16204, tramitado 
el 16 de marzo de 1989, ante Ja Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. 

Copia certificada del oficio 102-A-10-2-E-1-4-48180, expedido el 15 de julio de 1992, por Ja 
entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla, liquidando diferencias de impuestos 
al comercio exterior, al valor agregado, derechos de tramite aduanero y multa, por la 
importación temporal tramitada por mi mandante al amparo del pedimento 150461. 

Pedimento de importación número 150461, tramitado el 30 de diciembre de 1987, ante la 
Aduana de la Ciudad de México. 

Pedimento de importación número 0445-100-2927, tramitado el 6 de junio de 1991, ante la 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Pedimento de exportación número 0445-100-2926, tramitado el 6 de junio de 1991, ante la 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Pedimento de exportación número 0445-100-3057, tramitado el 10 de junio de 1991, ante la 
Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

Copia certificada del oficio 102-A-10-2-E-1-4--49297, expedido el 24 de julio de 1992 por la 
entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla, liquidando diferencias de impuestos 
al comercio exterior, al valor agregado, derechos de tramite aduanero y multa por la 
importación temporal tramitada por mi mandante al amparo del pedimento 29850. 

Pedimento de importación número 29850, tramitado el 19 de enero de 1986 ante Ja Aduana 
Fronteriza de Nuevo Laredo Tamaullpas 

Pedimento de exportación número 4930 tramitado e 1 27 de enero de 1987, ante la Aduana 
del Aeropuerto Internacional de Ja Ciudad de Málco. 

Copia certificada del oficio 102-A-10-2-E-1·4-48153,expedldo el 15 de julio de 1992, por la 
entonces Administración Fiscal Federal de Tlalnepantla, liquidando diferencias de Impuestos 
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al comercio exterior, ni valor ngrcgado, derechos de tramite aduanero y multa por la 
importación temporal tramitada por mi nrnndante ni ampant del pedimento 145017. 

Pedimento ck importación número 145017, tl'mnitado el 4 de diciembre de 1987 ante la 
1\durnrn dt·I Aeropuerto lntt~rnacional dr la Ciudnd de México. 

l'cclinwnto de <·xportación número 0445-1003057, tramitado el JO de junio de 1991, ante la 
Adunna del :wrnpul'rtn intt~rnacionul de la Ciudad de México. 

11.- La instrunwntal de actuaciones consistente en la contestación a la ampliación de 
clc1nanlla que íormult· la autoridad, en todo aquello que beneficie a mi representad8. 

111.· La pn·suncional en su clohle aspecto legal y humana, en todo aquello que beneficie a mi 
podcrdnntc y qtw oportunamente se espedficar{1. 

Por lo antes expuesto, 

/\ ES/\ H. Sl\l.11 RrmlON/\J, 1110/\LGO·MEX!CO DEL TRIBUNAL. FEDERAL DE JUSTICIA 
FJSC/11. Y l\DMINISTRATIVA, otentnmentc picio: 

PRIMERO.. Tencnnc por presentado, en tiempo y forma, en representación de 
TF.LF.INDUSTRlll MEXICANA, S.A. DE C.V., ampliando el contenido del escrito inicial de 
clemnnda ele nulidad en contrn de las resoluciones precisadas en el proemio de este escrito. 

SEGUNDO .. llclmitir a trámite lu presente ampliación de demandas, as! como las pruebas 
ofrecidas y cxhibiclns por mi mandante. 

TERCERO.- Previos los trámites ele l..cy, dictar sentencia declarando la nulidad de las 
resoluciones impugnadas. 

Ateatameate 

Tlalnepantla, Estado. de México, a 10 de febrero de 2001. 
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6.6.- ACUERDO DE AMPLIACION A LA DllllAlfDA DI NULIDAD. 

SEGUNDA BALA RllGIONAL HIDALOO-ll&XICO 
EXPBDISNTI NVllRROll: 33611/00-06-02-3 
ACTOR: TBLllllDUllTRIA llltXICAllA, B.A. DE C.V. 

Tlalnepuntla, Estado de México, a doce de febrero del año dos mil uno.- Agréguese a 
sus o u tos el escrito presentado ante la Oficialía de Partes Comün de este Tribunal Federal ele 
.Justicia Fiscal y Administrativa, el representante legal de la empresa denominada 
Tgl,EfNDUSTRlA MEXICANA, S.A. DE C.V., formulada la ampliación a su escrito inicial de 
demanda y ofrece pruebas.- Con fundamento en el articulo 36, fracción 1 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Fiscal de la Federación, 208, 209 y 210 del Código Fiscal de la Federación, 
TltNGASE POR AMPLIADA LA DlllANDA INICIAL DI: LA ACTORA y por ofrecidas las 
pruebas respectivas.- Con la copia simple del escrito de mérito, córrase traslado a las 
autoridades demandadas para que produzcan su contestación en términos del articulo 210 
del Código Fiscal de la Federación.- NOTIFIQUESE POR CORREO CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBO A J,A ACTORA Y POR OFICIO A J,AS AUTORIDADES DEMANDADAS.
Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor en el presente juicio, Licenciado RAFAEi, 
SANDOVAJ, GIJ,ES, ante la C. Secretaría de Acuerdos MARGARITA SALAZAR SOTO, quien 
nctüu y da fe. 
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6. 7 •. CONTESTACION A LA AllPJ.IACION DS LA DSllAJIDA. 

SERVICIO DE ADllllll8TRACION TRIBUTARIA 
ADlluoaTRACION OSNERAL DE 
COllTRIBUYBNTICS 
ADlllNIBTRACION CEllTRAL DE 
COllTRIBUYBNTICS 

JUICIO DE NULIDAD: 
PROMOVIDO POR TELEINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
SE CONTESTA LA AllPLIACION DE LA DEllANOA. 
CC.MAGISTRADOS DE LA SSOUNDA SALA 

GRANDES 

REGIONAL HIDALGO llltXICO DSL H. TRIBUllAL ntDERAL DE JUSTICIA J'IllCAL Y 
ADMlllJSTRATIVA. 
PRESENTES. 

Tlnlnepnnlln, Estndo ele México a 30 de abril ele 2001. 

Mnrcos González Tejeda, Administrador General de Grandes Contribuyentes, en 
representación del C. Secretario de Hacienda y Crédito PUbllco, del Presidente del Servicio de 
Administración Tributaria y de la autoridad demandada en el presente juicio, con 
íundnmcnto en lo dispuesto por los artículos 17 y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 1•, 7" y Quinto Transitorio, de la Ley del Servicio de 
Administmción Tributarla, 13, Apartado B, fracción X y Tercero y Quinto Transitorios, del 
l~eglnrnento interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial 
de in Federación el 3 de diciembre de 1999, señalando como domicilio para olr y recibir toda 
clase de notificaciones, el ubicado en Av. Hidalgo No. 77, Módulo 3, Planta Baja, Colonia 
Guerrero, México, D. F., con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente: 

En relación con la ampliación de la demanda instaurada por la empresa 
denominada TELEINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución negativa 
ficta rccaida a los escritos presentados en fechas 09 de octubre de 1992, asi como 30 de 
abril de 1993, a través de los cuales solicitó la cancelación de los crtdltos fiscales 
determinados en los oficios Nos. 102-A-10-2-E-1-49297, 48180 y 67246, con base en el oficio 
circular publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 06 de julio de 1992, en via 
de contestación a la ampliación de demanda se manifiesta lo siguiente: 

Ref!atad6a a lo9 Rttlt.ea y Apaylo! 

En relación con los hechos y agravios valer en la ampliación de la demanda, se 
manifiesta: 

HECHO 1.-
EI hecho correlativo que se contesta ni se acepta ni se niega por no ser propio de la 
autoridad demandada. 

HECHO :a.-
Es parcialmente cierto, toda vez que si bien es cierto que la aclara realizó diversas 
importaciones también lo es que no logró acreditar el debido retomo al extranjero o el 
cambio de régimen de temporal a definitivo, en virtud de lo cual no se accedió a su solicitud 
de cancelación. 
HECHO 3, 4 y s •• 
Se acepta por ser ciertos. 
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HECHOS 6.-
Solo se acepta que mediante escritos de 9 de octubre de 1992, y 30 de abril de 1993, se 
solicitó la cancelación de los créditos que le fueron determinados mediante las resoluciones 
102-A-10-2-B-1-49297, 48180 y 67246, sin embargo con la documentación que anexó a sus 
c·scritos no logró ncreditar el retorno total de la mercancía importada temporalmente, ni el 
cambio de régimen de temporal u definitivo. 

HECHO 7.-
Sc admite solo que al contnrse la demanda se exhibieron las resolución mediante las cuales 
se clu por contestada se exhibieron lus resoluciones mediante las cuales se da contestación a 
sus escritos de 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, aclarándose que las demás 
m:mifcstacioncs son del todo ineficaces en tanto que solo se limita subjetivamente a 
argumentan que no son lega.les, sin embargo no cuenta con un apoyo legal. 

Contestación n los conceptos de Impugnación 

AGRAVIO AJ 

El argumento que la actora hace valer en el inciso a) que se contesta carece de a 
sustento legal en virtud de que si bien los oficios a través de los cuales solicitó la cancelación 
de adeudos propios al no haber retomado dentro del plazo legal que le fue concedido la 
mercancía importada temporalmente al amparo de los pedimentos de importación números 
150461, 29850 y 21177, fueron resueltos por la autoridad fuera del término de cuatro meses 
a que hace mención el articulo 37 del Código Fiscal de la Federación. 

Ello no puede ser causa suficiente para decretar la nulidad de las resoluciones 
contenidas en los oficios números 102-A-10-2-E-L-67246 de fechas 15 y 24 de julio de 1992, 
y 4 de noviembre de 1992, respectivamente, emitidos por la extinta Administración Fiscal 
Federal de Tlalnepantla, a través de los cuales se determinó en contra de la actora tres 
créditos fiscales en cantidades de $97,153.52; $409, 111.07y$23,112-40. 

En efecto, de lo dispuesto por el articulo 215, de Código Fiscal de la Federación, 
esta representación fiscal procedió a expresar los hechos y el derecho en que se apoya la 
Negativa Fleta originalmente Impugnada, tran11r.riblendo y exhibiendo como prueba las 
resoluciones 324-A-Vlll-5-l-5-C-00035 de 17 de diciembre de 1996 y 324-SAT-R8-L61-6-A-
199178, de 19 de noviembre de 1999, en el sentido de negar la cancelación solicitada toda 
vez que la actora no demostró con documento fehaciente haber retomado a su lugar de 
origen la mercancía internada territorio nacional. 

En virtud de lo anterior, validamente mi representada determino los créditos fiscales 
a su cargo, sin que con ellos se pueda considerar que las resoluciones impugnadas son 
ilegales, no siendo óbice a lo anterior el que la actora pretenda establecer que su solicitud de 
cancelación de dichos créditos resulto fuera del término de los tres meses a que ordena el 
articulo 37 del Código Fiscal de la Federación, toda vez que tal desfasamlento no puede 
afectarse de nulidad, y menos aun suponer que la autoridad pretende determinar por 
primera vez el crédito fiscal a su cargo en ejercicio de facultades de revisión. 

En efecto, se Indica que los oficios ru:imeros 00035 y 199178, a través de los cuales 
se resolvieron las peticiones de cancelación de créditos solicitados por la actora, estos no 
pueden ser declarados nulos por virtud de haber excedido la autoridad el término de tres 
meses que tenia para pronunciarse al respecto, nuixlme que en dichos oficios se menciono 
que la actora no demostró haber retomado al extranjero la mercancla por lo que no procedla 
su cancelación, en tal virtud deberán prevalecer los actos de autoridad. 
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Cu!Je rnanifestar que el hecho ele no haber dado conteslnci<in a los escritos de la 
actora t~n t<!nnino de tres meses, no trae como consecuencia la nuliclntl de las resoluciones, 
sino únicamente que la petición formulnda a la autoridad S<~ contesto en sentido negativo, 
tt•nic-ndosc por confirn1uclo los oficios liquidatorios cuya cancelación se solicito; máxime que 
no logro acreditar el debido retorno ni cxtntnjero de la mercnncia importada temporalmente. 

/\sí mismo, conviene indicar que contrariamente a lo argu1nento por mi contraria las 
rl'solucioncs contenidas en los oficios números 00035 y 199178, si nacieron a la vida 
juriclica en tanto que cstns fueron dadas a conocer a In actora a través de la contestación de 
den1unda. 

Por las consideraciones antes señaladas y en virtud de que la especie no exista 
ordenamiento legnl alguno que determine lo relativo a que si se configura la Negativa Ficta 
por no dar contestación en el plrum legal previsto en el articulo 37 del Código Fiscal de la 
Federnción, se declarara In nulidad del neto que se actualice como negativa ficta, es por lo 
que no le asiste la rnzón n Ja aclara respecto a su pretensión. 

Inciso B, •Ubinci•o Al 
lO:n relación a las manifestaciones de la actorn respecto a que los créditos se han 

extinguido ul actualizarse In figura de prescripción en tanto que transcurrió el plazo de cinco 
mios. 

Resulta fundado el concepto de impugnación hecho valer por mi contra parte en el 
agravio que se contesta, toda vez que los créditos 150461, 29850 y 21177, determinados 
mediante resoluciones números 102-A-I0-2-E-L-49297, 102-A- I0-2-E-L-48180 Y 102-A-10-
2-E-L-67246 de fechas 15 y 24 de julio de 1992, y 4 de noviembre de 1992, no fueron 
debidamente requeridos para su pago en un lapso de 5 años, operando a su favor la 
prescripción razón por la cual con fundamento en lo establecido por el articulo 215, párrafo 
tercero del Código Fiscal de la Federación, esta representación fiscal se allana a las 
pretensiones de la enjuiciante. 

INCISO B Bnbinclao B 
Ahora bien, en cuanto hace a la manifestación de la actora respecto a pretender 

impugnar en su escrito de arnpllación la resolución número 102-A-10-2-E-1-48153, toda vez 
que al momento de producir la contestación a Ja demandada dentro del oficio se hace 
referencia a dicha resolución, se indica a ese Organo Juzgador que tal argumento deberá 
ser desestimado por improcedente. 

Efectivamente, tal y como lo dispone el articulo 237, último párrafo del Código 
Fiscal de la Federación lo no manifestado en forma expresa dentro del escrito de demanda 
no puede formar parte de la litis, es decir el interponer el presente juicio de nulidad Ja parte 
actora no impugna la solicitud de cancelación del cttdito fiscal determinado en el citado 
oficio y no hace valer agravio alguno, razón por la cual ese Organo JUZf!ador se encuentra 
impedido para pronunciarse al respecto, máxime que la actora realiza una manifestación 
expresa que en términos de lo dispuesto por el articulo 234,fraccion 1 del Codigo Fiscal de la 
Federación, hace prueba plena en su contra. 

lnct.o B, S11blllct.o c. 
Ahora bien, la demandante sigue argumentando en el mismo punto que los oficios 

35 y 19978, carecen de fundamentación y motivación toda vez que no se pronunciaron a 
resolver todos y cada uno de Jos oficios de cancelación solicitados en el escrito del 9 de 
octubre de 1992 y 30 de abril de 1993. 
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m argurnl'nto vertido por Ja actore deberá ser desestimado por infundado por 
inconsistente, tocia vez que en el supuesto sin conceder que Jos oficios 0035 y 199787, no se 
h<tyan pronunci:ido a resolver todos y cada uno de las solicitudes de cancelación, dicha 
supuesta omisión no pul'cle ser considerada como una falta de fundamentación y motivación 
1rnixime que del propio contenido de tales oficios se desprende en forma clara los preceptos 
legales en que se apoyu In autoridad para su emisión asl como las causas y razones que 
tuvo parn resolver cncln una de las solicitudes de cancelación pretendidas por la actora. 

En cstr orden de ideas, la nutoridud demandada contesto legalmente su solicitud de 
cancclnción ele los CJ"i"litns fiscales 150461, 29850 y 21177, contenidos en las resoluciones 
102-A-IO-E-l-49297, !02-A-10-2-E-1-48180 Y 102-A-10-E-1-67246, aJ emitir las 
resoluciones contenidas en los oficios números 00035 Y 199178, resolviendo en el sentido de 
no cnnct'lar loM cr(·ditos. 

Lo anterior , tuvo su mzón ele ser en el hecho de que la actora no presento la 
documcntnción con la que compruebe el retomo de la mercancla al extranjero, ya que 
i'tnit:umcnte presento el pedimento de importación temporal, no asl los pedimentos de 
cxpm1nción dcfinitivn, con lo cual no es posible cerciorarse del cumplimiento de sus 
ohligndoncs lisü-'l1cs en 1nnterin de comercio exterior. 

La nlcgación de mi contraria resulta carente de consistencia, toda vez que en la fase 
Arlministmtiva ni en Ja presente instancia demuestra con documentación fehaciente alguna 
t'I hnlwr retornarlo al extranjero In mercancía importada a territorio nacional en forma 
temporal, por tanto la determinación de los créditos fiscales contenida en los oficios 
números 102-A-10-2-L-1-48190 Y 102-A-J0-2-L-1-49297,de fechas 15 de julio de 1992, y 24 
de julio de 1992 respectivamente, emitidos por Ja extinta administración fiscal federal de 
Tlalnepantla, a travcs de los cuales se determino en contra de la actora tres créditos fiscales 
en cnntidades de $97, J 53.52; $409, l 11.07y$23,112.40. 

Por tanto al no contarse con las pruebas suficientes para comprobar 
fehacientemente que se hubiera efectuado el retomo de la mercancla en tiempo y forma, no 
se considero procecknte su cancelación. 

Las anteriores circunstancias se manifestaron al momento de emitirse las 
resoluciones que controvierten, por lo que las mismas se encuentran debidamente fundadas 
y motivadas. 

Inclao B 1111binclao D. 
Lo expuesto por Ja parte actora dentro del inciso correlativo que se contesta, 

resulta, ineficaz por inoperante en virtud de que la autoridad al momento de emitir los 
oficios impugnados en la presente vio no realiza la determinación de crédito fiscal alguno, 
sino por el contrario solamente establece en forma debidamente fundada y motivada que no 
resulta procedente la solicitud de cancelación de los créditos fiscales puesto que no se 
ajusto a las reglas previstas en el oficio circular número 359-X-2066-142(010)1600 y 102 
163, emitido por Ja Administración de planeación, Dirección General de Recaudación 
publicado en el Diario Oficial de Ja Federación del 06 de julio de 1992, para que se diera tal 
beneficio. 

Por lo anterior y toda vez que la actora no demostró con documentación fehaciente 
no haber retornado a su lugar de origen la mercancía internada a territorio nacional, es por 
Jo que validarnente mi representada determino los créditos fil!Cales a su cargo, no siendo 
óbice a Jo anterior el que Ja actora pretenda establecer que se actualiza la hipótesis legal 
prevista en el articulo 67, del Codigo Fiscal de la Federación, toda vez que la determinación 
<le Jos créditos fiscales a cargo de Ja actora se establecieron mediante oficios números 102-
A-I0-2-E-1-48180 Y 102-A-10-2-E-1-49297, de fechas 15 de julio de 1992, y 24 de julio de 
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1992, respectivamente, y 102-A-I0-2-~>l-67246, ele 4 de noviembre de 1992, emitidos por la 
extinta Aclministración fiscal federal de Tlalnepantla, H través de los cuales se clctrrmino en 
contra el<' la actora 1 n·s cn'ditos liscalcs en cantidades dt• $<J7, 153.52. $409, 1 1 l.07 y 
$23, I 12.40. 

I;n efecto se indica que los oficios números 00035 y 199178, a través de los cuales 
se resolvieron lns peticiones de cnncclnción de créditos solicitados por In actora, estos no 
pueden estnblcc:cr In caducidad etc las fncultndcs de 1ni representada puesto que en ellos no 
se establece la determinación de crédito liscal alguno en contra etc la actora, sino 
simplcntente :-;e dn respuesta en formn negativa a In solicitud de cancelación respecto a los 
cn'ditos fiscales contenidos en los oficios números 48180,49297 y 67246, que fueron 
cletcrminaclos por mi representada en fechas 15 de julio ele 1992 y 24 de julio de 1992 Y 04 
de noviembre ele 1992. 

Cabe manifestar que en base a lo anterior, es evidente que la figura jurídica de la 
caducidad no se cla en la especie por haberse ejercido facultades de comprobación dentro de 
los plazos legnhnentc establecidos y determinados los créditos fiscales por tanto resulta 
inoperante el argumento de la actora para demostrar que se ha configurado la caducidad en 
su beneficio. 

Por lo que se deben de desestimar las alegaciones vertidas por la actora en el 
presente agravio y como consecuencia reconocer la legalidad y \'aliclez del acto impugnado. 

OFREClllllCNTO DE PRUEBAS. 

Se ofrecen como pruebas por parte de la autoridad demandada toclas y cada una de 
las exhibidas por esta representación en la contestación a la demanda. 

Dichas probanzas se relacionan con todos los puntos de hecho y de derecho de la 
presente ampliación de la demanda. 

DESIOlfACIOlf DE DELEGADOS T DO•ICILIO. 

PUJrT08 P&TITQRIOB. 

En mérito de lo expuesto y fundado, se solicita a esa H. Sala: 

PRlllBRO.- Tener por contestada en tiempo y forma la ampliación ele la demanda asi como 
por exhibidas las copias simples de la misma, para cada una de las partes en el presente 
juicio. 
Bl:OURDO.- Tener por ofrecidas las pruebas que se citan ordenando su recepción y 
desahogo. 
TICRCICRO.- Tener por autorizados a los delegados aludidos y por señalado el domicilio para 
oír y recibir notificaciones. 
CUARTO.- En su oportunidad dictar sentencia declarando la legalidad y validez del acto 
impugnado. 

133 



6.8.- ACUERDO DE CONTESTACION A LA AllPLIACION DIC LA DlllAIQ)A Dl!i llUUDAD 
Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

SEGUNDA SALA RICGIONAL HIDAI.<K>-MICXICO. 
EXPEDllCllTIC No.: 3368/00-06-<n-3. 
ACTOR:TELEINDUSTRIA MEXICANA, B.A. DS C.V. 

Tlalnepantla, Estado, ele México, a treinta y uno de abril del afio dos mil uno.
Awi:gucsc a sus uutos el oficio número 03795 de 30 de marzo de 2001, presentado en la 
rnisnu1 ti:c:ha, ante In Oficialía de Partes Común para las Salas Regionales Hidalgo México de 
1•ste Tribunal Fcctcral ele Justicia Fiscal y Administrativa, por medio del cual el 
Aelministrnelor Ocneral ele Graneles Contribuyentes, en representación del Secretario de 
Hacienda y Crédito Publico, del Presidente del Setvicio de Administración Tributarla y de Ja 
autoridad demandada, produce su contestación a Ja ampliación de la demanda. Ofrece 
pruebas designa delegados y señala domicilio para oír y recibir notificaciones.- Con 
fundamento en los artículos 213 y 214 del Código Fiscal de la Federación 8& TgD POJt 
CONTESTADA LA AllPLIACION DE LA DIUIAJIDA: se tienen por formuladas las 
manifestaciones en relación con el requerimiento formulado; por ofrecidas las pruebas 
indicadas por scr1aludo el domicilio para oír y recibir notificaciones, y en cuento a Jos 
delegados que designa estos se tendrán por reconocidos una vez que acrediten ante esta Sala 
que se encuentran en el legal ejercicio de la Profesión de Licenciado en Derecho. 
NOTIF!QUESE POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO A LA ACfORA Y POR 
OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.- Asi lo proveyó y firma el C. Magistrado 
Instructor en el prcs<:ntcjuicio, Licenciado RAFAEL SANDOVAL GILES, ante la C. Secretaria 
de Acuerdos, Licenciada MARGARITA SALAZAR SOTO, quien actúa y da fe. 
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6.9.· SENTENCIA DEFINITIVA. 

SEGUNDA SALA R&Gl01'AL HIDALGO lllCXICO 
ESPBDIE1'TB RUllUO: 3368/00-06-02-3 
ACTOR: T&L&INDUllTRIA ll&XICAIWA, S.A. D& C.V. 

MAGISTRADO INSTRUCTOR: LIC. RAPA&L SAJO>OVAL GILBll 

Tlalnepnntla, Estado de Méxlco, a catorce de junio del año dos mil.· Vistos los autos 
drl juicio de nulidad numero 3368/00-06-02-3 promovido por el C. Jesús Pasquel Velasco, 
"" representación legal de la empresa denominada TELEINDUSTRA MEXICANA, S.A DE C. 
V., en donde se advierte que no existen incidentes de previo y especial pronunciamiento 
pendientes de resolución. ni pruebas pendientes que desahogar, estando debidamente 
integrada la Segunda Sala Regional Hidalgo México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, por los CC. Magistrados l.icenclados ANA BERTHA THIERRY AOUILERA en 
su carncter ele presidenta de esta Sala, RUBEN ANGELES ENRlQUEZ y RAFAEL SANDOVAL 
GILES, como instructor en el presente juicio, ante la presencia de la C. Secretaria de 
Acuerdos que actúa, Licenciada MARGARITA SALAZAR SOTO, en sesión de está misma 
fecha, encontrándose integrado el expediente del presente juicio de nulidad y con 
fundamento en los artículos 11, fracción XIV, 27,28, fracción VI, 29 30, 31, primer párrafo 
y 36, fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, 236, 237, Y 239 
del Código Fiscal de la Federación, se procede a dictar sentencia en los siguientes términos: 

lº· Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes Común para las Salas Regionales 
Hidalgo México de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 22 de 
noviembre de 2000, ocurrió el C. Jesús Pasquel Velasco, en representación legal de la 
empresa denominada TELElNDUSTRIA MEXICANA, S. A DE C. V., a demandar la nulidad de 
la resolución negativa ficta, recalda a los escritos presentados el 9 de octubre de 1992 y 30 
de abril de 1993, folios 3858, 3856 y 042500, respectivamente, atribuida a la Administración 
Loca de Auditoria Fiscal de Naucalpan del Servicio de Administración Tributaria, al no haber 
dado respuesta dentro del plazo legal de tres meses posteriores a su presentación, a las 
solicitudes de cancelación de créditos en términos del oficio circular publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de julio de 1992. 

:¡•.Mediante acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2000, l!IC admitió la demanda de nulidad; 
se tuvieron por ofrecidas y admitidas las pruebas respectivas; y con la copla simple de la 
demanda y anexos exhibidos, se corrió traslado al Administrador Local de Auditoria Fiscal de 
Naucalpan, y Presidente de Servicio de Administración Tributarla, ambos por conducto de la 
Administración Local Jurldlca de Ingresos de Naucalpan, emplazándolos para que la 
contestaran en término de Ley. 

3-. A través del oficio número 325-SAT-R8-L61·D·(25)·23163 de 20 de enero de 2001, 
presentado en la misma fecha, ante la Oficialía de partes común para las Salas Regionales 
Hidalgo México, el Subadministrador de lo Contencioso •2• de la Administración Local 
Jurídica de Ingresos de Naucalpan, en representación del Secretarlo de Hacienda y Cráilto 
Público, del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas, produjo 
su contestación a la demanda, dando a conocer los hechos y el derecho en que se apoya la 
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n·solución negativa ficta impugnada, ofreciendo para tal efecto las pruebas que consideró 
pt•rtinenlcs 

4º- l'or proveido <le ícchn 23 de enero de 2001, se tuvo por contestada la demanda; por 
nírccidas y admitidas las pruebas respectivas; y con la copla simple del oficio de 
rnntrstnción .V anexos exhibidos, se corrió traslado a la actora para que formulara la 
rnnplinción n su escrito inicial de demanda, por actualizarse la hipótesis prevista por el 
:irticu lo 21 O, frncción 1 del Código Fiscal de la Federación, habiéndolo hecho por escrito 
prcscntudo ante la Oficinlla de Partes Común par las Salas Regionales Hidalgo México, el 10 
<11· febrero d<' 2000. 

5º- Mediante nuto de fecha 12 de febrero de 2001, se tuvo por ampliada la demanda inicial 
de la actorn; por ofrecidas las pruebas indicadas; otorgándose término para que la autoridad 
contrstura lu mnpliación de la demanda. 

6º- Por oficio número 03795 de 30 de abril de 2001, presentado en la misma fecha, ante la 
Oficialía de Parte Común paro las. Salas Regionales Hidalgo México, el Administrador 
(kncral de Grandes Contribuyentes, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, del Presidente del Servicio de Administración Tributarla y de la autoridad 
demandada, produjo su contestación e la ampliación de Ja demanda, allanándose 
parcialmente a las pretensiones de la demanda, ofreciendo par tal efecto las pruebas que 
r:onsideró pertinentes. 

7"- Por ocuerdo de íeche 31 de mayo de 2001, se tuvo por contestada la ampliación e la 
demanda; por la autoridad demandada, y por ofrecidas las pruebas respectivas. 

8º- Mediante auto de fecha 12 de junio de 2001, ante el allanamiento parcial a les 
prestaciones de la demandante, por parte del Administrador General de Grandes 
Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, en el sentido de que ha operado a 
fovor de la cnjuiciente Ja prescripción de Jos créditos n'1meros 150461, 29850 y 21117, con 
fundamento en el articulo 215, párrafo tercer del Código Fiscel de le Federación, en relación 
con el diverso 345 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordenó se turnara a la Sala los autos del presente juicio, para que se dictara la resolución 
que en derecho proceda. 

PRIMERO.- La existencia de la resolución negativa fleta impugnada ee encuentra 
debidamente acreditada en autos, con la exhibición que de las copias certificadas de los 
escritos presentados el 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, realiza la acto, sin que la 
autoridad al contestar la demanda haya demostrad haber resucito dichas promociones con 
anterioridad a la interposición de la demanda. 

En efecto, se conrJ8Um la re801ución negativa ficta impugnada, tomando en 
consideración que la actoro con fecha 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, presentó 
ante la extinta Oficina Federal de Hacienda No.149 de Tlanepantla y Administración Fiscal 
Federal de Tlalnepentla, ambas de la Secretarla de Haciende y Crédito P'1blica, e!ICritos 
mediante los cuales solicitó la cancelación de diversos oficios, entre los que se encuentran, 
los números 48180, 67246 y 49297, al considerar que los c~dltos determinados en los 
mismos, por concepto de impuestos al comercio exterior, eran improcedentes, anexando 
para acreditar tal circunstancia, copie de los pedimentos de importación y exportación 
respectivos, según se desprende del contenido de los propios escrito, en los que se 
encuentran estampados el sello fechador, los cuales obran a folios 010 a 013 del expediente 
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en que se actún, sin que la autoridad, al 3 de septiembre de 1999, fecha de interposición de 
In demanda ele nuliclnd, demuestre haber notificado a la hoy actora las resoluciones recaídas 
a dichas solicitudes, por lo que resulta evidente que transcurrió en exceso el tértnino de tres 
meses, previsto por rl articulo 37 del Código Fiscal de In Feelernción vigente en 1992 y 1993. 

Tiene nplicación en la especie, la Jurisprudencia No. 124, sustentada por la Sala 
Superior de este Tribunal Federal Fiscal, texto aprobado en sesión de 6 de abril ele 1982, 
publicado en la Revista No 28 de este mismo Tribunal, Año IV, Abril ele 1982, Página 375, 
que n la letra dice: 
"NEGATIVA FICTA.· SE CONFIGURA 81 LA AUTORIDAD NO NOTlrlCA AJ. PROMOVSNTE 
CON ANTERIORIDAD A LA Pll&llEllTACION DE LA DEllAllDA, LA RESOLUCION 
EXPRESA.-••• " 

Cabe mencionar que la configuración de la resolución negativa Cicla impugnada, 
también queda demostrada con lo argumentos esgrimidos por la actora en el único concepto 
de impugnación del capitulo correspondiente de su escrito de demanda, mimos que reitera 
en el concepto de impugnación hecho valer en el apartado A, punto I, el capitulo respectivo 
de su escrito de ampliación, por lo que por economía procesal y en obvio de innecesarias 
repeticiones, se tiene por reproducido lo antes señalado, en relación con dichos conceptos de 
impugnación. 

SEGUNDO.- Una vez acreditada la existencia de la resolución negativa fleta impugnada, este 
Orgnno Colegiado con fundamento en lo dispuesto por el articulo 237, segundo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación y por ser la figura de la prescripción una cuestión de estudio 
preferente, se aboca a la resolución del concepto de impugnación esgrimido por Ja enjuciante 
en el inciso a) del apartado B del capitulo correspondiente del escrito de ampliación a la 
demanda, ya que de resultar fundadas darla lugar a la nulidad lisa y llana de los créditos 
fiscales determinados en las resoluciones respectivas. 

Argumenta substancialmente la actora en el inciso ante precisado, que las 
resoluciones contenidas en los oficios números 324-A-Vlll-5·1·5-C-00035 y 324-sat-r8-61·6· 
a-19978 de fechas 17 de diciembre de 1996 y 19 de noviembre de 1999, transgreden lo 
dispuesto por los articulas 38, fracción 111 del Código Fiscal de la Federación, y 16 
Constitucional, en virtud de que confirman la validez de los oficios números 102·A·l0·2·E·I· 
49297, 102-A-10·2-E-1-48180 y 102-A-10·2-E-1-67246 de fechas 15 y 24 de julio y 4 de 
noviembre de 1992, emitidos por la entonces Administración Fiscal Federal de Tlalncpantla, 
mediante los cuales se determinó a cargo de TELEINDUSTRIA MEXICANA, S.A. DE C.V., 
créditos fiscales por concepto de diferencias de impuestos al comercio exterior, al valor 
agregado, derechos de trámite aduanero y multas, por el supuesto no retomo al extranjero 
de las mercancías importadas temporalmente al amparo de los pedimentos 150461, 29850 y 
21177, cuya cancelación de 1992 y 30 de abril de 1993, quedando registradas con los 
números de folio 3856, 3858 y 042500, no obstante de que los créditos fiscales en comento 
se han extinguido por haber operado la figura de la a preocripción, conforme a lo dispuesto 
por el articulo 146 del Código Fiscal de la Federación, tomando en consideración que el plazo 
de los cinco a los comenzó a correr a partir de las fechas en que venció el término de cinco 
años, comenzó a correr a partir de las fecha11 en que venció el término con que contaba la 
autoridad para resolver las referidas promociones (tres meses conforme al articulo 37 del 
Código Fiscal de la Federación, antes cuatro), esto es, a partir de los dlas 10 de febrero y 31 
de agosto de 1993, venciendo dicho plazo los dlas 10 de febrero y 31 de agosto de 1998, sin 
que la autoridad demandada hasta ese momento hubiere realizado cualquier gestión de 
cobro respecto de los créditos en cuestión, por lo que es procedente que esta Sala con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 238, fracción IV y 239, fracción 11 del Código 
Fiscal de la Federación, declare la nulidad lisa y llana de las resoluciones contenidas en los 
oficios seftalados en primer término. 
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Aduce la enjuiciante que, la misma situación ocurre con t•I oficio nümero 102-A-I0-
2-E-1-48153, respecto del cual hace mención la autoridad demandada en el contenido del 
oficio impugnruulo número 324-A-Vlll-5-l-5-C-00035, el cual, si bien no se especifico en el 
escrito inicial de demanda en contra de In resolución negativa ficta origen del presente juicio 
fiscal, lo cierto es que también fue solicitada su cancelación mediante los escritos 
presentados los d!ns 9 de octubre de 1992. 

Por su parte, el Administmdor General de Grandes Contribuyentes del Servicio de 
Administración Tributaria, al momento de producir su contestación a la ampliación de la 
demanda en relación con el hecho que no ocupa, manifiesta que resulta fundado el concepto 
de impugnación hacho valer por su contra parte, toda vez que los créditos 102-A-l0-2-E-L-
49297, 102-A-l0-2-E-L-48180 y 102-A-l0-2-E-L-67246 de fechas 15 y 24 de julio y 4 de 
noviembre de 1992, no fueron debidamente requeridos par su pago en un lapso de cinco 
ru'los, operando a su favor la prescripción, razón por la cual, con fundamento en lo dispuesto 
por el articulo 215, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación, se allana a las 
pretensiones de la cnjuiclante. 

Antes de proceder al estudio y resolución del concepto de impugnación que se 
nnali?.a, esta Sala Juzgadora estima importante precisar que la litis en el presente juicio se 
constriric a determinar si opera o no la figura jurídica de la a prescripción respecto de los 
créditos fiscales determinados en los oficios números 102-A-10-2-E-1-48180, 102-A-10-2-E-
1-67246 y 102-A-10-2-E-1-49297, de fechas 15 de julio, 4 de noviembre y 24 de julio, todos 
ele 1992, toda vez que en la demanda de nulidad Interpuesta por la empresa actora, se 
impugnó la negativa recaída los escritos presentados el 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 
1993, sólo en tratándose de los citados oficios, por lo que si bien es cierto, tal y como lo 
aduce la enjuiciante, que en dichas promociones se solicitó la cancelación de créditos 
determinados en diversos oficios más, también lo es que únicamente nos debemos a limitar 
a los expresamente impugnados en e 1 escrito inicial de demanda, aún y cuando la autoridad 
al producir su contestación al demanda, en la que dio a conocer los hechos y el derecho en 
que se apoya la resolución negativa ficta impugnada, indebidamente se refiere al oficio 102-
A-J0-2-E-1-48153 de fecha 15 de julio de 1992, por la razón expuesta. 

Setialado lo anterior, este Cuerpo Colegido considera que en el caso concreto aperó 
a favor de la empresa demandante, la figura jurldica de la prescripción prevista por el 
articulo 146 del Código Fiscal de la Federación. 

Es procedente lo anterior, toda vez que el derecho de la autoridad para requerir el 
pago de un crédito fiscal se puede extinguir por el tranacurso del plazo de los cinco años, a 
partir de la fecha que el pago pudo ser legalmente exigido, plaro que se puede interrumpir 
por cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga del conocimiento del deudor, o 
bien por el reconocimiento expre!IO o tácito de éste respecto de la existencia del crédito 
adeudado, supuesto legal que se actualiza en ta especie. 

A fin de determinar que operó la fiRura jurídica de la prescripción, esta Sala estima 
conveniente hacer referencia a los antecedentes del presente asunto, únicamente a aquellos 
que llevarán demostrar tal circunstancia, entre los cuales, ae encuentran los siguientes: 

Resulta que la extinta Admlnl11tración Fiscal Federal de Tlalnepantla de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con fechas 15 de julio, 4 de noviembre y 24 de 
julio, todos de 1992, emitió los oficios números 102-A-10-2-E-1-48180, 102-A-10-2-E-1-
67346 y 102-A-10-2-E-1-49297, mediante los que determinó a cargo de la empresa 
demandante, los créditos fiscales en cantidades totales de $489' 111,096.00, $85'803,686.00 
y $23-112,408.00 (actualmente $489,111.09, $85,803.68 y $23,112.40), por concepto de 
impuesto general de importación, al valor agregado, derecho de trámite aduanero y multas, 
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rnás actunlización y recargos de Ley, al considerar que las mercancías importadas 
tcrnpornlnwntc al amparo de los pedimentos números 150461, 21177 y 29850 de fechas 4 
de dicicrnbn• de 1987, lü ele junio de 1988 y 10 de junio de ICJü8, respectivamente, no 
fueron re1ornaclas al extranjero antes del Iº de mayo ele 1990, causando con ello los 
in1puestos liquidados, según se desprende de los citados oficios, y que corren agregados 
respectiw1rncnte a folios 151 a 154, 175 n 177 y 158 a 60 de lus presentes constancias 
procesales, cuya copia certificada fue expedida por Ja autoridad demandada a la enjuiciante, 
y «stf1 a su vez las exhibió a cstn conlicnda aduanera mediante escrito presentado el 17 de 
marzo ck 2000, tnl y como s" señalo en el J~esultnndo ü" de este fallo, y a los que se les 
otorga pleno valor probatorio en ténnlnos del articulo 234, fracción 1 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los artículos 129 y 202 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación suplctorin. 

En rclnción con la determinación de los aludidos créditos fiscales, la empresa 
ciernan clan te, por conducto de su representante legal H través de Jos escritos presentados el 9 
ele octuhn' ele 1992, y 30 de abril de 1993, ente la extinta Oficina Pederal de Hacienda 
No. 149 ele Th1lncpantla y Administración Fiscal Pedernl de Tlalnepantla, ambas de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, los que en copia certificada respectivamente obran 
en autos, se advierte que solicitó la cancelación de dichos créditos al estimarlos 
improcedentes, sosteniendo que la autoridad liquidatoria habla apreciado en rorma 
equivocada los hechos, puesto que las mercanclas importadas al amparo de los pedimentos 
de importación señalados en el párrafo inmediato anterior habían sido regularizadas, sin 
que la uutoridncl hucendaria hubiera atendido a su petición. 

Ahora bien, y toda vez que no existe constancia alguna de la fecha o rcchas en que 
hu hiera sido legalmente notificados los referidos oficios, los cuales llevarán a está Sala a 
determinar la fecha o fechas en que el pago de los créditos liquidatorios pudo ser legalmente 
exigido por la autoridad, con motivo de haber quedado firmes las resoluciones que los 
determinaron, por no haber sido combatidas por la hoy actora vía recurso administrativo de 
revocación ante la propia autoridad, o bien, via juicio contencioso administrativo ante este 
Tribunal Pederal de Justicia Fiscal y Administrativo, por lo que para efectos de computar el 
plazo se los cinco año a que se refiere la figura jurídica de la prescripción, conforme al 
articulo 146 del Código Piscal de la Federación, debemos atender a las fechas en que la 
empresa deudora manirestó su reconocimiento expreso respecto de la existencia de tales 
créditos, siendo éstas los días 9 de octubre de 1992 y 30 de abril de 1993, precisamente por 
virtud de la presentación de las solicitudes de cancelación de los múlticitados créditos, 
situación que presupone que con fechas anteriores a las antes citadas, se notificaron los 
oficios liquidatorios en cuestión, reconocimiento expreso que en su caso vino a interrumpir 
el plazo de prescripción iniciado a partir del dia siguiente a aquél venció el término para que 
la empresa importadora se inconformara a través del medio legal de defensa Idóneo en 
contra de los multireferidos oficios, por tanto, el plazo de los cinco afias se debe computar a 
partir de ese reconocimiento expreso que efectúa la hoy demandante. 

En tal orden de ideas, si la autoridad hacendaria con fecha 9 de octubre de 1992 y 
30 de abril de 1993, recibió los escritos de cancelación de créditos, con los cuales la empresa 
hoy demandante reconoció expresamente la existencia de dichos créditos, sin que la citada 
autoridad dentro del plazo legal de los tres meses, previsto por el articulo 37 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente en 1992 y 1993, hubiera atendido las promociones en 
comento, tampoco realizó gestión de cobro alguna en relación con los créditos que nos 
ocupan, es Indubitable que al 12 de enero de 2000, fecha en que el C. Luis Carlos Pallare 
Juárez, en su carácter de autorizado en términos del articulo 2000 del Código Fiscal de la 
Federación, por el C. Jesús Pasquel Velasco en representación legal de la empresa actora en 
este juicio de nulidad, se da por legalmente notificado del acuerdo de fecha 3 de diciembre 
de 1999, por el que se le corrió traslado a la demandante del oficio de contestación a la 
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demanda y anexos exhibidos, según se desprende de IH razón Asentada por la mencionada 
pcnmnn, visible al R folio 47 de autos, transcurrió en exceso el pinzo ele los cinco años 
establecidos por el articulo 146 del Código Fiscal de la Federación y por ende, se extinguió el 
derecho ele la autoridad por prescripción pam requerir el pago <le los créditos fiscales 
dctcrmimtclos en los oficios números 102-A-10-"1-E-1-48180. 102-A- I0-2-E· 1-67246 y 102-
A- I0-2-E-1-49297, ele fechas 15 ele julio, 4 de noviembre y 24 de julio, todos de 1992. 

Cuhc precisar en relación con el cnn1puto del pinzo de los cinco años, qut• esta Sala 
.J uzgudora con considera el efectuado por In empresa enjuician te en su escrito de ampliación 
a In demanda, en virlud de que el pJ117.o de los tres meses previsto por el articulo 37 del 
Código Fiscal de la Federación, vigente en 1992 y 1993, se refiere única y exclusivamente al 
tiempo con que cuenta la autoridad fiscal para resolver una a petición presentada ante ella; 
aunado o que el orticulo 146 del mismo ordenamientojuridico, no se prevé que el término de 
la prescripción se inicia a pnrtir de vencido el plrum en comento. 

l>n consecuencia, este Organo Colegiado con fundamento en el articulo 239, 
fracción 11 del Código Fiscal de la Federación, estima que en el caso concreto lo procedente 
es cleclarnr la nulidad de In lisa y llana de In resolución negativa ficta impugnada; de los 
oficios números 324-Vl-5-l-5-C-00035 y 324-SAT-R8-1..6J-6-A-19978 de fechas 17 de 
diciembre de 1996 y 19 de noviembre de 1999, así como los divf!rsos números 102-A-10-2-
l~-1-48180, 102-A-I0-2-E-J-67246 y 102-A-10-2-E-1-49297, de fechas 15 de julin, 4 de 
noviembre y 24 de julio de 1992, respectivamente, al actualizarse la causal de anulación 
revista por lo dispuesto por el articulo 238, fracción IV del mismo cuerpo legal, por 
contravenir lo dispuesto por el articulo 146 del Código Fiscal de la Federación, al haberse 
extinguido las facultades de la autoridad por prescripción para exigir el cobro de los créditos 
fiscales dclcrminados en oficios señalados en primer lugar. 

Con base en la determinación anterior, esta Sala se abstiene de entrar al estudio y 
resolución de los conceptos de impugnación esgrimidos por la actora en los incisos b), c) y di 
del apartado B del capitulo correspondiente de su escrito de ampliación a la demanda, ya 
que por lo que hace al Inciso b), en el que sostiene que la autoridad al momento de expedir 
los oficios números 324-Vll-5-l-1-C-00035 y 324-SAT-R8-L6 l-6-A-19978 de fechas 17 de 
diciembre de 1996 y 19 de noviembre de 1999, respectivamente, omitió pronunciarse 
respecto a la totalidad de los oficios cuya cancelación fue solicitada en sus escritos 
presentados el 9 de octubre de 1992 y 30 de abrll de 1993, tal cuestión se a encuentra fuera 
de la litis en el presente juicio de nulidad, como se indicó el inicio del presente considerando; 
en cuanto al inciso c), en el que aduce la falta de fundamentación y motivación de los 
precitados oficios; y por lo que se refiere al inciso d), en el que hace valer que operó la figura 
jurídica de la caducidad en tratándose del oficio número 102-A-J0-2-E-1-49297 de fecha 24 
de julio de 1992, es de destacar que esta Sala no cuenta con Jos elementos necesarios para 
pronunciarse el respecto, aunado a lo anterior es de señalar que el resultado que arroja 
dicho estudio, en nada modificaría el sentido de este fallo, sin que con ello se contravenga el 
articulo 237 del Código Fiscal de la Federación. 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en lo articulo 215, tercer párrafo, 234, 236, 
237, 238, fracción JV y 239, fracción ll del Código Fiscal de la Federación, se resuelve: 

l.- Se configuró la resolución negativa fleta impugnada, precisada en el Resultando lª de 
este fallo, por Jos motivos expresados en el Considerando Primero de esta sentencia 

U.- Es procedente el juicio de nulidad promovido por TEl.EINDUSTRIA MEXICANA, S. A. DE 
c.v. 

111.- La actora aprobó su acción en el presente juicio de nulidad, en consecuencia. 
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IV.· Se <i<'c:Jam la nulidml de la resolución negativa licta impugnada, precisada en el 
lfrsullando Iº de este fallo, nsi como de los oficios números 324-Vll-5-l-5-C-00035 y 324-
~AT · 1~8- u, 1 -6-A- I 'J978 de fechas 17 de diciembre de 1996 y 19 ele noviembre de 1999, así 
1·01110 los diversos números 102-A-I0-2-E-l-48180, 102-A-10-2-E-1-67246 y 102-A-10-2-E
l-·IC):.!97, el<' kchas 15 de julio, .¡ de noviembre y 24 de el julio de 1992, respectivamente, 
prc·cisados en d Consiclrrnndo Segundo de esta sentencia, por los motivos expresados en 
dicho Consicicran<lo. 

V,- NOTIFQUl·:Sr·; POI~ CORlfüO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO A LA ACTORA Y 
1'01~ OFICIO A l.AS AUTORIDADES DEMANDADAS. 

Asi lo proveyó y firman los CC. Magistrados que integran la Segunda Sala Regional Hidalgo 
Ml·xicu del Tribunal Fiscal ele la Fedcmción, Licenciados ANA BERTHA THIERRY AGUILERA, 
en su car;1ctcr de Presidenta de esta Sala, RUBEN ANGELEZ ENRIQUEZ y RAFAEL 
SANDOVAI, 011,F~S. como Instructor en el presente juicio, ante la Secretaria de Acuerdos, 
l.icencimla MARGARITA SAl,1\7.AR SOTO, que actúa y da fe. 
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CAPITULO VII.- COKCLUBIOK 

Con Ja prcst"nte 1csi:-; he proporcionado los Jincamicntos, r:tlcanccs e importancia que 

la Figura de la lll'gatÍ\'H Ficto 1icm• en nuestra vida jurídico, así como las ventajas, 

dc:->\'t•n1aja:-; e ii-re~uluridaclcs que se contienen en ella., y sobre todo la falta de disposición 

l'Xpresa en d Código Fiscal <le la Federución, que establezca un plazo lijo y prudente dentro 

del cu11l el aft~ctrnlo por una resolución Negativa Picla, deba impugnarla ante el órgano 

cmnpt~lrntt", deducción c¡ue queda dcsglosudn de~ In siguiente manera: 

PRIMERO: CJuc toda petición o instancia debidamente requisitada y presentada 

111111· la autoridml administrativa fiscal competente, que no sea resuelta en el pi~ de TRES 

meses, por presunción de la Ley, específicamente establecido en el articulo 37 del Código 

Fiscnl de In Fcckraciún, sera considerado como una resolución negativa, siempre que no 

haya mediado notil1cadón. Existiendo por una parte la posibilidad de que la autoridad que 

pcrrnaneció 01nisu durante tres meses, pueda emitir una respuesta materJeJ y notificarla con 

pust!"rioriclacl; lo cuul carece ele eficacia jurídica, tocia vez que por disposición de ley, una 

resolución Negntiva Ficta es perfectamente impugnable ante el órgano competente, y por la 

otra In facultad de la cual que goza el afectado por la Negativa Fleta de recurrirla en 

cualquier tiempo ante el Organo competente. 

Lo anterior, obedece a que uno de los fines del derecho es evitar el estado de 

incertidumbre en que se encontraría el gobernado, por lo que la facultad de la cual aun goza 

el servidor público es ineficaz que contraviene lo establecido por la Constitución Federal en 

su articulo 108 y a la propia Ley Federal del Responsabilidad de los Servidores Públicos, 

como debidamente quedo demostrado en el contenido de la presente tesis, en el que la 

presunción de negativa a la inactividad de los servidores públicos es contradictorio, toda vez 

que esa inactividad de la autoridad se traduce en una omisión a su deber al que se debe 

como servidor público. 

Además, deja arbitrariamente que el afectado por una resolución Negativa Ficta, 

pueda hacer uso de ese derecho para fines de lucro y mala fe, dado la falta de seguridad 

jurídica en la frase" en cualquier tiempo". 

SEGUNDO: Asimismo, rompe con el principio de legalidad previsto en el articulo 16 

com1titucional, ya que la misma es una resolución virtual, carente de un debidamente 

fundamentación y motivación, en virtud ele que aún y cuando se presume por el propio 

142 



Código Pisen! de Ja Federación, que se trata de un acto administrativo, la misma carece de 

los requisitos elementales que todo acto administrativo debe contencr1 pan1 considén1lo 

t·xistcntc, y pueda ser in1pugnarlo, a través del medio efe defensa correspondiente 

TERCERO- La frase "en cualquier tiempo" es un derecho del cual goza todo 

gobernado puro imponer el juicio de nulidad o recurso, en contra de una resolución Negativa 

Ficta que le causa perjuicio, sin embargo como se demostró durante todo el desarrollo del 

prcscnlc trabajo de tesis, es necesario que al igual que una resolución definitiva material; 

legalmente notificadn o no, prccluya el término pnra su Impugnación, de lo contrario se deja 

descubierto el derecho de toda una nación, es decir de todo el poder constituyente, tomando 

en cuenta que fas ureas de fisco se encuentran constituidas por las contribuciones de los 

gobernados y al permitir ·que un individuo de mnfa fe lucre con la hacienda publica, rompe 

con otro de los fines del derecho que es protección del derecho público sobre uno individual. 

En consecuencia es de suma urgencia que se disponga un termino prudente fijo, 

dentro del cual un afectado por una resolución negativa, deba recurrirlo, esto para mayor 

scguridnd jurfdica y certidumbre legal. 

Lo anterior, en virtud de que ya existe una resolución que ha nacido a la vida 

jurídica, esto es así, en virtud de que el sentido negativo, de la resolución que la autoridad 

omite dar, en si misma afecta la esfera jurídica del peticionario, por lo que considero que 

partir de ese momento, se debe correr el término establecido para Interponer el medio de 

defensa correspondiente, una vez que haya transcurrido él limite determinado por la Ley, es 

decir tres meses, toda vez que la ley por Ignorancia no excusa a nadie de su cumplimiento. 

Plazo que puede ser el de cuarenta y cinco días posteriores al haberse transcurrido 

los tres meses que marca el Código Fiscal de la Federación, para que el afectado por esa 

resolución deba impugnarla ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, o 

en su defecto un plazo fijo ya sea mayor o menor a los cuarenta y cinco días, teniendo 

previsto que la ley por ignorancia a nadie excusa de su cumplimiento y es el caso de que el 

afectado al transcurrir Jos tres meses que marca la ley, ya llene conocimiento de la 

existencia de la resolución Negativa Ficta. 

QUlllTO.- En consecuencia queda plenamente comprobado que fa reforma a los 

artículos 37, 131 y 207 del Código Fiscal de la Federación, es necesario para la protección 

del interés colectivo y no individual, como actualmente se encuentra legislado y evitar que 
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situaciones jurídicas c¡uedcn perdidas en el tiempo, sin aplicación de la ky, produciendo en 
una inseguridad jurírticn. 

En este sentido se declucc que la figura ele In Negativa Ficta, es un medio jurídico en 

cuyo conr .. nido se consagran fncultndes e ilegallclucles, ni no se encontrarse clcbiclamcntc, 

rcglnn1,•n ta da. Por lo que se concluye que la institución <¡uc representa, se encuentra aün en 

un estado de transición dentro de nuestro ordenamiento Jurídico. 
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